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LA TRANQUILIDAD DE LA 
CONCIENCI¡\.. ANTE TODO 

El trabajo es para mí, uno de los reflejos 
más vivos de la actividad de mi espíritu, y 
siempre he visto en él, un principio de mora
U,dad que me ha impulsado a ejercitarlo, sea 
que se dirigiese a procurar el bienes"talr de 
mi familia, al lado de mis padres, o bien a 
cumplir mis deberes como esposo y como pa
dre, para propo~ci¡onar las comodidades al 
propio hogar, y atender a la crianza Y3du
caciónde los hijos. Nace de aquí, que siem
pre haya considerado el trabajo, como una 
de las fuentes más puras de felicidad, no só>
lo material, sino también de un omen más 
eleva¡do, pues, es un medio poderoso de ele
vación intelectual y moral. 

Bajo la influencia de estas ideas, he teni
do siempre como Isospechosa la adquisición 
de bienes de fQrtuna, por medio de granje
rías, de esas que ordinaria¡mente se ofrecen 
a los altos funcionarios, rechazando én mi 
condencia y también de hecho, las que se 
me han presentado, aunque sólo muy remo
tamente y de manera muy i:ndirecta 'Pudies~n 
-referirse a mis funciones públicas. 

Entre las ocrusiones que se me han presen-
. tado,durante mi carrera pública, de adqui
rir dinero, 'Sin que venga directamente de mi 
trabajo, voy a referirme a una, que, por ra
zón de la cuantía, la considero como de las 
más notables. 
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Durante !a admi;nistración del General 
González, de 1871 a 1875, se empezó a cons
truir la línea de tra¡nvías que unía las ciuda
des de Santa Tecla y de esta capital, median
te conltrata celebrada con el Ingeniero don 
.Juan Luis Buerón; mas, según las bases de 
la referida contrata,el país quedó desde en
tonces ligado de tal modo a la Compañía que 
representaba aquel, que no se podía constL'uir 
ninguna línea férrea, atendiendo de este mo
do al progreso de la República. Llegó la ~po
ca en que este modo de ser se hacía insopor
table, tanto más, cuanto que la¡ Compaiiía 
del señor Buerón, por cuestiones que tenía 
con éste, no proporcionaba los recursos ne
cesarios aun para la conclusión de la peque
ña línea referida, que debía enla¡zar la anti
gua y la nueva San Salvador, habiéndose he
cho necesario que el Gobierno de acuerdo con 
algunos capitalista{S, proporcionase los fon
dos indispensables para poder concluir di
cha vía. Pero, no bastaba esto: el increm~nto 
del comercio exigía medios más fáciles de lo
comoción, y sobre todo, que se comunicasen 
de · una manera ex,pedita los puertos princi-
pales de la República, con la capital y ciuda
des más populosas, como Sonsonate y Santa 
Ana. La construcción de ferroca.rriles, era 
ya una necesidad, y el obstáculo con que se 
tropezaba principalmenrte, consistía en la 
contrata del Tl"anvía, ,celebrada con el señor 
Buerón, resolviéndose en consecuencia pro-
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curar, por todvs los medios posibles, su reso
lu(;Íón. 

Corno en la época a que últimamente he ve
nido refiriéndome, año de 1881, ocupaba el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, dí ins
trucciones al señor don José María Torres 
Caicedo, Ministro Plenipotenciario de El Sal
vador, a:nte las principales Cortes de Euro
pa, para que promoviese la· resolución del 
Contrato referido con la Compañía del Tran
vía; y aquel funcionario procedió en el acto, 
con la ac:l\;ividad que le era característica, ce
lebrando un contrato que desligaba al país, 
pero que juzgué excesivamente gravoso, por 
lo cual, no obtuvo la aprobación del Gobier
no quien dispuso que fuese yo personalmen
te a París, para procurar obtener de la Com
pañía, más fav·orables condiciones. Así se ve
rificó, y después de un mes que pasé en la 
capital de Francia, ocupándome del asunto, 
logré arreglarlo de manera muy fa¡vorable, 
comprando la línea del tranvía entre San 
Salvador y Santa Tecla, y rescindiendo la 
contraita que aItaba al país para la construc
ción de líneas férreas. 

Pronto se emprendió la línea de Acajutla 
a Sonsonate, mediante un ,contrato celebrado 
con don Francisco Camacho, y se continuó 
trabajamdo en dirección a esta capital, lle
gando en 1884 a la Villa de Armenia. Sirva 
esta digresión, si así se conceptuase, corno 
un dato para la historia de los ferrocarriles 
de El Salvador, Y" entro de lleno a lo princi, 

aF\ 
2!..1 



2GO -
pal de mi asunto, con el cual considero que 
se hallan en relación las referencias expue3-
tals, a lo menos, como uno de sus anJteceden
tes, aunque lejanos. 

Me encontraba, un día, en el Despacho del 
Ministerio, cuando súbitamente se me pre
sentó el señor don José María Fernández, 
muy precisado, y mostrándome una carta 
que me entregó, me dijo: Vo.y muy ocupado 
y no tengo tiempo más que par~ dejar a us
ted esta carta. Después tendré el gusto de 
que hablemos largamente, y se retiró a la !'i
gera. Sorprendido por esa ocurrencia tan 
inusitada, abrí la carta, cuyo contenido, más 
o menos era el siguiente: "Confo.rme a lo 
convenido, me comprometo a entregar a us
ted tantas acciones (no recuerdo ISU número) 
de la empresa del Ferrocarril". Francisco 
C~macho. Al leer esto, no clmprendí de mo
mento que se me hada un obsequio, j uzgan
do más bien, que había una equivocación. Yo 
conocía perfectamente al señor Camacho, co
mo hombre de empresa y de muy buena po
sición social en Gualtemala. Conocía también 
su importancia como concesionario de los fe
rr.ocarriles del Salvador, pero, nunca había 
tenido relaciones con dicho señor; y, como 
por atrapa'rte, en la Icarta se refería; a un 
convenio, del cual, yo no tenía ninguna noti
cia, me confirmé en la creencia de que, o ha
bía allí una equivocación, o concurría cual~ 
quier otra circunstancia, que, en todo caso, 
debía poner en claro. 
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Como el señor Fernández no volvió y era 
ya tarde, guardé la ca(r:ta r,eferida, y al ,~ía 
\;j¡guiente, por la mañana que tuve que aSIS
tir a la Secretaría particular del señor Pre
si,dente, doctor don Ratfael ZaIdívar, para 
atender a la correspondencia política de que 
me hallaba enca'rga;do, dispuse, como lo más 
"1eguro, informar al señor Presidente de lo 
ocurrido, lo cual verifiqué inmediatam~nte, 
agregando, que me había sorprendido la car
ta que le mostraba, bajo todos conceptos, pe
ro eSJ)ecialmente, por referi'rse a un conv~nio 
del cual no tenía ni noticia;. El !Señor Presi
dente 'tomó la carta y me dijo que se la deja
se, y que él averiguaría lo que enrealida.d hu
biera sobre el .particular. Al día siguiente, me 
llamó el dootor Zaldívar, y me manifestó, que 
él había contribuido con una cantidad de di
nero a la empresa del señor Camacho, y que 
últimamente había dispuesto ayudar con ella 
a, sus amigos, entre Ios cuales me contaba; 
que, indudablemente el señor Camacho me ha
bía mandado, 'Por la razón indicada, la carta 
que me .entregó el señor Fernández, la cual 
se a:legraba de que no la hubiese aceptado. 
Que él lo que quería darme t!ra una canti
dad '<le dinero, que no 'estuviese s'ujeta a 
eventualidades de una empresa, y que, de 
acuerdo con esto, esperaba que aceptase ese 
paquete que me entregaba, presentándomelo. 
Le dí las gracias por su valioso obsequio, y 
por la demostración de amistad que con él 
me significaba, y verifiqué después, que el 
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paquete eontenfa varios documentos firma
dos por don Francisco Camacho, por diver
sas caniidadesde dinero, bajo la forma de 
pagarés sencillos, por va~or recibido, ascen
diendo el total, no recuel'do si a diez o a 
quince mil pesos. 

De momento, sentí gran satisfacción, vién
dome dueño de una base considerable de for·· 
tuna; sin encontrar nada que pudiera ta,
charse a mi conduota, más bien al contrario, 
juzgando que el haber rechazado la oferta 
del señor Camacho, dejaba libre mi conci-en
da, y me había ·producido, ·como en premio, 
la adquisición de una valiosa suma de dine
ro, sin referencia, ni remota, a empresas del 
Gobierno o de aquellas en que pudiera inte
resa.rse la nación. Así, permanecí tranquilo, 
durante los meses que faltaban para el ven
cimiento de la primera letra, que era de va
lor de MIL PESOS, los cuales me pagó la 
casa Blanco y Trigueros, por recomendación 
del señor Camacho, lilas, al recibir ese dine
ro, no sé 10 que pasó en mí. Se me represen
taba la manera cómo lo había adquirido, con 
tanta facilidad, sin poner nada de mi par
te, sin hacer ningún esfuerzo que pucHera 
considerarme como representante del traba
jo, y se cruzaba a veces por mi imaginación, 
la idea de que ese dinero no lo había a)(1qui
rido legítimamente y no debía conservarlo. 
Por otra parte, consideraba, que siendo yo 
un Mini'stro del Gobierno, y viniéndome ese 
capital del señor Presidente de la República. 
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natural era que se estimase como una recom
pensa extraordinaria, por las funciones P~
blicas que desempeñaba, fuera .de que tal dI
nero podía estimarse también como un me
dio de asegurar mi voluntad para ilegítima.~ 
condescendencias. En fin, ese dinero me que
maba las manos, no estaba tranquilo en su 
posesión y por último, un día juzgando que 
conserva:rlo en mi poder era contrario a los 
intereses de mi conciencia y de mi espíritu, 
resolví destruir· los documentos que me que
daban, y procedí a ello, haciéndolos mil pe
dazos, que luego después hice consumir en 
el fuego. Lo ·principal estaba salvado, y que
dé satisfecho. No es el dinero lo que pueda 
hacer la felicidad del hombre, aunque, bien 
adquirido, es sin duda un medio poderoso de 
bienestar y de progreso. AntW todo, debe bus
earse la tranquilidad de la conciencia. 

CONFERENCIAS DE PAZ 

A BORDO DEL MARBLEHEAD 
Era el año de 1906. Una vez más la gue

rr~ entre El Salvador y Guatemal~, Repú-" 
bhc.as de la América Cen,tral, hermanas y 
vecmas muy queridas, aunque tradicional
mente se han tratado como enemigas, había 
estallado con todos los horrores y calamida
d~s de costumbre, regando con sangre fratri
CIda el suel.o fecundo de la patria común, y 
dando ante el mundo un escándalo más co
mo para confirmar los calificativos cteni-
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grantes con que se les apellida, políticamen
te, por .}as demás naciones. 

E:l Presidente de El Salvador, don Pedro 
José Escalón', había rtenido la debilidad de 
condescender -con las exigencias de los -emi
gra!dos glla~maltecos, encabezados por el 
General don Salvador Toledo, y de dark~s 
armas y elementos bélicos 'para invadir a la 
vecina República e intentar la 'suerte de pro
ducir un cambio de gobierno con ella, derro
cando al Liicenciado don Manuel Estrada e., 
quien ya se había señalado como un dé3po
ta en el Gobierno de aquella República, y co
mo un enemigo sola¡pado de El Salvador, 
contra el cual alimentaba el espíritu de re
belión. La invasión se llevó a efecto con resnl
tado desaSitroso pa>ra los emigrados y las 
eonsecuencias de una polítka tan impruden
te como inco·nsulta, de parte del Gobierno de 
E1 Salvador, respecto del de Gua>temala, no 
se h~cieron esperar: las huestes de ·esta úl
tima, se bmzaron de manoera formidable so
bre las fronteras de Eil Salvador y sobre las 
de H0I1iduras, .su aliado, y tuvo que improvi
sarse la defensa. El General José Dolores 
PrezaI, hacia el lado de Metapán, y el Gene
raldon Rodolfe Cristales, por occidente, sos
tuvreron ¡reñidos combates, dignos de m~jor 
causa, y el 5 de julio odelaño referido, el Ge
neral Regalado, ex-Presidente de la Repú
bLirca y Mayor Gener:al del Ejército, salió de 
esta capitall, con una columna de artesanos, 
dirigiéndose a la frontera, y lanzánd()lSe es-
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túpidamentc ::;obre el enemigo, has~a pe;~er 
la vida, de una manera vulgar y Slll merlto 
a.lguno, seis días después, en los campos del 
Jícaro. 

Es de advertir, que desde el día 4 de ju-
lio, llegó a esta ea·pital el Ministro A~~rica
no 1)11'. W. L. Merry, trayendo propOSICIOnes 
sobte un armisticio, para hacer cesar los ho· 
rrores de la¡ guerra y preparar los arr·eglos 
de paz; mas, el General Regalado atraÍa.,en 
ese día toda la atención, por la cólera que 
públieamenite manifestaba respecto del Pre
sidente señor Escalón, y por los preparativos 
bélicos a que se hallaba entragado, en medio 
de la excitación febril que le producían el 
exceso en la toma de licor y lals contrarieda
des que había experimentado, en los dos días 
anteriores. El General pretendía que el que 
esto escribe, lo secundara en el plan que te
nía de desconocer al Presidente E.scalón, a 
quien calificaba de inepto y corrompido, y 
de proclamarse él Presidente de la Repúbli
ca, ayudado por mí, en carácter de Secreta
rio General, y emprender, decía, una riu~va 
mrurcha q.ue vigorizase los resortes de la ad
ministración, que diera nueva vida al país . 

. Decepcionado por no haberme prestailo a 
secundar tales planes, en las diversas confe
rencias a que me estuvo invitando durante 
tres días, pues siempre le indicaba la nece
sidad de atender de preferencia a 10'5 suce
S?~ de la frontera, para despejar la situa
ClOl1 exterIor, y le presentaba, por lo relati-
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vo a lo il1fterior, las soluciones legales, como 
las únicas que podía¡n dar resultados benéfi
cos para la República, dispuso hacer un lla
mamiento a los artesanos, reuniendo en el 
H.otel Nuevo Mundo a los más nOltables en
tre ellos; y allí, entre copas y entusirusmos, 
resolvió celebrar una entrevista con el se
ñor Escalón, dirigiéndose, mientras se pre
venía a éste, a visitar al 'señor Obispo, doctor 
Ap,olfo Pérez y Aguilar, donde tuvo la no
ticia de que el señor Escalón ha.bía tomado, 
momentos antes, el tren para Santa Ana. Es
to, enfureció más al General; y encamináu
dose entonces, hacia el Cuartel de Artillería, 
que se hallalba situado frente a la mansión 
presidencial, hizo sacar de dicho Estableci
miento dos piezas de artillería, con las cuales 
verificó tres disparos sobre la residencia ex
presada, como en señal de despreho e indig
nación, verificado lo cual, recorrió a caballo 
los balrrios de la capital, reuniendo a la gen
te, al toque de la Marsellesa, en los cabiJ,dos 
respectivos; y después de una noche de crá
pula y de escándalo, salió con las fuerzas 
que pudo reuni:t, para Santa Ana, de donde 
pa¡rtió sin dem'Ora a la frontera, hasta en
frentarse con el enemigo y sucumbir. 

El General Regalado, después de gobernar 
dutan!te cuatro años, había hecho elegir a su 
sucesor en la Presidencia, don Pedro .J osé 
Escalón, en quien ejercía decisiva influen
cia; y se sabía de pública voz y fama, que en 
reaUd~d él era quien continuaba gobernan-
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do, y que su reelección, para un nuevo pe
ríodo, de13pués del señor Escalón, ~ra un he
cho que nadie revocaba en duda. ASl, la muer
te del General Regrulado,se consideró como 
el término de la guerra, o por lo menos, 
como un hecho que ponía fin a las causas que 
la habían motivado; y efectivamente, después 
de ella, la ¡lcción diplomática., tanto en esta 
capital como en la de Guatemala, se mostró 
más activa y eficaz, logrando que se estable
ciese un armisticio, para¡ tratar del resta
blecimiento de la paz, bajo la mediación de 
los gobiernos de Estados Unidos de Améri
ca y de México, y conviniéndose en que se 
nombrarían comisionados de ambas partes, 
los cuales se reunirí~n con los plenipoten
ciarios de aq uellas naciones y con los rep re
sentantes de las demás repúblicas centroame
ricanas, a bordo del crucero americano de 
guerra "MARBLEHEAD", para ~tipular 
las bases sobre que debería restablecerse. 

Por parte de El Salvador, fuimos nombra
dos comisionados, el doctor don José Rosa 
Pacas, Ministro de Gobernación, y el que es
to escribe, designándose como Secretario al 
doctor Ricardo Moreira, hijo. Delegados 'del 
Gobierno de Guatemala fueron nombrados 
el Licenciado- don Juan Barrios M., Ministr~ 
de Relaciones Exteriores, los Magistrados J. 
Pi~to y don Manuel CabraJ, y don Arturo 
UbICO; y por parte del Gobierno de Hondu
ras, concurrió el Licenciado don Francisco 
Bertrand. Los comisionados nos reunimos a 
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bordo del crucero mencionado, junto con los 
Ministros Americanos Mr. William Lawren
ce Merry y Mr. LesUe Combs, teniendo ade
más el primero la representación del Gobier
no de Costa Rica; que delegó a mi hijo Salva
dor; con el Ministro de los Estados Unidos 
Mexicanos Licenciado don Federico Gamboa 
y con el doctor Modesto Barrios, por parte de 
la República de Nicaralgua. Las sesiones o 
conferencias se celebraron sobre cubierta, en 
alta mar, durante lÜ's días 18, 19 Y 20, Y en 
vista de las bases que la Delegación salvado
reña presentó para el restablecimiento de, la 
paz, la de Guatemala hizo observar, que sin 
perjuicio de discutirla!s oportunamente se re
solviese antes el desarme inmediato de las 
fuerzas, el cual se acordó que se efectuase 
dentro de 10 días, señalando los tres prime
ros para la concentración de las tropas. Se
guidamente, la Delegación Salvadoreña pro
puso que se dispusiese poner en libertad a to
dos lo's reos de delitos políticos y se acorda
se una amnistía incondicional, protestando 
desde luego que El Salvador no tenía ningún 
prisionero de esta clase. Esta proposición fue 
combatida calurosamente por los gu~temal
tecos, dando lugar a,¡ una dilatada discusión, 
sin resultado alguno; y a su vez, los Delega
dos de Guatemala propusieron la expulsión 
de los emigrados guatemaltecos que hubiesen 
tomado parte en la guerra, a lo cual se ne
garon los de El Salvador, apoyados por el 
Ministro señor Gamboa, y ad,uciendo en su 
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Ministro Gamboa propusO que, puesto que 
ambas partes tenían recriminaciones mutuas 
que hacerse, lo mej~r era echar un velo .s5l
bre lo pasado. S~gUldamente, la Del€?"aclOn 
Guatemalteca propuso que se resolvIese a 
quién debía imputarse el esta~o ?e guen:a 
en que se encontraban las Repubhcas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, examinan
do lw; causas que la habían motivado, y de
duciendo a quien correspondiese las respon
sabilidades del caso. El Ministro American'), 
Mr. Combs, corroboró la justicia de las indi
caciones de la comisión gUaJremalteca, hacien
do. además, una larga. exposición acerca d~l 
estado de desorden en que se habían mante
nido las Repúblicas de Centro América, des
de su independencia, y del desprestigio en 
favor la disposición constitucional que de
clara ser la República un asilo sagrado pal'a 
todos los que pisen su territo·rio, salvo los 
reos de delitos comunes. El señor Ministro 
Combs la apoyó con la mayor energía, consi
derándola como la clave de la paz en Centro 
América, cuyas frecuentes revoluciones y 
trastornos, lo mismo que su atraso y el mal 
concepto de que disfruta en el exterior lo 
atribuía a los trabajos de los emigrados'; y 
como durante la discusión se hiciesen alusio
nes directas a los sistemas opresores de ia 
Administración que, en gran parte origina~ 
ban la emigración, y a la tolerancia y com
plicida¡d de las autoridades salvadoreñas que 
habían dado lugar a las hoortilidades, el ~eñor 
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que, pOl' esta causa, se encontraban, respect0 
de las demás naciones, quienes las tenían en 
el concepto de ingobernables, haciendo esto 
necesario que se extil'pasen de raíz las cau
sas generadoras de tan anormal situación. 

Por mi parte, rechazé enérgicap1ente, en 
nombre de El Salvador, lo propuesto por la 
comisión guatemalteca, manifestando que no. 
se trataba al presente, de incoar un proceso 
de dilatada tramitaeión, del cual se encarga
ría la historia, y en que, si bien podían re
sultar faltas notables que deberían imputar
se al Gobierno de El Salvador, también pe
netrando el fondo de los é\fContecimientos y 
de sus causas tradicwnales, saldría 'sin duda 
mal librada la República de Gu3ltemala: que 
la sangre de los pueblos que 'representába
mos, todavía fresca en los campos de bata
lla, estaba clamando porque se terminase 
cuanto antes esa campaña fratricida, que no 
tenía razón de ser, y que a realizar ese ob
jeto huma.>nitario y civiUzador debían dirigir
se nuestros esfuerzos, y concretarse al ob
j~o de nuestro misión. Refiriéndome al Mi
nistro americano Mr. Combs, manifeSlté qu-c 
extrañaba que la misión conciliadora encar
gada a ta!n alto funcionario, la aprovechase 
éste para denigrar de manera tan infundada 
como cruel, a las Repúblicas de Centro Amé
rica, por las convu~siones que habían expe
rimentado hasta hoy, .sin considerar el esta
do incipiente de su organización: que todas 
las naciones han pasado por idénticas vici-
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tratado en Nueva Orleans, a;lgunos tirado
res Boel's, para fusilar a los oficiales del 
Ejército Salvadoreño, ha¡bían hecho uso de 
balas explosivas, y finalmente, habían ~o
metido actos de salvajismo y de barbarl-e, 
como el asesinato del Oficial sailvadoreño, Oc
tavio Molina, el cual fué capturado en el úl
timo combate de Metapán, por la:s fuerzas 
guatemaltecas, y devuelto al si1guiente día. 
en virtud de haberse acordado el armisticio, 
recientemente asesinado, y con la sangre to
situdes, antes de su constitución definitiva, 
y que, la misma nación americana, a pesar 
de haberse encontrado debidamente prepa
rada para el gobierno propio, desde la épo
ca en qUe proclamó su independencia, no ha
bía podido extirpar, sino hasta en época muy 
reciente, el cáncer de la esclavitud, ni librar
se de los estragos de las revoluciones intesti
nas, como' lo experimentó en la guerra de 
sucesión de los E:stadosdel Sur. Los debates 
se mantuvieron todo ese día, sobre la pro'JXl
sición gua:temailteca, sin resultado alguno, y 
reanudados en el siguiente, con mayOr acri
tud, siempre apoyando Mr. Combs la causa 
de los guatemaltecos, me ví en el caso de 
enrostrar a la Comisión de esa República, 
la; irregular conducta observada por su Go
bIerno durante la guerra, contrariando !.as 
reglas que observaban todas las naciones cul
tas, pa¡ra suavizar y regularizar en lo posi
ble, sus efectos; pues, además de haber con-
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dm;Ía fresca, de las heridas que le habían 
causado. 

Los guatemaltecos negaban estos hechos 
que yo insistí en afirmar, ofreciendo opo.rtu
namente la prueba, y respecto de su propo
sición, que los salvaldoreños rechazamos 
abiertamente, como impropia de las circun:-;
tancias, dejando los sucesos al juicio de la 
historia, propusieron finalmente, que se su
jetase a un arbitramento la, resolución de si 
debía conocerse antes sobre las causas que 
ocasionaron el estado de guerra y sobre 
quién pesaban las responsa¡bmdades de ella, 
designando. desde luego, como árbitros, a los 
señores Ministros Americanos y Mexicano. 
La 'sesión concluyó ya tarde, sin poder po
nernos de acuerdo, pues, de parte de la De
legación salvadoreña se hacía la reflexión de 
que, si habíamos rechazado. en absoluto la 
proposkión principal, con mayo.r. razón nos 
veíamos obligados a no acepta .. que la jus
ticia de tal pro.Po.sición se pusiese en duda, 
sujetándola al juicio de árbitros; y, por otra 
parte, si nuestra misión se reducía a tratar 
sobre la;s bases para el restablecimiento ele 
la paz, con qué facultad podríamos entrar 
en el asunto de las causas tan complejas de 
la guerra, o sujetar a la; resolución de árhi.
tros, la conveniencia de abordar previamen
te esta materia? 

Cansado de la lucha, me encontraba ya 
tarde, recostado sobre la baranda del Oru
cero Americano, cuando se me acercó Mr. 
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Mcrry a manifesta;rme su pena de q~e no 
llegásemos a un acuerdo, procur~n?~ Inves
tigar hasta qué grado serIan. defImtIvas las 
disposiciones qu.e habían mamfestadp duran
te la sesión; y tuve la pena de mamfestaT a 
dicho funcionario, que de mi parte, era Im
posible que acepta~ la prop?sición gUél;te
rnalteca, y que consIderaba tIempo perdIdo 
el que se empleaba para lograr tal resultado 
a que ella, se diri.gía: que conocía perfecta
mente el estado de excitación en que se en
contraban los salvadoreños en estos momen
tos, y que si no podía salvarse de algún mo
do, la dificultad que se había presentado, pa
ra entrar en verdaderas pláticas de paz, pre
fería regresar cuanto antes, y le suplicaba 
dar sus órdenes a ese respecto. El señor 
Merry me insinuó que juzgaba aceptable la 
resolución arbitral que se había propuesto, y 
me invirtaba a pensar sobre el particular. En 
esos momentos, se me acercó el Licenciado 
Bertrand, Ministro de Honduras, y me co
municó, confidencialmente, que los Delega
dos Guattemaltecos le habían llamado apar
te, para proponerle que se apartase de la 
Delegación Salvadoreña, ofreciéndole arre
glarse con él separadamente, en condiciones 
satisfajctorias, lo cual consideré como una 
espec}e de tra~ción de los guatemaltecos, que 
me dliSpuso mas vivamente en su contra. 

Reflexionando sobre la indicación de Mr. 
Merry, llamé a mi hijo Salvador para que . , 
procurase averIguar, por medio del Secreta-
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río de la Legación Mexicana, que era muy 
amigo suyo, cuál sería la opinión del señor 
MinÍlstro Gamboa, sobre la proposición de 
los Delegados Guatemaltecos, si llegase a ve
rificarse el arbitramento; debiendo hacerme 
una señal con el pañuelo, para comunicárme
la, de modo que no se 8idvirtiese, y resolver
me a a¡ceptar en el caso de una opinión fa
vorable. Se dirigía mi hijo referido al cum
plimiento de esta misión delicada, cuando, 
pensando el que esto. escribe, que no debía 
fiarse, en materia tan importante, de lo que 
pudiera juzgaJr el Secretario Mexicano, 11a
mé a aquel para que desistiese de la c;:omi
sión, resolviendo mejor abordar por mí mis
mo, la cuestión con el señor Gamboa, para 
tener la seguridad del resultado, si fuere po
sible, a.ntes de aceptar la proposición a que 
me refiero, o desi,stir definitivamente de ocu
parme del asunto. Me dirigí, pues, resuelta
mente, a platicár sobre el particular, con el 
Ministro Gamboa, y le manifesté claramen
te, que sólo teniendo plena seguridad de que 
se resolvería el arbitramento, desechando la 
proposici6n guatemalteca, me animaría a 
aceptar este procedimÍlento, sobre el cual in
sistía tanto la Delegación respectiva. El se
ñor Gamboa, presentándome un semblante 
que me pareció muy significativo, me- con
testó en el aoto, que aceptase, y tomando sus 
palabras y la expresión de su semblante co
mo seguridad del triunfo, ocurrí de nuevo a 
la reunión de los demás Delegados, para ma-
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nifest.arles, que deseando. poner término. a lag 
dificultades que se habían presentado., la. De
legación Salvadoreña acep~ba el arbItra
mento. propuesto., bajo. la co.ndición de que ,el 
fallo que se pro.nunciase, so.bre la resoluClOn 
previa que pedía la Dele~ac!ón guatemalteca, 
fuese dictado. Po.r unammIdad. de voto.S de 
los Res. Ministros que debían co.nocer del 
asunto. 

Tal propuesta fué aceptada, sin va¡eilación, 
por lo.S guatemaltecos, Y no. obstante ser ya 
más de las nueve de la noche y hallarnos to.
dos rendidos de fatlga, por la lucha que ha
bíamo.s sostenido., nos reunimos en el co.me
dor del vapo.r, donde se redactó por escrito, 
tomando. no.ta de todo., los taquígrafos, el 
convenio. celebrado, y las bases del arreglo, 
dicl:ándose la proPo.sición sobre que debía re
ca¡er el laudo.. Arreglado este Po.rmenor, a sa
tisfacción de todos, nos retiramos lo.S Dele
gado.s, dejando. solos en el comedor a lo.S se
ño.res Ministro.s quienes después co.mo de una 
ho.ra de deliberación, nos co.nvo.caro.n nueva
mente, para hacernos saber los votos de ca
da uno, resulta¡ndo que Mr. Co.mbs, opina
ba enteramente de acuerdo con la Delegación 
de Guatemala; Mr. M{'rry, se adhería en 
parte al voto de su colega, diísenrtiendo de él 
en algunos puntos y el señor Gamboa. esta
ba y;or que se desechase tal proposición. Evi
dentemente, habíamos ganado el punto los 
salvadoreños, y debía entrarse a tratar sin 
obstáculo. alguno., sobre las bases de paz: que 
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desde la primera sesión se habían propues
to por nuestra parte; ma:s, los guatemalte
cos no queriendo aceptar tal situación, a pe
sar de verse vencidos, manifestaron en el ac
to, que si bien la afirmativa sobre que se 
tratase previamente de las causas y respon
sabilidades de la guerra, no podía, subsistir 
por la falta de un voto, desde luego que eB
taba convenido que debía resolverse por una
nimidadde votos, pero esa misma unanimi
dad tenían ellos el derecho de reclamar,l)a
ra que se tuviese como resolución adoptada, 
la negativa que rechazase 'Su proposición, y 
que tal negativa no contaba más que con el 
voto del Minigiro Mexicano. 

El vicio del argumento era manifiesto, 
desde luego que, no había más que una pro
posición, sobre si debía tratarse previamen
te el punto discutido, y era evidente que si 
faltaba un voto para que quedara resuelta 
afirmativamente la proposición, ésta debía 
considerarse desechada, sin ulterior recurso. 
Protesté, pues, enérgicamente, contra la nue
va pretensión de los Delegados Guatemalte
cos, considerándola como una violación de la 
fé prometilda solemnemente, un momento an
tes, y manifestando que si no se aceptal:Ja {':l 
fallo pronunciado, era inútil seguir tratando 
con quien no sabía "respetar un compromiso 
tan solemne. 

La sesión terminó a las once de la noche, 
en medio de la mayor excitación, y desesp2-
rando por mi parte, de que se pudiese llegar 
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a un arreglo, después de la infidencia que 
nuestros adversarios acababan de co.m:ter. 
Al día siguient.e, veinte del mes de JulIo y 
tercero de nuestras infructuosas conferen
cias nos reunimos temprano, reanudando la 
disc~sión del día anterior, y oyendo nuevas 
propuestas, tan descabelladas com~ la que 
se había desechado la noche anterIOr; no
tándose si::mpre el empeño especial que po
nía el Ministro Mr. Combs, en justificar la 
conducta del Licenciado Esitrada¡ Cabrera, 
de quien parecía ser su verdadero Aboga
do; y cansados de tanta deliberación inútil, 
convenimos con el Dr. Pacas, en que era ne
cesario da;¡- por terminadas ya esas inútiles 
controversias, y regresar a nuestras respec
tivas Repúblicas, decepcionados como está
bamos de que se pudiese realizar el patrió
tico y nobilísimo objeto que nos había reuni
do. Tomé, pues, la palaJbra, exponiendo re
sueltamente las ideas apuntadas, y el pesar 
con que veíamos que se hubiesen malogrado 
los benéficos propósitos de los ilustres me
diadores que habían convocado al nuestros 
comitentes para la reconciliación fraternal y 
el restablecimiento de la paz, a cuyo logro 
habíamos dedi1cado, hasta agO'tarlos, nuestros 
más eficaces esfuerzos: que co,nsiderando 
inútil de todo punto, prolongar una situación 
que no podía conducir a ningún resultado 
práctico y benéfico, poníamos término, por 
n~estra parte, a las' conferencias de paz, de
clInando toda responsabilidad de este resulta-
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do infructuoso, sobre el Ministro Americano 
Mr. Leslie Combs, cuya misión conciliadi}ra 
se había convertido en manifiestamente hos
til para la República que representábamos. 

En el acto estallaron los Delegados guate
maltecos en manifestaciones de indignación 
yde protesta, asegurando que lejos de mani
festarse hostil, Mr. Combs se hrubía mostra
do siem.pre como uno de los más fervientes 
mediadores; y que, en prueba de la verdad 
de tal aseveración, no tenían inconveniente 
en hacer público, en esos momentos, que el· 
referido Mr. Combs, les había inSltado varias 
veces para, que aceptasen sin reserva alguna 
las pr<>posiciO)1es de paz presentadas por la 
Delegación Salvadoreña; proposidones que, 
ahora, en justificación de aquel funcionario, 
tenían el gusto de a¡ceptar. En el acto, hubo 
de todas partes, manifestaciones de entu
siasmo y regocij o: todos nos estrechamos las 
manos y nos dimos estrecho abrazo, con la 
mayor efusión y alegría; solamente, aJ pre
sentar mi mano a Mr. Combs, él me negó la 
suya, y enrtonces, ofuscad<> por la ofensa que 
se me hacía, en un momento que para todos 
era de reconciliación y alegría, mirándole 
lleno de ira, le dije: no importa; rechace Ud. 
mi mano, que no es digno de estrecharla. 

Pasados los momentos del entusiasmo, y 
después de tomar una copa de champagne, 
ofrecida generosamente por el Comandante 
del vapor Mr. B. T. Mulligan, se comisionó 
al Lfcenciad<> Cabral y a mí para redactar el 
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Convenío de Paz, lo cual verifiqué yo única
mente, por hallarse muy enfermo y mareado 
el señor Cabral. 

A las doce y veinte minutos del día 20 de 
junio de 1906, se firmó la importante qon
vención que puso las bases para el restaole
cimiento de la Paz entre E:I Salva.dor, Gua
temala y Honduras, bajo la mediación amis
tosa de los Gobiernos Americano y Mexica
no, y con asistencia de los Representantes de 
Costa Rica y Nicaragua; y después de -ese 
solemne acto, entre ,los votos entusiastas que 
todos hacíamos, celebrando aquel aconteci
miento, el señor Ubico se me acercó y echán
dome el brazo sobre los -hombros, en señal de 
cariño y creconfialnza., me dijo: agradecidos 
debían estarnos, por haberlos librado del pí
caro de Regalado, a lo cual, le contesté: está 
pagada la deuda que tenían con nosotros, por 
la muerte de Barrios, en Cha:lchuaJpa. 

TérminadQs así los sucesos, el Crucero 
Americano se dispuso a conducir a las Dele
gaciones a: sus respectivos puertos. Cuando 
yo me disponía a bajar la escalera del vapor, 
pa~a tomar la lancha, encontré en la puer
teclta de ella aJl señor Ministro Merry junto 
con Mr. Combs, y antes de que yo dijese una 
palabra de despedida, me tomó el señor Me
rry de l~ mano, y me dij o delante de todos, 
que habla reprochado a Mr. Combs la con
ducta que para conmigo ,había observado y 
que me supUcaba que aceptase la mano que 
ahora me ofr~ía aquel, en señal de reconci-
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liación. Por toda respuesta alargué mi mano 
a dicho señor y descendí del vapor, satisfe
cho con los honores de esta reparación, rnú
cho más que con los que el Crucero ameri
can0¡Jlle hacía en esos momentos, CDn ID::> dis
paros de sus ca:ñones. 

El Gobierno de El Salvadol·, agradeció las 
gestiones de su Delegación de paz, y acordó 
recompensar a cada uno de sus miembros, 
con la suma de mil pesos; y al comunicarme 
ta'l acuerdo, contesté en el acto, de la mane
ra siguiente: "San Salvador, julio 23 de 
1906.-Señor Mi:nistro de Relaciones Exte
riores del Supremo Gobierno.-Presente.
Señor Ministro: Al aceptar la Delegación que 
el Supremo Gobierno me confió en unión del 
::>eñor dootor don José Rosa Pacas, para con
currir a las Conferencias de Paz con los Re
presentantes de la República de Guatemala, 
me guió e~clusivamenrte un sentimiento pa
triótico, considerando como un deber y CGmo 
una honra singular aquella importante in
vestidura. Nuestros tl'.abajos han sido coro
nados felizmente del mejor éxito, encontran
do en este resultado y en la satisfacción que 
él me produce, la mejor recompensa de mis 
pequeños esfuerzos; y por mi parte, conside
raría deslustrada esa honra, si aceptase o-tra 
remuneración que la que me Gfrece, espon
tánea y amplia el patriotismo. satisfecho y el 
voto de mi conciencia como ciudadano. Así 
contesto la apreciable comunicación de usted 
de esta fecha, en que me transcribe el acuer-
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do supremo que dispone una eroga.ci.ón pec~-

. .' para recompensar los serVICIOS de la nlalla, ., d rato en Delegación salvadoreña, sien ome_ g !. 
esta oportunidad, presen~ar ~1 senor Mmls
tro las seguridades de mi mas alta y respe
tuosa consideración.-(f) SALVADOR GA
LLEGOS". 

Los servicios importantes prestados a la 
Patria, con ánimo desinteresado Y leal, pro
ducen s'atisfacciones incomparables, que, só
lo el que las experimenta, sabe apreciar. 

EXTRACTO DE MIS . CONFERENCIAS 
EN SAN JOSE DE COSTA RICA 

S. GALLEGOS, 
M. P. Y E. E. de El Salvador. 

El día 8 de agosto de 1907, a ¡las 8% p.m. 
ingresé a la capirtal de Costa Rica y el 9 so
licité una audiencia particular del señor Pre
sidente de la República la cual se verificó a 
las 9 a.m. del día 10. El señor Licenciado don 
Cleto González Víquez me recibió atentamen~ 
te, y después de la¡s expresiones de cortesía 
usual, trató de informarse conmigo de la si
tuación de las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, con referencia a la 
siltualción difíól que ha sobrevenido entre la 
primera y Nicaragua, después de la invasión 
efectuada en Acajutla el 11 de junio último. 
Yo le manifesté ,que desgraciadamente .h:l 
Salvador creÍJa inevitable lle'var la guerra a 
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Nicaragua, si antes no tenía una satisfacción 
cumplida por el ultraje recibido: que al efec
to se aprestaba p~ra la luoha, contando con 
la ayuda decidida de Guatemala que se ha
llaba íntimamente unida a El Sailvador y dis
puesto a hacer con él causa común: que H 0n
duras, bajo el Gobierno del señor Dávila ha
bía dado al Gobierno de El S~lvador demos
traciones inequívocas de su simpatía y amirS
tad, por lo cual creía que por lo menos, no le 
sería hostil. El señor Presidente me manifes
tó la pena que le causalba aun la simple con
sideración de que hubiésemos de llegar al 
extremo doloroso de la guerra, sobre lo cual 
creí conveniente significarle, que mi Gobier
no jamás aceptaría la responsabilidald de un 
conflicto armado sino después de agotar to
dos los recursos que le fuese posible para re
solverlo pacíficamente,pero que creía que en 
el presente caso, si no se obtenía: una satis
facción cumplida, a lo cual no creía dilspues
to al General Zelawa, la guerra sería inevi
table. El señor Presidente me dijo que él pen
§aba que si el Gobierno Americano se inter
pusiese, podría obligar al General ZeIaya a 
dar tal satisfacción, haciéndole comprender 
la necesLdad de esta medida de algún modo. 
y aun con una demostración naval, y que en
tonces fácH sería, conta;ndo con la mediación 
del Gobierno Americano, que se arreglasen 
bajo su garantía, bases de una paz perma
nente entre la's Repúblicas Centroamerica
nas. De mi parte manifesté la duda de que 
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tal solución pudiera tener efec~o, 8:unque in
sistiendo en que la mayor aspIracIón ~e los 
salvadoreños era llegar a es~blecer fIrme
mente la paz interior y e.xterlOrmente, para 
poder dedicarse tran9u~lamel!te al desarrollo 
progresivo de sus mulbples mtereses. ~l se-
1101' Presidente me aseguró que tomarla l!on 
decidido anhelo la gestión de este asunto, 
prometiéndome conferenciar al respecto, con 
el Ministro AmericaJlo y dirigir sus instruc
ciones al señor Ministro Calvo. Abundó en 
frases expresivas en favor de El Salvador y 
del apoyo moral que 'su causa tenía en Cos
ta Rica, suplicándome esperara el resultado 
de la colaboración pacífica <fUe me ofrecía, 
en el sentido indicado. Me despedí del señor 
Presidente y conferencié el mismo día con 
el señor Anderson, quien aunque no estaba 
enteramente de acuerdo en que el pensa
miento del Presidente pudiera realizarse, me 
ofreció también colaborar de acuerdo con di
cho personaje. 

Agosto ~4, 1907.-Recibí la visita del se
ñor MiniSltro Anaerson, quien me refirió !a 
conversación que había tenido con Mr. Merry 
respecto de la situB.ICión que había sobreve
n.ido entre El Salvador y Nicaragua, con mo
tIvo del atenta~o. de Acajutla. Dice que en 
concepto del l"hmstro Americano, la guerra 
~ntre aquellas Repúblicas es inevit3lble y se 
lmp?ne corno una necesidad. Agrega que su 
GobIer?O, es. decir el Americano, ha pedido 
ya satIsfaCCIón al de Nicaragua por la fal-
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sificación de varios cablegramas que, ;:on 
motivo de la última guerra con Honduras, 
se cruzaron, tomando el nombre de la Lega
ción, aunque hasta la fecha, ignora la contes
tac~ón que el Gobierno de Nicaralgua haya 
dado, lo cual espera conocer a la llegada del 
próximo correo. Me dió a entender que en 
concepto del señor Merry, la gu'erra en sus 
consecuencias, se extendería a todo Centro 
América, conviniendo ambos en que las ten
dencias del General Zelaya se dirigían a ejer
cer su dominación sobre todas estas repúbli
cas; y como el señor Anderson me manifes
tase que él no había tocado, en su conversa¡
ción con er señor Merry el punto concreto 
indicado por el señor Presidente, para dar 
una solución pacífica al probable conflicto, 
convenimos en que él referiría hoy mismo 
su conversación all señor Presidente, paLa 
que éste abordase directamente, en conferen
cia con el señor Merry, el pensamiento prin
cipal. Verificado esto, quedamos en que yo 
vería de nuevo al funcionario referido para 
ver si el pensmniento es viable, o si debe 
prescindirse de él desde luego. 

Agosto 15 de 1907.-Hoy reci'bí la visita de 
MI'. Merry, con motivo de haberle llegado un 
cablegrama del Consulado Americano en. 
San Salvador, informándole que- había cita
do a los señores Moissant y a nueve perso
nrus más ante el consejo de guerra, continuan
do así el juicio que el Gobierno de El Sai-
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vador le había ~frecido su~pender por ahora, 
y en cuya conÍlanza se vmo de aquella Re
pública informando a su gobierno sobre la 
buena marcha de las cosas. Mr. M:rry que
ría que yo pusiese un cable al PresIdente de 
El Salvador, manifestándole su de~eo de .que 
toda conltinúe como estaba a su salIda, mIen
tras llega el nuevo ministro, dentr? d~ ~os 
o tres semanas, Y que de lo contra¡rlO, el In
fomaría a su gobierno lo que ocurre. En las 
circunstancias actuales, me pareció lo más 
conveniente acceder, y puse en .cifra el cable 
en cuya transmisión se encargó Mr. M~rry 
de recomendar. Aprovechando la ocasión ha
blé de nuevo con Mr. Merry sobre el próximo 
conflicto centroamericano, y él me confirmó 
que lo juzgaba inevitable, sin encontrarle 
otra solución que la de las ~ma:s. Dijo que 
el General Zelaya se h~ía llenado de rique
zas, despojando de sus bienes a los conserva
dores, e interviniendo de un modo decisivo €n 
los trusts organizados en Nicaragua sobre 
aguardiente, t.1baco, & &., y que su actual 
3Jmbición era dominar en todo Centro Amé
rica: que su principal rivalidad era con el 
Presidente de Guatemala, pues había mani
festado ,q~e Cabrera y él no cabí~ en Cen
tro ~merlca, y que después del atentado de 
AcaJutla, no quedaba más camino al Salva
dor, que el de prep34rarse con todos sus ele
mentos y recursos para recurrir con Guate
mal!l a la caí~a de Zelaya. Dij o que no se 
podla tener mnguna confianza en aTreglos 



- 286-
con Zelaya pues se había colocado fuera del 
Dereoho Internacional, al romper violenta
mente el trataldo de Am,a¡pala y que el único 
camino para restablecer la paz de estas .H.e
públicas, era separarlo del poder. Que enton
ces con dos o tres años de un Gobierno hon
rado en EIl Salva!dor, esa República se levan
taría como espuma, pues creía que es la que 
está en mejores condiciones en Centro Amé
rica y la única que no tenía deuda exterior. 
Le pregunté cuál sería a su juicio la actitud 
del Gobierno Americano, llegado el caso pro
bable de un conflicto armado, y si cree que 
obtendrían una acogida favorable las gestio
nes que se hicieran para prevenir aquel re
sultado yafialIlzar la paz de estas Repúbli· 
cas, y me contestó que Zelaya no estaba bien 
con el Gobierno Americano pues la falsifica
ción que había ltecho de cablegramas de la 
Legación y la ruptura del pacto de Amapala 
en que intervino Mr. Brown en nombre <le 
aquel Gobierno, no como simple testigo, sino 
como mediador, habían da.do lugar a recla
maciones que ya impedirían toda acción favo
rable a Zelaya, y que según entiende, aun hay 
alguna reclamación al Gobierno de Nicara
gua, por aquellos hechos, sin poder precisil.r 
su intensidad ni su alcance. Agregó Mr. Me
rry que además creía difícil poder tratar con 
Zelaya, quien había manifestado tener la 
presunción de que él y el Presidente" Castro 
de Venezuela, eran los ÚlllCOS jefes indepen
dientes y dignos de América. Respecto de 
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gestiones para a.rreglar la paz ~in llegar a 
un conflicto, pudler~ ser que tuvIesen ~uen.a 
acogida ante el GobIerno sus deseos mas VI
vos respecto de estas Repúb'licas, pues no 3,;;

pir~ha a ejercer sobre ellas más influencia 
que la que pudiera conducir a su prosperi
dad y engrandecimiento, y sin duda alguna 
vería con pena que siguiesen despedazándose, 
y hasta cierto punto justificando el califica
tivo de ingobernables con que se han tacha
do a estas repúblicas. Concluyó alabando mis 
deseos por la paz, pero confirmándome en su 
creencia de que por ahora era inevitable la 
lucha. 

La importancia de esta conferencia me hi
ZQ juzgar que era conveniente referírsela al 
señor Presidente González Víquez, y al efec
to, pasé inmediatamente a su casa con tal ob
jeto. El me manifestó que juzgaba a.Igo exa
gerados l.os concep,tos de Mr. Merry, y que 
sólo debían aceptarse como manifestaciones 
de su impresión personal: que Mr. Merry en 
la actualidad, era sincerameDJte enemigo del 
Gen-eral Z-elalYa que aun su posición oficial 
ante estos Gobiernos estaba algo en falso, 
estando seg:uro de que el mi,smo Mr. Merry, 
lo consideraba así: que en corroboración 
de esto, no tenía. inconveniente en refe
rirme, que cierta persona de consideración 
le había solicitado exponer al Gobierno 
Americano, que el de esta República esta
ba, ~atisfecho de aquel funcionario diplo
matico, y vería con gusto su conservación. 
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Respecto del pensamiento que me había in:;i
nuadoen mi visita anterior, el señor Presi
dente me indicó, que sin prescindir del tocio 
de Mr. Merry, creía, conveniente tratarlo 
mej or en Washington 'por medio de la Lega
ción de Costa Rica, y que al efecto, el señor 
Ministro Anderson se había dirigido desde el 
día anterior por cable al señor Ministro Cal
vo y estaba esperando alguna contestación: 
que si se juzga necesario mandar un correo 
de gabinete con amplia~" insd:rucicones para el 
señor Calvo, que él 10 mandaría con gusto y 
que me suplicaba esperar unos pocos días 
mientras podíamos saber algo sobre la dis
posición del Gobierno Americano, y sobre el 
desarrollo que hubieran tomado los sucesos 
de Centro América, para determinar las ges
tiones que conviniera hacer. Siempre me ma
nifestó creer que podría obtenerse una insi
nuación eX'presiva del Gobierno Americano a 
Zelaya, con ajlguna demostración na val, para 
obtener de éste, dé al Gobierno de El Salva
dor una satisfacción, aunque sea por una 
simple nota oficial, des,pué6 de la cual fácil 
sería obtener s.u garantía para celebrar arr~
glos eficaces de una paz permanente entre las 
Repúblicas de Centro América. Manife3té 
mis deseos de que pudiese llegarse a esa so
lución; y mi conformidad en esp€rar algunos 
días, con lo cua.l dí por terminada mi visita. 
Al despedirme se entabló fuertemente la llu
via;encerrándome en el hotel. 
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Agosto 16 de 1907.-Antenoche, en el tea
tro el señor Presidente me indicó que había 
recibido correspondencia del señor Calvo in
dicándole que l\1r. Bacon, Encargado del Mi
nisterio de Relaciones en Washington, por 
ausencia del Secretario de Estado, había con
ferenciado con él y Cün el señor Mejía, pre
guntándoles si habían recibido instrucciones 
de sus gobiernos, con referencia a la pro
yectada conferencia de plenipotenciarios cen
troamericanos, para el arreglo de las dificul
tades que hay en estas repúblicas y el afian
zamiento de la paz. Ambos contestaron que 
pedirían instrucciones sobre el pa~ticular; y 
el señor Anderson me confirmó hoy, la mis
ma especie, refiriéndose a la correspondencia 
oficial que recibió de'! señor Calvo, y agre
gándome que a la fecha, debe haber recibido 
ya el señor C~lvo el cahle de instrucciones 
que sobre el mismo objeto le dirigió, de 
acuerdo con lo convenido C011 el señor Presi
dente González Víquez en la primer confe
renda que tuvo conmigo a mi llegada a esta 
República. Departiendo después sobre otros 
asuntos con el señor Anderson, le pregunté 
cuál era el carácter oficial que tenía el señor 
Valentini, refiriéndole las decla:raciones que 
éste había hecho al señor López, en Hondu
ras, sobre la anexión de Costa Rica a la pro
~cción americana, según me comunicó el se
nor Suárez en su tarjeta agente de don Mar
cos A. Soto e interesado en las minas del 
Rosario; que el MiniSltro Merry le había in-
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formado ser un individuo sumamente astu
to e inteligente, pero desautorizado y que po
día desmentir con toda franqueza las aseve
raciones del señor Valentini que no tenían 
ningún fundamento. Refiriéndose después al 
General N. .. que fué el 'primer Gobernador 
de Fililpinas, y de la zona del .canal, me con
tó el señor Anderson, que el Gobierno Ame
ricano consideraba tener en Panamá como 
una picadura de una muela, y que no sería re
moto que el asunto se liquidase dando a Co
lombia de la ribera¡ izquierda del canal para 
el Sur ya C08ta Rica de la línea derecha pa
ra acá, a lo cual Anderson le dijo que estaba 
listo para firmarle el recibo inmediatamen
te. En est08 momentos hace su visita el señor 
Sánchez al Presidente y espero consignar 
después lo que él me diga. 

REFUTACION A LA DEFENSA QUE 
HACE LA PRENSA OFICIAL Y 
SEIMI - OFICIAL DE HONDURAS, 

DEL MENSAJE DEL GENERAL 
DON LUIS BOGRAN 

Cuando a fines del mes de Enero del co
rriente año publiqué una rectificación al 
Mensaje del General Don Lui.s Bográn, Pre
sidente de Honduras, bien sabía que desde 
aquel momento quedaba expuesto a aiprecia
ciones . más o menos apasionadas y a un a in
sultos, como sucede casi siempre en nuestras 
pequeñas Repúblicas, cuando se afectam inte-
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reses de partidos, y sobre todo, cuando en 
lugar de dar asenso a lo que aseguran las 
personas que están en el poder, se les impug
na, aunque esto se haga con el comedimiento 
debido, Y con documentos que no pueden re
chazarse; pero hay consideraciones mucho 
mús imperiosas que el temor de verse insul
tado sin justicia, como son la vindicación de 
la honra propia, sobre todo en el ejercicio de 
funciones públicas, que afectan igualmente 
la del Gobierno y de la patria, y que deben 
perpetuarse con limpieza o con mancilla en 
los anales de la historia; y ante tales consi
dera¡ciones, no vacilé en rectificar el Mensa
je del Señor General Bográn, viendo desfigu
rados en él los hechos que se relacionan-:on 
la misión confidencial que en nombre de los 
Señores Presidentes de Guatemala y del Sal
vador desempeñé ante el Consej o de Minis
tres, encargado del Gobierno de Honduras, el 
año de 1883. 

Lanzada al público mi rectificación, espe
raba tranquHo que se pronunciase el voto de 
la opinión pública por medio de sus órganos 
imparciales en la prensa Centro-Americana, 
o que a lo menos se procurase iJustrar aque
lla, esclareciendo por medio de la discusión 
la verdad que debe transmitirse a la historia; 
y por eso había visto hoy con la indiferencia, 
q~e merece, la contestación publicada en el 
numero 44 de "La Nación" de Tegucigalpa, 
donde, si bien se tocan algunos de los pun
tos de mi rectificación, se hace por lo gene-
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raJ desfigurando mis afirmaciones, y. donde 
lo que principalmente resalta es la forma, 
salpicada de injurias y personalidades, como 
para llenar de esta m~nera el vacío de su 
fqndo. Pero a última hora ha llegado a mis 
manos el número 149 de "La República", pe
riódico ministerial de Honduras, correspon
diente a;l 5 del mes que rige, en cuyo edita
rial se trata de refutar mi rectific'ación; y 
aunque también ese respetable órgano del 
Gobierno de Honduras no ha sabido rechaza?·, 
con la altivéz que era debida, el medio indig
no de insultarme, siquiera lo haya hecho de 
una manera más comedida y embozada que 
"La Nación", creo que, en interés de la ver
dad que sostengo, no debo esquivar un3¡ con
testación, a ambos periódicos, en lo que se 
refiere al fondo de la cuestión, ya que mi 
honorable contradiotor de "La República" es 
uno de los mismos Señores Ministros a quie
nes estaba confiado el Gobierno de Hondu
ra¡s cuando ocurrieron los hechos de que se 
trata, y ya que, para refutarme, el Gobierno 
de Honduras se ha valido de los órganos ofi
cial y semioficial de aquella República. 

Ante todo ha Il~ado mi atención el que, 
el artículo de fondo del periódico ministerial 
de Honduras se ocupe casi exclusivamente de 
confirmar el Mensaje y de refutar mi recti
ficación, en sólo el punto relati.vo al desco
nocimiento del Señor Soto; y como por otra 
parte, el mismo autor de dicho editorial con
fiesa que él formaba parte del Gobierno de 
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Honduras en la época de los sueesos en cues
tión, y los Señores Ministros encargados de 
ese Gobierno en la ocasión citada, lo eran 
únicamente el Señor General Bográn actual 
Presidente de la República y el señor Doctor 
Don Rafael Alvarado, juzgo, y me parece na
tural pensarlo así, que el redactor del edito
rial referido es el mismo Señor Alvarado, y 
que, como amigo que era del Señor So¡to, y 
pariente político del Señor Rosa, ex-Ministro 
de aquel, se ocupe principalmente de lo rela
tivo al desconocimiento del primero, en vir
tud de la consecuencia; que debe a aquel!a 
amistad y parentezco, y que si toca algo de 
lo relativo a Nacionalidad, sea sólo por vin
dicarse y hacer ostentación de ideas nacio
nalistas, contra la sospecha que abrigué, en 
la primera conferencia que tuve con los Se
ñores Ministros de Honduras, de que tales 
ideas no eran simpáticas al expresado Señor 
Alvarado. 

Hago esta especie de advertencia prelimi
nar, para que la opinión ilustrada e impar
cial, juzgue con .pleno conocimiento de cau
SBj, ya que, como muy bien dice el editorial 
de que me ocupo, es muy conveniente, para 
auxiliar el criterio público, en esta especie 
de cuestiones, recurri!!" a las circunstancias 
relativas al tiempo, a los lugares y a las per
S?n'c.,s, tomando en cuenta a la vez, los propó
S'ttos y los fines de éstas. Sentado esto, entro 
también en materia. 

Pregunta en primer lugar "La República", 
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por qué, si la misión principal que llevé a 
Honduras no fué el desconocimiento del Se
ñor Soto, porqué, desde que llegué a Tegll
cigallpa, me avoqué, sin pérdida de tiempo, 
con el Consejo de Ministros, y conferencié 
con él sobre este asunto, sobre la remoción 
del General Delgado y sobre el retiro de la 
misión confiada al Doctor Don Ramón Ro· 
sa? Contesto, primeramente, que no perdí 
tiempo en avocarme con el Consejo de Mi
nistros, porque no he acostumbrado nunca 
perderlo en el cumplimiento de los deber~s 
que contra¡igo, y como fuí a Honduras para 
conferenciar con el Consejo de Ministros en
cargado del Gobierno, como uno de los me
dios principales de llenar el objeto de mi co
metido, me apresuré a verificarlo así; agre
gando, que desde el primer momento de mi 
llegada, y al cruzarse los saludos de corte
sía, el Consejo de Ministros se manifestó 
también dispuesto para conferenciar conmi
go a la hora ,que 10 desease, por lo cual, no 
encontré ninguna dificultad para ocuparme 
desde luego en mi comisión. Además, traté 
de los puntos que indica la pregunta, lo mis
mo que del asunto de Nacionalidad y de la 
política general de Centro-América, por que 
todo ello conducía a los objetos que tenía en 
mira. Pero, ¿ de que no haya perdido tiempo 
,en tra~T de los asuntos referidos, puede 
acaso deducirse, que el objeto principal de 
mi comisión fuera el desconocimiento del Se
ñor Soto? Cuestión es esta de simple lógica, 
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pero de lógica natural, para cuya re:;olución 
basta el sentido común. 

Pregunta también el editorial de "La Re
pública", ¿ por qué insistí ta~to y con tant.o 
empeño en que se correspondlese a tales eXI
gencias? Contesto: únicamente insistí en el 
retiro del General Delgado, pero sin exigir 
su remoción; y como la prueba de lo que afir
mo, consta en el estrado que se redactó de las 
conferencias, pregunto a mi vez, ¿ Por qué 
el Gobierno de Honduras no publica la copia 
de dkho estracto, que tiene en su poder? Se 
trata de un hecho que se hizo constar de un 
modo auténitico y oficial; de un hecho que yo 
aseguro se ha desfigurado en el Mensaje del 
General Bográn; y de una constancia que 
puede revelar la verdad, sin sombra de du
elas, y que interesa la revele para que se di.~
cierna la honra a quien corresponda; se tra
ta en fin de una constancia que constituye la 
mejor sino la· única defensa del General Bo
grán, y que este mismo la tiene en su poder; 
¿ por qué no se publica? Yo excito de nuevo, 
YO interpelo si fuere necesario, ante la con
ciencia pública, al Señor Presidente de Hon
duras, para que en interés de la verdad his
tórica y de su nombre, publique ese Proto
colo, y entonces se verá que, respecto del des
conocimiento del Señor Doctor Marco A. So
to, me limité a manifestar, sin insistir en 
ello de modo alguno, que el General Don J. 
Rufino Barrios lo deseaba o lo pedía, sin 
m~!llciona.r para nada sobre este particular, 
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al Doctor Don Rafael Zaldívar, Presidente de 
El Salvador, ni demostrar bajo concepto al
guno, directa ni indireCftamente, que tal des
conocimiento fuese el objeto principal de la 
misión que trataba de desempeñar. 

Agrego, en corroboración de lo expuBSto: 
.si el objeto principal de mi comisión a Hon
duras fué obtener el desconocimiento del Pre
sidente Soto, y si lejos de encontrar una aco
gida favorable a este respecto, se rechazó mi 
proposición con enérgica altivéz ¿ cómo se ex
plica que el Gener~ Barrios, al contestarme 
sobre el resultado de mi comisión, me mani
fiesta que "está muy bien lo que arreglé con 
los Señores Bográn y Alvarado, puesto que 
no pude conseguir más de lo que expresa el 
estracto y de lo que verbalmente me ofrecie
ron? Si de lo princirpal de mi comisión, lo 
único que obtuve fué un fracaso completo, 
con el agregado de que los Señores Ministr:Js 
de Honduras me demostrairan su entereza, 
arrogancia y orgullo o sea su ené1'gica alti
véz, demostraciones que afectaban directa
mente y más que a nadie, al General B~rio5, 
¿ cómo se conci1ía el que este alto funciona
rio del Gobilerno de Guatemala, que dispo
nía de tanto poder, y que imprimIÓ siempre 
en su política y en sus a~tos toda la firmeza Y 
hasta la violencia de su carácter, se haya da
do por satisfecho del resultado de su propo
sición, considerada por Ios Señores Ministros 
de Blonduras, como una proposición deg'ra
dante, indigna de quien algo se estima, y pro-
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pia sólo del traficante político, según asegura 
el editorial de "La República" que lo procla
mó en altas vooos el General Bográn? 

Además ¿ hasy alguna probabilidad para 
juzgar que usase de tanta altivéz para re
chazar una proposición de los Presidentes 
Barrios y Zaldívar, quien no rechazó de su 
enemigo en política, el Doctor Don Marco A. 
Soto, Pr·esidente de Honduras, una cartera 
ministerial?; quien no rechazó de su colega 
el General Don Enrique Gutiérrez una pasi
ción tan humillante, que casi le redujera a la 
condición de prisic,nero de la casa presid~n
cíal?; quien presta su asentimiento a la nota 
que el Consejo de Ministros dirigió al Señor 
Soto, no obstante que esa nota fué iniciada y 
promovida por el mismo General Gutiérl"ez, 
de acuerdo con el Señor Soto, y obedeciendo 
a intentos no muy sanos, según lo manifie3ta 
en su carta el General Bográn?; y finalmen
te quien conocía muy bien, la influencia ca
si decisiva que podía ejercer en las próxi
mas elecciones presidenciales, el apoyo de los 
Presidentes Barrios y Zaldívar? El concepto 
que el General Bográn tenía del Doctor So
to, en la¡ época a que me refiero se revela en 
parte en la carta de aquel funcionario fecha 
2 de Noviembre de 1883, que ya he publica
do entre mis comprobantes, ' y, tanto ese con
c~pto como el jui'cio que hacía de la influen
c~a de los Señores Barrios y Za¡ldívar, se con
fIrman en la que hoy inserto al final de esta 
refutación: respec.to de la actitud pasiva en 
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que el General Bográn me manifesltó le ha
bía mantenido el General Gutiérrez, ya hice 
una referencia clara en mi rectifi1cación, y 
habiendo guardado silencio respecto de ella 
el General Bográn, creo que puede tenerse 
como consentida y confirmada. Concilíense 
estas contradicciones, si fuere posible, para 
que puedan conciliarse también la relación 
del mensaje pre<sidencial con la justü'icación 
del General Bográn. 

Continúa el órgano ministerial de Hondu
ras previniendo la objeción que nadie ha he
cho- de que el haber sLdo secreta y cumpli. 
da secretamente la misión que llevé a Hon
duras, nada arguye en mi favor, y da para 
ello la ra¡zón de que las relaciones en que 
entonces se hallaba el Gobierno de Honduras 
con los del Salvador y Gua.temala, la animo
sidad que los Señores Zaldívar y Barrios 
mostraJban en orden al Señor Soto, y el ma
lestar político e internacional de aquella épo
ca, hadan que a la sazón, los deseos y vivas 
aspiraciones de Barrios y ·Zaldív3¡r tuviest~n, 
por único. objeto, que el Señor Soto dejase el 
poder de Honduras. Primeramente el que la 
comisión haya sido confidencial, tampoco ar. 
guye nada en mi contra, y de las demás con
sideraciones, aceptando que las relacion~s 
con el Gobierno de Honduras no eran fran
cas y satLsfactorias, y que por lo mismo ha
bía cierto malestar político e internacional, Jo 
único que se desprende es, que debe haber 
habido señalado interés en aclarar esa situa-
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dón y esas relaciones, como en efecto lo hu
bo y por lo cual se me mandó,. para. ello, co
m¿ Comisionado del Salvador y Guatemala, 
en misión confidencial ante el Gobierno de 
Honduras, que es precisamente, uno de los 
puntos en que he rectificado el Mensaje riel 
General Bográn. Dejo así igualmente refuta
da, en sus propios argumentos, la defensa 
ministerial. Los deseos y vivas aspiraciones 
de Barrios y Zaldívar, para que el Señor So
to dejase el poder de Honduras, además de 
que también pueden suponerse en el ánimo 
del General Bográn, según queda manife.,ta
do, no pasan de una¡ simple suposición, una 
vez qu·e el Doctor Soto se había ausentado 
de Honduras con ánimo de no volver pronto, 
según se deduce de sus propias manifesta
ciones publicadas por la prensa, en las C:la
les alS€guró que no quería servir de obstácu
lo para la marcha tranquila y regularizada 
de estas Repúblicas; co·nfirmando después es
te propósito con su renuncia, de la cual tu
vieron conocimiento los Señores Ball'rios y 
Zaldívar, antes de que se efectuase la misión 
que se me encomendó. 

EI argumento de que de'be darse más eré
{jito al General Bográn que a mí, altendidos 
los antecedentes de veracidad y los pr€ced~n
tes de cada uno, no creo que deba contestar
se ni que haya debido proponerse por qui-en 
-en algo se estima: si se trata de nuestra con
ducta oficial respectiva, nuestros actos son 
públicos y bastan para dirigir por ellos E'l 
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criterio de la opini6n; en lo particular, nues~ 
tras sociedades respectivas nos conocen per
fectamente, para poder apreciar lo que ele 
algún modo interese a los acontecimientos 
históricos que se trata de esclarecer. Además, 
gran parte de las afirmaciones que he hecho, 
desca.'san en el testimonio escrito del Gene
ral Búgyán, y aunque ellos están en contra
dicción con lo que él mismo refiere en su 
Mensaje, creo que no pueden rechazarse. En 
cuanto al testimonio del Doctor Alvarado·, 
autor del artículo que contesto, según él mis
mo lo confiesa, aunque omitiendo su nombre, 
juzgo que en nada puede alterar el nivel de 
la bala\nza, ni por el número ni por el méri
to que de él pueda hacerse, como se preten
de en el editorial referido; pues en el pro
c·eso iniciado respecto de mi comisión ante el 
Gobierno de Honduras el año de 1883, la una 
pal'ft.e la forma el Consejo de Ministros que 
entonces estaba encargado del Gobierno, 
siendo uno de esos miembros el mismo Do<;!
tor Alvarado; resultando de aquí, que como 
dicho caballero nQ puede ser Juez y parle, 
su dicho, aún siendo desapasionado, circuns
tancia de que carece, según antes lo he he:. 
cho resaltar, no puede tomarse en cuenta por 
la opinión imparcial. Fuera de esto ¿ qué 
necesidad hay de recurrir al examen de lo 
que ha,ya si,do mi humilde personalidad y la 
elevada del General Bográn, ni de apelar 
a testimonios, que no es posible encontrarlos, 
tratándose de un asunrto secreto y cumplido 
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secretamtmte, como dice "La República';, 
cuando de los incidentes de este asunto se 
ha red3ict84do un protocolo, y este documen
to lo tiene la misma persona que trata de 
sincer{Lrse? 

Todo lo contrario, ese protocolo es la única 
prueba admisi'ble; y una vez que a pesar de 
l~ excitativa de mi rectificación, no se ha 
publicado, y que hoy se pretende rebajar el 
nivel de mi veracidad, dándome así derecho 
a que yo también ponga en duda la del Ge
neral Bográn, exijo como garantía de ver
dad en la publicación de aquel documento, 
que antes se haga certfrfkar su exactitud, por 
un Gobierno imparcial, como el de Guatema
la, sin lo cual no podrá aceptarse sin res:!r
va, ante el Tribuna:! de la Historia. 

El S·eñor Doctor Alvarado, para explkar 
su no intervención en el convenio celebrado 
sobre Nacionalidad, dice, que con cierta in
tención, me he propuesto hacer comprender 
que el General Bográn desconfiaba de él, 
cUaJndo lo cierto es que yo era quien abriga 
tal des'confianza, por que no le conocía, y 
por sus relaciones con los S·eñores Soto y Ro
sa. Ante todo, niego la cierta intención que 
se me atribuye, la cual no se deduc€ de nín
g~no de los términos de mi rectificación, y 
mego también lo que se dá como cierto, esto 
es, que yo de::confiase del Señor Alvara,dl). 
La razón que se dá para apÜ'yar esta últ:ma 
suposic;ón, S'P, desvanece con ~ólo considerar 
que si el no conocer ·al Docior Alvarado, pu-
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tll'€ra ser un motivo para que desconfiase de 
él, igual razón había para que tampoco hu· 
biera tenido confianza en el General Bográn, 
pues en esa ocasión fuéque le conocí por la 
primera vez, y no tenía, hasta entonces más 
antecedentes para con él, que el haber diri
gido una carta al Señor Doctor Don José MQ. 
Torres Caicedo, Ministro del Salvador en Pa
rís, recomendando . al expres~do General 
Bográn que se dirigió de Honduras a E-u
ropa, a solicitud del Señor Doctor Don Marco 
A. Soto, que era entonces el Presidente de 
aqu'€lla República, y el haber aceptado, como 
Representante del SalvadÚ'r, en unión del Se
ñor Don Delfino Sánchez, Ministro d·= Gua
temala, la candidatura del General Bográn, 
para depositar en él Poder de Honduras, la 
cual nos fué comunicada entre otras cosas, 
por el Doctor Don Marco A. Soto, Presiden
te de aquella República, el año de 1883; cuya 
aceptación, debe haber motivado en parte, el 
que, pocos meses después, fuese el General 
Bográn uno de los miembros del Consejo de 
Ministros de Honduras. 

Concediendo no obstante, que el no cono
c·er al Doctor Alvarado, pudiera estimarse co
mo un motivo de desconfianza de mi parte, 
¿ cómo podría apreciarse el hecho de que su 
colega y amigo el General Bográn no le ha
ya dado intervención alguna en el convanio 
sobre nacionalidad, a pesar del en·tusiasmlJ y 
de la patriótica animación con que el Doctor 
Alvarado . b1'indó ante él por la reconstruc-
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ción de Centro-América, en el modesto al
muerzo que el mismo General Bográn me 
ofreció? y prescindiendo de las ideas que el 
Doctor Alvarado pudiera tener a ese .respec
to, ¿ cómo podrá explicar el que el General 
Bográn considere dicho cQnvenio en su men
saje, como una conv-ención formal, que haya 
podido ligar al Gobierno de Honduras, cuan
do ese convenio sólo fué suscrito por uno de 
los ministros encargados del Gobierno, es
cluyendo predsamente, al que debía conside
rarse como principal para el caso, que lo era 
el Doctor Alvarado, en concepto de Ministro 
de Relaciones Exteriores y miembro del Con
sejo?-Lo primero si iNduce a alguna des
confianza, tiene que ser necesariamente de 
parte del General Bográn respecto del Doctor 
Alva'rado; y lo segundo, si alguna explica
ción admite, fuera de la franca y sencilla 
explicación que he presentado al rectificar el 
mensaje, tiene que ser, o que el General Bo
grán hacía menos-precio del Doctor Alvara
do, o que aquel tiene demasiada altivéz, o 
ambas cosas juntas. En cuanto a mí, des
echando una y otra conclusión, confirmo: 
que no invité al Doctor Alvarado, para tra
~ar sobre Naci,onalidad, por que no tenía más 
Instrucciones a este respecto, que la recomen
da~ión incidental, que me hizo el General Ba
rr~o~ de que pulsase las ideas de los Señores 
MlI~l~tros de Honduras, sobre Nacionalidad, 
e hlcle~e, sobre el particular, lo que estimase 
eonvemente; y como me pareció que al Doc-
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tor Alvarado le era antipáti,ca la idea de 
Unión Nacional, y como el General Bográn 
me confirmó este juicio y se mostró conmigo 
un nacionalista decidido, conferencié con és
te y celebré con él mismo el convenio que he 
referido, prescindiendo del Doctor Alvarado. 

Concluye este caballero refiriéndose, para 
demostrar mi falta de exactitud, a los he
chos mismos, que están al alcance de la ge
neralidad, y a los documentos que he hecho 
circular. A mi vez confirmo que en esos me
dios confío para es'perar el fallo que d~be 
transmitirse a la historia; por lo que, dejan
do refutada la impugnación de "La Repúbli
ca", en los puntos a que se concreta, paso a 
ocuparme de "La Nación", extendiéndome a 
las consideraciones que de la contestación 
que ha publicado se desprenden, ante un exa
men imparcial, para fijar así todos los he
chos de que se trata, en armonía con los do
cumentos que a ellos se refieren. 

En primer lugar sí, "la Nación" de Te
gucigalpa se propuso contestar la rectifica
ción que he publicado, ¿ por qué en lugar de 
combatir mis afirmaciones y mis pruebas, 
me insulta a cada paso, terjiversa algunos 
de los puntos que he sostenido y omite vtros 
que ha debido tomar en cuenta? Una contes
tación en que así se procede, no puede servir 
de guía para la historia, que es la llamada a 
juzgar definitivamente de les hechos, porque 
revela desde luego la pasión que es incompa-
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tibIe con la imparcialidad. Entremos ene! 
fondo. 

Yo no he negado que uno de lOS objetos ae 
la comisión que me confiaron los Presiden
tes de Guatemala Y El Salvador el año 1883 
haya sido solicitar el desconocimiento del Se
ñor Soto, sino únicamente, que este punto 
tenga relación alguna con el Présidente del 
Salvador, Y que haya sido el objeto princi
pal de dicha comisión, cómo lo afirma el men
saje. Y en efecto, si esto no es así, ¿ por qué 
propuse ese desconocimiento al Consejo de 
Ministros tan sólo como una solicitud del Ge-. 
neral BarrÍ'os, sin insistir en que se acepta
se, ni siquiera en que se consignase en el 
protocolo las razones que pudieran apoyarlo, 
sino que al contrario, traté de demostrar en 
éste lo innecesario de tal medida? ¿ Por qué 
el mismo General Barrios en su contestación 
indicada, vé únicamente, como lo más impor
tante, que los Señores Ministros de Hondu
ras cumplan lo prometido, pone en duda su 
lealtad, y aún manifiesta tener pruebas re
cientes de ella? 

Por otra parte, si el Consejo de Ministros 
hubiera rechazado mi proposición con enér
g~ca altrivéz, ¿ es acaso probable que me hu
bIera confiado y mucho menos que hubiera 
aceptado la redacción del Protocolo, en el 
cual no se revela ni energía ni altivéz? ¿ pue
~e acaso concebirse, que, en situación seme
Jante, me hubiera mostrado satisfecho del 
resultado obtenido y de la disposición de los 
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Señores Ministros, como aparece que me ma
nifesté tanto en la Redacción del Protocolo, 
como en la contestación que me dirigió el GB
neral Barrios y en la nota que el Consej o de 
Ministros dirigió a los Gobiernos del Salva
dor y Guatemala al quedar desligado ya del 
Señor Soto, el Doctor Alvarado, según las ex
presiones del General Bográn ?-Además, es
tando, puede decirse así, derrotado en el pun
to principal de mi comisión, ¿por qué el Go
bierno de Honduras, convino, a mi solicitud, 
en poner la comunicación oficial que poste
riormente dirigió a los Gobiernos del Salva
dor y Guatemala, comunicación que, lej os de 
revelar la altivéz de que hoy se hace alarde, 
dá más bien muestras de pusilanimidad y 
del vivo deseo que el Consejo de Ministros 
tenía de congraciarse con los Gobiernos del 
Salvador y Guatemala, a pesar de ser algo 
humillante eso de dar satisfacción respecto 
de las influencias que pudiera o no ejercer 
el Señor Soto en la 'política de Honduras, lo de 
estar dispuesto a conservar a todo trance las 
más amistosas, sinceras y cordiales relac10-
nes con estos Gobiernos, y lo de que el Con
sejo de Ministros no omitiría medio alguno 
para marchar con los del Salvador y Guate
mala en la más perfecta armonía? Responda 
"La Nación" a estas preguntas de una ma
nera satisfactoria, en lugar de insultar a 
quien no ha hecho más que defenderse, pro
bando con documentos sus asertos, y enton
ces podrá tener derecho a que la historia to-
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me en cuenta su juicio, respecto de la rectifi
cación que he hecho al mensaje del General 
Bográn. : 

Pasemos a otro punto. Se me atribuye ha
ber afirmado que traté ligeramente el punto 
de Nacionalidad, cuando por el.contrario he 
dicho que en mi primera conferencia con los 
Señores Ministros de Honduras, lo toqué li
geramente, para observar la impresión que 
causaba, pero que después invité al General 
Bográn, precisamente para hablar con él d~ 
Nacionalidad, y lo hice extensamente, termi
nando nuestra conf.erencia privada con la re
dacción del convenio que he publicado. En es
to nada hay de insidioso corno lo pretende 
"La Nación", sino de completa sinceridad. La 
prueba de que no tenía instrucciones para 
tratar seriamente, o de una manera oficial, 
sobre Nac,ionalidad, resulta claramente, pri
mero, de que en el Protocolo de las confe
renciasno se dice nada a este respecto, co
mo era muy natural; segundo, de que el Ge
neral Barrios en su contestación, tampoco ha 
mencionado lo relativo a Unión Centro-Ame
ricana, como era de esperarse, si este punto 
estuviere comprendido entre los objetos de 
mi comIsión; tercero, de que en el mismo 
convenio se expresa que traté con el General 
~ográn, por el conocimiento que tenía de las 
Ideas que animaban a los Gobiernos del Sal
vador y Guatemala sobre el particular, y a 
reserva de someterles sus estipulaciones, en 
lugar de aparecer como autorizado especial-
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mente por los Gobiernos que representaba; 
y. finalmente, de que traté con el General BO
grán, a sabiendas de que sólo no repres-en
taba al Gobierno, y tomando en considera
ción únicamente la armonía d-e nuestras ideas 
y la proba:bilidadde que obtuviese después, 
como realmente obtuV'o, el mando Supremo 
de la República. . 

"La Nación", dice: "Afirma el Señor Ga
llegos que no d:ó cuenta con el convenio al 
j}eneral Barrios; pero contra esa afirmación 
aparece el hecho de haber el General Barrios 
procedido a procl.amar la Unión, contando 
con las 'promesas del General Bográn a ese 
r,especto, promesas consignadas en dicho con
venio". Lo que he afirmado es que al dar 
cuenta del resultado de mi comisión al Gene
ral Barrios, le informé, que respecto de Na
cionalidad, había convenido en algunas ba
ses con el General Bográn, de las cuales le 
daría cuenta en nuestras próximas visitas; 
más aun suponiendo que le hubiese remitido 
el convenio al General Barrios, o que le hu
biese informado extensamente de sus estipu
laciones, de ello no se deduce, ni puede dedu
cirse que, en virtud de tal arreglo, haya he
cho aquella proclamación de la Nacio'nalidad 
de CentrO-América, y mucho menos, que pa
ra dictar esa disposición haya contado con 
las promesas del General Bográn; promesas 
de que el General Barrios debía desconfiar, 
según se deduce de su carta, y promesas que, 
alÍo convertidas en cooperación, el mismo 
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periódico a quien refuto, las califica de im
potentes p3;ra determinar la conducta del Ge
neral BarrIOs. 

Que en la determinación de éste no entró 
absolutamente como factor el aludido conve
nio se deduce primero, de que aquel funci:>
na;io no tuvo conocimiento de ese pacto, o a 
lo menos no hay ni una presunción para juz
gar que lo haya conocido, y sí la hay en con
tra de este supue2,to, atendido que, siendo un 
asunto de tanta imporrtancia, no hizo refe
rencia a él, ni en la contestación que me di
rigió y que he publicado, como era muy na
tural, ni en el Decreto que proclamó la Na
cionalidad Gentro-Americana, ni en el parte 
telegráfico que puso al Señor Presidente de 
Honduras cuando le comunicó la resolución 
que había adoptado, ni finalmente, en las dos 
entrevistas que, con p03terioridad al conve
nio, celebró con los Presidentes Zaldívar y 
Bográn, según este último lo confiesa en su 
Mensaje. La presunción, pues, sino la verdad, 
se halla del lado de mi recUficación, tanto 
más, si se considera que, la proclamación de 
la Nacionalidad, no se hizo ni en la época ni 
el.lla forma que se esüpula en el Convenio; 
m en alguna de las publicaciones que con tan
ta profusión se hicieron en todo Gentro-Amé
riea, y esuecialmente en Guatemala, El Sal
vador y Honduras, con ocasión del célebre 
Decreto de 28 de Febrero de 1885, se en
ouentra la más ligera mención del referido 
conv:€nio, que tanto material habría pro'por-
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cionado en pro y en contra. 

El redactor de "La Na~ión" califica de 
"bola del Señor Gallegos" la afirmación de 
que el General Barrios, lo mÍ'smo que el Doe
tor Zaldívar, hayan solicitado, por mi medio, 
la separación del General Don Emilio Delga
do del mando que ejercía en los Departamen
tos fronterizos d-el Salvador y Guatemala. 
Por mi parte diré, que sea esto o no sea una¡ 
"bola", el hecho es cierito, s-egún consta en el 
Protocolo de las conferencias al cual me re
mito; que este hecho se halla hasta ci~rto 
punto corroborado por el mismo General Ro
grán,en la nueva; carta que hoy publico, 
cuando al referirse en ella al General Delga
do, me comunica que nada había ocurrido por 
Copán, Departamento fronterizo principal
mente de Guatema~a, y que dicho Gel12ral 
Delgado había observado una conducta pru
d-ente -en aquellas difíciles circunstancias; que 
conozco algunos de los antecedentes que die
ron rnotivo a la -Eolicitud para que se retira
Ya de la frontera de Guatemala al General 
Delgado, cuyos antecedentes sería largo rB
ferir; y por último que puesto que he afir
m~jo este he:ho, y que así está consignado 
en el Protocolo de las conferencias, nada mis 
sencillo que publiC'ar es-e- Protocolo, puesto 
que se trata ce defender al General Bográn, 
y, sobre todo, puesto que la verdad histórica 
se halla interesada, en conocer ese docu
mento. 

Que Honduras haya sostenido el pequaño 
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ejército que levant.~ du:ante la guerra nacio: 
nal ninguna relaClon tiene en este asunto, III 
con'tradice en nada la rectificación. La fuer
za que Hondura¡s ha sostenido, no es la fu~r
za Nadonal de que se trarta en el convemo, 
ni se situó previamente en ningún lugar con
venido por los tres. Gobiernos, ni se puso a 
!a disposición del Gobierno Provisional N a
ciona!, todo lo cual se prescribe en el conve
nio. La fuerza l~ levantó el Gobierno de Hon
duras para su seguridad y defensa, lisa y lla
namente, y es natural que la haya sostenido 
de su cuenta, hasta que se verificó el honroso 
tratado de N amacigüe. 

A juicio del Redactor de "La Nación" en 
nada altera la esencia del convenio dtado, el 
que el General Bográn a;segure en su mensa
je que Guatemala o Ell Salvador proclama
rían la Nacionalidad y seguiría a esta pro
cl2!mación la adhesión de los otros dos Go
biernos, cuando en el convenio se estipuló 
que, los tres Gobiernos de común. acuerdo y 
en el mismo día, harían tal proclamación. 
Para mí, francamente, aunque lo contrario 
se califique de una simpleza en grado supt!,r
lativo, hay en esto una alteración sustancial, 
en que se ha faltado a la verdad, y la verda,d 
debe siempre decirse, por muy simple que 
~ea. ¿ Cómo puede ser igual y mucho menos 
Igualmente digo, que tres Gobi·ernos dic~n 
u~a disposición, en una misma fecha, y po
lllendose previamente de acuerdo, a que sin 
mediar acuerdo alguno lo verifique solo uno 
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de ellos autoritariamente, el día que mej or 
le plazca, y que los otros dos se adhieran sin 
reserva, abdicando de su dignida¡d y de la 
soberanía de la Nacilón? La disyuntiva y la 
copulativa no ,pueden confundirse, por que 
hay entre ellas distinciones radicales. 

El Redactor de "La Nación", no contesta 
nada a la rectific8ición hecha, en lo relativo 
a la designación del Presidente provisori:o de 
la Unión: esa rectificación Io mismo que la 
anterior es evidente, y se halla comproD3da 
con la simple lectura del convenio-. Los co
mentarios que se hacen a este respecto, en ~l 
periódie'o citapo, en nada desvirtúan aquella, 
que es de lo que se tIrata, y así, dejando con
signado este punto, en que "La Nación" re
CUl7ió, como ·en muchos otro:>, a la táctica 
reprensible de zaherir sin razón, ()mito algu
nas consideraciones que, como "La Nación", 
también pudiera hacer, por no interesar ellas 
en nada a la verdad h,Lst6rica, que es lo que 
pretendo se restablezca. . 

Traltando de la comisión que llevó el Ge
neral D. Salvador Barrutia a Honduras a 
principios de 1885, lo que he negado -es que 
este caballero invistiese alguna representa
ción oficial del Gobierno del Salvador. Si es
to es falso ¿por qué no se publican sus cre
dencrales, o sea su carta de crédito, para re
futarme? Que la carta particular de 'pura r·e
comendaci6n que le dió el Doctor Zaldívar, 
sea autógrafa, en sentido gramatical, no v,ie
nepara nada al caso, puesto que traJtándose 
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de Ministros PÚ,bl.icos, es bien ~abido que,. €n 
el estilo diplomatIco, se denomman. especIM
mente como tales, las que les acreditan como 
~epresentantes. Ahora, siendo evidente que 
el General. Bográn, al afirmar que el Gene
ral Barrutia llevó la misión de tratar en nom
bre del Gobierno del Salvador sobre el asun
to de la Nacionalidad, es claro que cuando 
dice igualmente que le presen¡tó la carta au·· 
tógrafa del Presidente Zaldívar, ·no habla de 
una carta particular de recomendación. Pe
ro, repito como antes, ¿ por qué no se publi
ca esa carta autógrafa, para desmentirme, 
si no he dicho la verdad? Veamos otra omi
sión de la respuesta que ha publicado el pe
riódico referido. El Gener:al Bográn afirmó 
en su Mensaje qqe después de mi regreso de 
Honduras, ni yo ni los Presidentes Barrios 
y Zaldívar, volvimos U! decirle nada serio y 
concreto sobre Naoionalidad, a pesar de ha
berse reunido dos veces, en ese intervalo, c')n 
los Presi:dentes mencionados. Rectificando 
expuse a mi vez, que sí comuniqué al Gene
ral Bográn, que por entonces no se juzga¡ba 
oportuno tratar de Nacionalidad; y he pro
bado mi dicho con la contestadón que el mis
Il.10 General Bográn me dirigió sobre el par
.tl~ular, la cual no puede ser más clara y ter
m~nante. Es, pues, evidente, que he tenido de 
mI parte la razón; más en tal caso, por qué 
~o se me da? Podrá decirse que esto se ha 
JUzgado de muy poca importancia; más aun
que tal respuesta es inadmisible a "La N a-
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ción", puesto que se ha ocupado aún de cosas 
superfluas, .como es el que Honduras sostu
viese o no su fuerza, tiene también su impor
tancia el incidente citado, relacionándola con 
algunos otros del Mensaje, por concurrir to
dos a un punto capital, que se trasluce en to
dos esos detalles que el General Bográn su
pone han sido desfigurados, aunque ha:;"!:a 
hoy, no sé que persona alguna, fuer~ de las 
que figura~on en ellos, los haya conocido, an
tes de la publicación del Mensáje. Efectiva
mente, el Gen-eral Bográn hace figurar al 
General D. Salvador Barrutia, como repre
sentante de Guatemala y El Salvador para 
tratar sobre Nacionalidad, lo cual no es cier
to, pues dicho Señor no llevó a Honduras nin
guna representación del Salvador, sino una 
simple carta y no autógrafa oficial; el Gene
ral Bográn afirma que sus conferencias con 
el General Barrutia tenían por base el con
venio celebrado conínigo, 10 cual tampoc,) 
puede ser cierto, puesto que dicho conv~nio 
quedó en mi poder, como lo confiesa el Ge
neral Bográn, sin que éste se haya reservado 
ni una copia; el General Bográn afirma que 
en el convenio se estipuló que uno de los tres 
Gobiernos, el de Guatemala, Ei Sa~vador u 
Honduras, haría la Proclamaoión de la Na
cionalidad, y que a ella se adherirían los otros 
dos, cuando se ha demostrado, publicando el 
convenio, que nada se estipuló sobre adhe
sión, sino que los tres Gobiernos proclama
rían el mismo día la Unión Nacional. 
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Estos incidentes, unidos al de que al Ge

neral .Bográn nada se le había comunicado 
sobre el convenio desde que se celebró, lo cual 
tampoco es cierto, y a la circunstancia de 
que de todos ellos hace mérito el General Bo
grán en su Mensaje, asegurando que han sido 
desfigurados con malicia o sin ella, 11 que 1'<0 
han sido apreciados debidamente, debido a la 
efervescencia de las pasiones e intereses 1JO

líticos que provocó el Decreto de 28 de Febr-e
ro de 1885, están revelando, ° por lo menos 
inducen a juzgar, que el objeto principal que 
se propuso el General Bográn en toda esa r€
lación fué el de hacer aparecer íntimamente 
relacionados el Decreto de 28. de Febrero con 
el convenio celebrado privadamente conmigo; 
resultando su adhesión a aquel, como una 
consecuencia de lo estipulado en éste, lo cual, 
no conduce de realidad, a otro objeto, que al 
de alterar la verdad histórica que se preten
de establecer .. 

Todo Centro-América sabe muy bien a qué 
atenerse respecto de la adhesión del Gobier
no del General Bográn al decreto de 28 de 
Febrero de 1885, y de los motivos probabl~s 
q?e le indujeron a 8.Jdoptar esa determina
CIón. Las.consideraciones que pueden hacer
se a este respecto, adquieren mayor fuerza, 
al examinar el tratado de N amacigüe califi
'Ca:~o.por el General Bográn de altamente pa
t~lOhco y digno, en que el aliado fiel del Go
~Ierno de Guatemala, al ver desaparecer al 
General Barrios de la escena, y ver derruID-

aF\ 
2!..1 



- 316-
bada su política en la jornada gloriosa de 
Cha1chuap.a, no vacila en declararse desliga_ 
do del Gobierno de Guatemala, y 10 que es 
más, en declararse unido en alianza defensi
va, a los Gobiernos aliados del Salvador, Ni
caragua y Costa-Rica, y en contmer estrec.:ha 
y especial alianza con estos mismos Gobier
nos, para procurar la reorganización de la 
Nacionalidad Centro-Americana, por las 'vías 
tacionales y pacíficas que aconseja la civili
zación; permitiendo además, como añadidu
ra, en un artículo adidonal, que los Gobi-cl'
nos aliados del Salvador, Nicaragua y Costa, 
Rica, pudiesen hacer t?'ansitar sus tropas por 
el territorio de-Honduras, para las operacio
nes que hubiem necesidad de ejecutar sobre 
Guatemala, -a fin de obtener en dicha Repú
blica la organización de un nuevo Gobierno 
que diese facilidades y ofreciese garantías 
efectivas para un arreglo satisfactorio de paz 
entre los Gobiernos del Salvador, Nicaragua 
y Costa-Rica, con el de Guatemala, 

Dados estos antecedentes, ¿ no será más 
bien el General Bográn, quien para justifi
carse trata de quemar el último cartucho, a 
la sombra del convenio que priva y oficiosa
mente celebró conmigo; convenio .9ue ni ob
tuvo la aprobad6n respectiva, ni la sanr;i6n 
legal que eran necesarias para su validez; Y 
que lejos de estar conforme con la conduc:a 
observada por el Gtmeral Bográn, la reeha
za ,abiertamente, al consignar como base de 
las estipulaciones, que la acción exclusiva de 
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la fuerza no podía fundar nada estable? 

Decídalo la opinión imparcial, a cuyo fallo 
me he sometido.' 

He dicho en todo la verdad como acostum
bro hacerlo siempre; he aducido los documen
tos que la comprueban y excitado al General 
Bográn para que 'Publique los que él tiene en 
su poder. Basta esto para la satisfacción de 
mi conciencia: el fallo de la historia, servi
rá para vindicación de la justicia, y para 
ofrecer una lección más a la posteridad. 

Sa;n Salvador, Marzo 20 de 1887. 

SALVADOR GALLEGOS. 

Tegucigalpa, Noviembre 12 de 1883. 

Señor Ministro Doctor 

Don Salvador Gallegos.-San Salvador. 

Muy estimado amigo: 

Oportunamente recibí su favorecida 2 del 
corriente. Juzgué como muy natural la de3-
agradable impresión que causaran en el áni-

E
mo de Ud. la3 publicaciones del DoctoL' Soto. 

se hombre desleal, no ha omitido medio, pa
ra semb~ar la desconfianza pública; por for
t~na esta ya bien conocido, y sus infidencias 
solo a él perjudican. 

Hemos tenido una reñida campaña electo-
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ral que felizmente ha terminado con tranqui_ 
lidad y buen éxito. Los trabajos en favor de 
la candidatura Arias han sido activos, auda. 
ces, y hasta de mala ley: últimamente ase
guraban los a¡ristas, y así lo divulgaron en 
toda la República, que contaban con el apo
yo de los Presidentes Zaldívar y Barrios: los 
pueblos conocieron la falsedad y contradic
ción de esas especies divulga.das, y han re
chazado la candidatura Arias con una gr.:m 
mayoría, en número y valor intrínseco. Re
sulté electo popularmente Presidente de es
ta República. El Congreso hrurá del 27 al 30 
de este mes el escrutinio de votos, y {}ará po
sesión de su destino al Presidente electo. 

Ya Ud. conoce mi programa político: ten
go el gusto de confirmárselo, hoy que he si
do favorecido con el voto de mis conciuda
danos. Las ideas que manifesté a Ud. Ron hi
jas de una profunda convicción, y serán sos
tenidas con la energía del hombre honrad!). 

Nada ha ocurrido por Copán: El General 
Delgado ha ob~ervado una conducta pruJen
te en estas difíciles circunsta¡ncias. 

Tan pronto tome posesión de la Presiden
cia, enviaré a ese Gobierno un agente confi. 
dencial, como le anuncié a Ud. en mi carta 
anterior. 

Vea en qué puedo serIe útil por acá, y ec;
perando sus letras, quedo de Ud. su Affm:>. 
amigo y seguro servidor. 
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DEFENSA DEL EX - PRESIDENTE DR. 
RAFAEL ZALDIVAR PRESENTADA A 
LA COMISION DEL CONGRESO POR EL 

DR. SALVADOR GALLEGOS 

1 8 9 O 

Honorable Comisión del Congreso: 

Dificil misión la que me toca desempeñar 
en estos momentos: grave y delicado encargo 
es siempre el de la defensa, pero mucho más, 
cuando como al presente, no es dado a los es
fuerzos a quienes se confía, emplear en pi['O_ 

vecho de su causa los medios de justificación 
que forman el tesoro del que es víctima ino
cente de un proceso, ni siquiera acogerse al 
recurso consolador del criminal, haciendo que 
se proyecte la mayor claridad posible sobre 
las circunstancias favorables de los hechos 
que se le atribuyen, las cuales pueden mu
chas veces desvirtuar o por lo menos dismi
nuir la responsabilidrud de su comisión. 

¿ Qué hacer, Honorables Delegados del 
Congreso, cuando a pesar del carácter de de
fensor del ex-Pr,esidente Doctor don Rafael 
Zaldívar de que tuvo a bien investirme la 
Asamblea Legislativa, he tenido que perma
necer hasta hoy tan ignorante de los hechos 
que se atribuyen a mi defendido, como de 
l~s p:ocedimientos empleados para su inves
tIgaCIón? ¿ Cuál puede ser en este instante la 
base de la defensa que me corresponde ha.c.u, 
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si no me ha sido dado producir ninguna prue
ba, ni aun verifica,r las informaciones del jui
cio, para asegurarme de su exactitud o poder 
contrarrestarlas? ¿ Cómo podría trazarüs si
guiendo las constancias del proceso, los ca
minos de la inocencia, si sólo habeis marca
do durante el curso de la causa los derroteros 
del crimen? .... 

En circunstancias tan ex'cepcio,nales, la 
primera palabra de mi defensa, si como tal 
puede considerarse este alegato, tiene que ser 
una protesta: protesta formal y solemne que 
ya he hecho por medio de la prensa ante la 
N ación, y que hoy renuevo, con toda la ener
gía del deber, ante vosotros sus representan
tes, en el instante supremo en que vais a usar 
de una de las perrogativas más importantes 
del soberano, de uno de los poderes más tras
cendentales que la sociedad ejerce sobre sus 
miembros. 

Confío no obstamte, después de cumplida 
esta penosa obligación, en que hallándose co
mo se hallan vivamente interesados en esta 
causa, la honra de la Nación y el prestigio 
de sus instituciones, mucho más que la suer
te del Dr. Zaldívar, sabréis inspiraros al re
solverla, en los sentimientos de verdadero pa
triotismo, que están dictando como única so
lución posible para dejar a salvo aquellos sa
grados intereses, subsanando al propio tiem
po lrus muchas irregularidades del proce~o, 
la declaratoria de que no ha lugar a forma
ción de causa contra mi defendido. 
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Para fundar esta ~o~clusi6n, espero ~~ 

disimuléis que no me hmIte al estudIO y ana
lisis de las const~ncias de ,los autos, que .::n 
otras circunstancIas, debenan ser la base a~ 
la verdad jurídica; pues, la naturaleza del 
juicio el carácter augusto de la Asambl~a a 
quien' repre~entáis all consti tuiros en tribu
nal, el nó menos honorable que ha tenido mi 
defendido Y por el cua¡l se le somete a vues
tra jurisdiccIón; en fin, hasta las circuns
tancias en que se le procesa, las que han po
dido influir para determinar su juzgamiento, 
y la manera cómo éste se ha cumplido, todo 
me conduce también, de una manera irresis
tible, a otro género de consideraciones, Que, 
si bien pareCtm extrañas al proceso, tienen 
una importancia efectiva! para esclarecer y 
fundar vuestra convicción, y concurren, cq· 
mo eslabones de una so.Ja cadena, a estable
cer la ilegalidad, inoportunidad e ineficacia 
del juzQ."amiento actual del Dr. Zaldívar. 

Refiriéndcme en primer lugar al la juris
dicción con que se procede en el conocimien .. 
to de la causa y a las leyes que deben arre. 
glar el curso del pro::!eso, debo llamaros la 
a~ención sobre un pun~ de partida indist'-U
tIbIe, que me ofre::e la Constitución Política. 
dI el pa!ís, para sostener la in~ompetencia d·e 
a H?~~rable Coml:sión del Congreso a qu·e 

me dlrlJ o, y la ilegalidad fundamental de los 
procedimientos observados, desde lá iniciati;a de la cama .. El a,rtículo 25 de nuestra ley 
undamental, dlce: "Nadie puede ser juzga-
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do sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y por el tribunal que previamente na
ya establecido la ley". Ahcra bien, los hechos 
que se atribuyen al Dr. Zaldívar, se suponen 
cometidos desde mil ochocientos setenta y
seis y hasta mil ochodento's ochenta y cin~o, 
refiriéndose a este último año, la mayor par
te de ellos; luego deben ser juzgados por un 
tribunal y conforme a leyes est:lblecidas eon 
anterioridad a las fechas mencionadas. Si 
examinamos cuál es el tribuna,l que debiera 
juzgar al Dr. Zaldívar, conforme a las cons
tituciones vigentes en la época citada, que son 
la de 16 de febrero de 1880 y la de 6 de di
ciembre de 1882, ,encontraremos que ese Tri
bunal es el del Senado, institución que todas 
nuestras constituc:iones anteriores a la vi
gente, han rodeado de condiciones esp,ecJ.a
les para darle la mayor respetabilidad posi
ble y para garantizar en cierto modo, la cir
cunspección y prudencia que faltan muchas 
veces en los Diputtados del cuerpo Legislati
vo. Ajeno es a mi propósito y por demás su
pérfluo, aducir razones en pro o en contra de 
esa institución; pero es el hecho que ella ha 
tenido existencia legal, y que únicamente 
ella, como previamente establecida a los he
chos que se imputan al Dr. Zaldívar, puede 
ser el tribunal competente' para juzgarle. No 
es un tribunal organizado; podrá haber difi
cultades para su reunión; todo 10 concedo; 
pero también no se podrá negar, que, de 
acuerdo con el artículo citado, de la ley fun-
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damental, su autoridad es la umca preexis
tente; que las leyes de su creación, determi
nan claramente la manera de organizarlo, y 
que hay consideraciones fundamentales para 
afirmar que en ningún caso podría el Con
greso Legislativo a quien representáis, sus
tituirse al Senado en el proceso de que se tra
ta, sin atacar un derecho que nuestra Cons
titución sandona, y sin privar a mi defen
dido de garantías que toda legislación reco
noce en armonía con el Derecho natural. Os 
recordaré únicamente, a este resp-ecto, que 
conforme a las léyes cuya aplicación invoco, 
la Cámara de Diputados, al acoger una }lCU

sació n contra los individuos de los altos Po
deres, la hacía haslta cierto punto suya, y la 
instauraba por medio de un fiscal de su se
no, ante el Senado, el cual conocía de la cau
sa hasta sentencia: hoy la Asamblea también 
acoge la acusación, h~ciéndola hasta cierto 
punto suya, y también nombra un fiscal de 
su seno que forma una misma parte con el 
acusador; pero en lugar de llevar dicha acu
E-ación ante otra autoridad para el conoci
miento y resolución de la causa, ella misma 
se constituye en Tribunal para el juicio, re
sultando de allí, que asume en una misma 
causa, los caracteres de acusador y de Juez, 
inconciliables en derecho, como lo son el in
terés, con la imparcialidad y la justicia. 

En cuanto a la iniciativa de la causa, el 
artículo 123 de la Constitución de 1888 y el 
127 de la de 1883, disponen expresamente, 
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que sólo podrá procederse contra los funcio
narios de los altos poderes, e:p. virtud de acu
sación de parte, o por queja o denuncia de 
las personas que no puedan constituirse acu
sadoras; y el artículo 76 del Reglamento de 
la Cámara de Senadores de 16 de febrero de 
1885, lo mismQ que, el 104 de la Ley 11 Libro 
39 de la Codificación, agrega: el Senado no 
podrá proceder de oficio en este género de 
causas, sino exclusivamente por acusación de 
un Fiscal de la Cámara de Diputados; y co
mo estas son las leyes que deben aplicarse al 
caso, según lo dejo demostrado, forzoso me 
es concluir, que las causas instruidas contra 
el ex-Presidente Za.Idívar, tienen un origen 
viciado, resultando además en él anomalías 
chocantes que nada puede subsanar y que só
lo se explican por la violencia de la pasión 
política, en su mayor grado de exaltación. N o 
se registra en nuestros anales ejemplo seme
jante de una subversión tan completa de los 
principios; ni puede presentarse un contras
te más pronunciado como el que hay entre 
las limitaciones que por razón de garantía de 
funcionarios ha estableci.do la ley para su 
juzgamiento, y la ilimitada, activa y enérgi
ca acción que todos los poderes públicos han 
empleado para la iniciativa y secuela de la 
presente causa. 

Siguiendo el orden cronológico de las dis
posiciones dictadas a este resp·ecto, encontra
remos primeramente el decreto del Poder 
Ejecutivo de ocho de julio de 1885, emitido 
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en Consejo de Ministros, por el cual se creó 
una junta de investigación de las malversa
ciones de caudales públicos cometidos por el 
ex-Presidente Dr. Zaldívar, excitando a to
das las autoridades para comunicar datos qu~ 
deberían pasarse a dicha junta, y por su me
dio, semanalmente, al Ministerio de Justicia, 
para exigir oportunamente por medio del 
Fiscal de Hacienda la debida responsabilidad. 
Para asegurar el resultado de los trabaj os de 
dicha junta, que desde luego se consideraban 
eficaces contra el Dr. Zaldívar, se emitió con 
fecha 24 del mismo mes y año, nuevo decr·e
to, también en Consejo de MmistrÜ's, man
dando que el Juzgado General de Hacienda 
embargase provisionalmente todos los bienes, 
derechos y acciones del Dr. Zaldívar, y orde
n~ndo que el Fiscal de Hacienda pro . .::edi2se 
cuanto antes a deducirle las correspondien
tes responsabilidades. LÜ's bienes embarga
dos se mandaron rematar por el Juzgado de 
Hacienda, y en acuerdo de 12 de septiembre 
del año citado, se dispuso que se inventaria
ran, incluyendo el valor de los que se esta
ban rematando. Finalmente, en acuerdo de 
21 de agosto de de 1886 se designó al señor 
don Julián Escoto para continuar los traba
jos de la junta de investigación, cuyo resul
tado se resume en un cuadro de desfalcos 
presentado al Congreso y publicado en el nú
meró 225 del "Diario Oficial" del año rere
rido. 

Hasta aquí la iniciativa espontánea y di-
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recta del Poder Ejecutivo. 

Por decreto de 15 de abril de 1886 se con
vocó una Asamblea Nacional Constituyente, 
limitando sus facultades a los mismos obje
tos que la convocada el año anterior por de
creto de 23 de septiembre, es decir a emitir 
la Constitución y demás leyes orgánicas, y a 
conocer de los asuntos importantes que le 
sometiera el Ejecutivo. Entre estos proba
blemente se comprendió el del juzgamiento 
del ex-Presidente Zaldívar, pues aquel alto 
cuerpo de la Nadón, en decreto de 30 de sep
tiembre de 1886, di,spuso comisionar al Eje
cutivo para que presentase la correspondhm
te acusaiCión ante la próxima Asamblea Le
gislativa. En consecuencia de esta autoriza
ción, se publicó en el "Diario Oficial" por 15 
veces, un aviso fecha 1Q de diciembre de 1886 
haciendo un llamamiento a todos aqu~llos 
contra quienes el ex-Presidente Zaldívar por 
sí o por medio de sus agentes, hubiere co
metido algún delito en sus personas o en per
sonas que legalmente representasen, en ~u 
honor, en su libertad o en su propiedad, para 
que remitiesen todos los datos, en pliego ce
rrado, a la dirección de la Imprenta N acio
nal, excitando asimismo de una manera g·e
I}eral, para que avisasen en la forma indica
da los hechos punibles del Dr. Zaldívar. Es
te aviso oficial está firmado "La Comisión", 
mas para que no se piense que se trata de la 
Ce misión Legislativa o de otro tribunal, haté 
notar de paso, que el aviso se publicó antes 
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que se reuniera la primera legislatura, des
pués de la constitución. En consecuencia de 
este aviso. los seño.res don Delfino Alvarado, 
don Angel Valdés, don Lo.renzo Campo.s, do.n 
Apo.linario. Rivas, don Agustín Mena, don 
Inocente Morales y don Jesús Sánchez, diri
gieron a la dirección de l~ Imprenta sus res
pectivos informes, quejándose los tres pri
meros de haber sufrido détención ilegal y fla
gelaciones durante la administración del Dr. 
Zaldívar, y los cuatro últimos, también de
tenciónilegal, amena¡zas y servicio militar 
forzado; mas al propio tiempo. los alcaldes 
de Izaleo. y Nahuizalco y el Comandante Ge
neral de Santa Ana, los primeros cumplien
do órdenes del Go.bernado.r de So.nsonate y 
el segundo. del señor Presidente de la Repú
blica, informaro.n: sobre diversos delitos atri
buido.s al Dr. Zaldívar, según lo.s datos que 
pudieron obtener en sus respectivos vecinda
rios. Con estos informes y los que reco,gió por 
su parte el seño.r don Julián Es,coto, comisio
nado especial al efecto, el seño.r Ministro de 
Justicia, Dr. don Manuel Delgado., en nota¡ 
de 28 de marzo de 1887 se dirigió a los Se
cretarios de la Asamblea Legislativa, dando 
cuenta de los delitos en cumplimiento del de
creto de 30 de septiembre de 1886, y agre
gando en conclusión que tales delitos no son 
todos los que cometió el Dr. Zaldívar, faltan
do. o.tros muchos, por no haberse podido ob
tener todavía lo.s informes pedidos, que ofre
ce comunicar oportunamente. En sesión de 
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31 de marzo del mismo año, la Asamblea 
mandó pasar el ofido del Ejecutivo a la res
pectiva comi'sión que nombró, y ésta¡, en au
to de 12 de abril, declaró admitida la acusa
ción, mandando seguir el informativo corres
pondiente; no obstante, como la Asamblea 
comunicó al Ejecutivo el nombr2.m1iento de 
la Comisión, éste np creyó por entonces -!on
veniente la prosecución del juicio, y devol
vió el decreto respectivo con observaciones, 
siendo las prindpales, no tener ya el Dr. Zal
divar, en el país, bienes libres para hacer 
efectivas las inmensas responsabilidades que 
sob1'e él pesaban, y no estar reglamentada la 
manera cómo debía procederse en la causa. 
Públicas fueron las providencias relativas al 
embargo y venta de los bienes del Dr. Zaldí
var, y ya he dtado lag leyes que reglam-3n
tan la manera de juzgar a los individuos de 
los altos Poderes; mas, no obstante esto, y 
sobre todo, el estarle prohibido al Ejecutivo 
hacer observaciones a las resoluciones de la 
Asamblea relativas a este objeto, conforme 
el artículo 72 de la Constitución, la¡ causa se 
suspendió hasta el año de 1888, en que una 
nueva Comisión mandó librar requisitorias a 
los Jueces de l' Instancias, para instruir los 
informativos correspondientes, y certificar 
los comprobantes relativos a las malver;;a
ciones denundadas, suspendiendo también, 
con esto, sus trabajos. En sesión de 12 de 
marzo !iel año próximo pasado, la,¡ Asamblea 
.Legislativa nombró una nueva comisión ins-
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tructora, de conformidad con el artículo 67 
del Reglamento interior, la cual no siguió di
ligencia alguna de instrucción, limitándose a 
formular una especie de informe las diver
sas causas instruidas por los, Jueces de 11). 
Instancia, en el cual afirma, que sólo apare
ce prueba contra el Dr. Zaldívar, en la segui
da contra el Corotlel don Lucas Osegueda, por 
fusilación de Manuel Pérez y Santos Carta
gena, de la cual pasó espontáneamente una 
certificación la Corte Suprema de Justicia; y 
en esa vIrtud, atribuyéndose las funciones del 
acusador y del Fiscal, pide en conclusión, que 
~ Asamblea declare haber lugar a formación 
de causa contra el ex-Presidente Zaldívar, 
continuándose la secuela de los demás proce
sos. La Asamblea, no pudiendo dictar senten
cia por sus muchas ocupaciones, delegó sus 
facultades, según decreto de 12 de abril, en 
una comisión de siete miembros que nombr6 
de conformidad con el artículo 147 de la. 
Constitución. Ante esta comisión se presen
tó el Diputado Fiscal, el 9 y 10 de mayo, de
nunciando al Dr. Zaldívar, por haber ataca
do las libertades elector~l y de imprenta, y 
por el asesinato de Cruz Morán, practicán
dose las diligencias relativas a estos hechos, 
a los demás denunciados anteriormente, y 
a los mencionados por el Comanda.nte del 
Departamento de La Libertad, General don 
Salvador A vil a, en virtud de datos que pidió 
a los alcaldes, autorid~des judicia.Ies y mili
tares y personas particulares del departa-
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mt!nto. 
He aquí, honorablt! Comisión, la larga se

rie de disposicicnes ilegalt!s, que ha¡ prqce
dido al juzgamiento del Dr. Zaldívar y de
terminado la secuela de la causa: ht! aquí el 
origen vicia.do de las pt!squisas inquisitoria
les que se han seguido, sobre todo lo cual 
apelo en primer lugar a vuestra conciencia 
de jueces y al fallo de la opinión pública. 

Respecto de los procedimientos t!mpleados 
en la causa, la ley que ha debido observarse, 
por que es la qut! rt!gía cuando se ejecutó la 
mayor parte de los hechos que motivan el 
proceso y cuando se inició, es el Reglament~ 
dt!crt!tado t!n 28 de enero de 1885, que estuvo 
vigente hasta que se emitió el de la Asam
blea de 25 de febrero de 1888. De conformi
dad con dicha ley, artículo 90, la Comisión 
de sustanci3lCión, debe emplazar al procesado 
si se halla ausente, fijándole el término co
rrespondiente, según el lugar donde se halle, 
para que comparezca a defenderse; y sólo 
que no lo verifique, se le nombra en rebeldía 
un defensor para la continuación de la cau
sa. Como sabéis, honorable Comisión, el üm
plazamiento es una . de las partes esenciales 
de todo juicio, conforme a los principios de 
jurisprudencia universal y a las leyes de la 
República; su omisión, es un motivo de nu
lidad absoluta, que no puede subsanarse, y 
que yo invoco en favor de mi defendido, co
rno una trasgresión flagrante del derecho 
universal. Sorprende, señores, que en las 
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modernas instituciones que se ha dado al 
país, se haya hecho caso omiso de una condi
ción tan importante al tratarse del juicio de 
responsabilidad, contra los individuos de los 
al tos poderes i y más toda vía, que se trs te 
de hacer aplicación contra el Dr. Zaldívar, 
de una ley tan deficiente en ese ptlnto eSBU
cial, dándole efecto retroactivo, contra la ex
presa prohibición del artículo 24 de la ley 
fundamental, y postergando las sabias y jus
tas disposiciones que deben regir el caso, se
gún lo dej o demostrado. Pero además, en la 
misma ley antes citada se señalan dos esta
ciones para el juicio, artículos 79 y 82, sien
do la segunda que podríamos llamar el plena
rio, en la que se discute contradictoriamen
te la inocencia o responsabilidad del procesa
do: allí mismo se permite al reo recusar a 
cualquiera de los miembros de la Comisión 
de sustanciación, y hasta tres de los Sena
dores que deben constituir el Tribunal. Fi
nalmente, se exige la concurrencia de los dos 
tercios de votos para la sentencia interlocu
toda que deben terminar el juicio de instruc
ción i y aunque ninguna de estas prescrip
ciones, que tienden todas a garantizar el de
recho de la defensa y la imparcialidad del 
tribunal, se hallan consignadas en la ley úl
timamente emitida, no veo por qué ha de su
jetarse al Dr. Zaldívar a la privación de esas 
garantías, las cuales, a su justicia intrínSeca, 
unen la fuerza obligatoria 'que corresponde 
a las leyes qu~ estaban vigentes, sobre Jos 
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hechos ejecutados durante su imperio. P8ro, 
señores, qué de extraño puede tener la inob
servancia de esas leyes, quizá ya olvidadas, 
cuando aun sujetando el juzgamiento del Dr. 
Zaldívar a las leyes actualmente en vigor, se 
han cometido irregularidades sustancia10s, 
que conducen a idénticos resultados que los 
apuntados anteriormente? Voy a señalar los 
principales, aunque sea ligeramente, para 
que pueda apreciarse con cuánta razón puedo 
reclamar y en efecto reclamo, contra lal va
lidés de un proceso que adol€ce de tantos vi
cios sustanciales, a lo menos para negaros 
la facultad de pronunciar una sentencia con
denatoria. El artículo 67 del Reglamento de 
la Asamblea, decretado en 25 de febrero de 
1888, dispone expresamente, que el libelo de 
acusación o de denuncia debe contener todos 
los requisitos indispensables para ser acep
tado en los tribunales; que al admitir la acu
sación o denuncia, si el acusado .n·o se mues
tra parte se le nombre un defensor que lo n~
presente; que se pase la acusación a una CQ

misión especial de tres miembrcs, la cual pro
cederá a recibir todas las pruebaa que en fa
vor o en contra del acusado se aduzcan y cum
plido este encargo se de cuenta a la Asam
blea, para que previa audiencia de las pa.r
tes, declare si ha o no lugar a formación de 
causa. Comparando estals disposiciones con 
los procedimientos observados, resulta,. que 
no se ha cumplido con la primera, porque 
conforme a las leyes comunes no puede acep-
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tarse al Ejecutivo como acusador o denun
ci3ldor, pues según la Constitución de la Re
pública aquel poder no tiene más facultades 
que las que expresamente le da la ley, entre 
las cuales no está ni podía estar la de acu
sar o de denunciar delitos: tampoco la segun
da, porque el defensor se nombró sin empla
zar ni citar de modo alguno al ptocesado pa
ra saber si se mostraba parte o no; porque 
tal nombramiento se hizo cuando ya se ha
bía instruido el informativo respecto de al
gunos hechos y antes de la denuncia de ia::; 
demás que motivan la causa; que mucho m::· 
nos se ha observado la ter.cera, pues 31 pe
sar de haberse nombrado el 12 de marzo de 
1888 lá Comisión instructora de tres miem
bros, no es ella la que ha seguido el juicio in
formativo, sino que ef¡ta fpf~ultad se la ha 
arrogado de he~ho la Comisión delegada de 
siete miembros, a quien tengo la honra de di
rigirme; finalmente, que se ha infringido !a 
última prescripción que he citado por cuan
to desde el momento en que como defensor 
del Dr. Zaldívar qui~e intervenir en el su
mario para presentar pruebas en favor de 
mi defendido, ~e me negó tal intervención, y 
alUnque concluído aquel he pretendido se me 
admita pre~,entar las prueba<¡ que me corres
ponde, también se desa.tendió mi solicitud, 
re~ervándoseme únicamente la audienc;a (pe 
hoy aprovecho para reclamar contra tan ma
nifiestals infraccior.es de la ley. 

Respecto de vuestra delegación, que por 
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hallarse auto,rizada en el articulo 147 de ~a 
Constitución, parece que debería estimarse 
como incontestable, debo agregar que así lo 
habría sido efectivamente si se hubiese 
concretado a su objeto propio, pero no si se 
extralimitase como ha sucedido, ejerCÍBndo 
atribuciones que la misma ley ha señalado a 
otros funcIonarios. El artículo 14~ antes ci
tado, dice: si a la clausura del Cuerpo Le
gislativo, éste no hubiere sentenciado en las 
causas de que conozca, delegará sus faculta
des en una Comisión de su seno compuesta 
de siete miembros, con el fin de que resuelva 
en conformidad con lo dispuesto en este ti
tulo. Armonizando esta disposición con las 
del Reglamento que dej o consignaa-as, clara
mente Ee ve que la delegación tiene por úni
co y exclusivo objeto, resolver o sentenciar 
la causa, lo cual supone neceEariamente que 
ya el informativo está concluído; pero que 
en ningún caso puede comprender la facultad 
de instruir diligencias de investigación, y 
mucho menos de acoger nuevas denuncias, 
pues para lo primero hay o ha debido nom
brarse una Comisión especial de tres miem
bros, y lo s·egundo corresponde sólo a la 
Asamblea, cuyas facultades son indelegablei3, 
artículo 67 del Reglamento. 

Entremos no obstante en algunas conside
raciones relativas al proceso. 

Si dedicamos un momento de atención al 
estudio de les autos para desentrañar su ver
da.dero mérito y hacer las deducciones con-
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venientes, abruma de m0!llento lo volumino
so del proceso compuesto de 2,318 fojas, y 
la gravedad que revisten los hechos crimina
les que se atribuyen al Dr. Zaldívar: el áni
mo se siente desmayar y sólo a fuerza del 
deher le vigoriza, ante los escandalosos aten
tados y dramas sangrientos que aquel ofre
ce a la imaginación, para recorrer con 15ere
nidad las multiplicadas páginals que deben 
presentar el enlace de los acontecimientos, y 
exhibir ante la conciencia pública el misterio 
de esos crímenes. Pero señores, a las satis
facciones que siempre produce el cumpli
miento del deber, se une estrechamente des
pués de la; lectura del proceso, la de tener 
que abogar por una causa, en la que a pesar 
de haber agotado todos los medios indagato
rios, con la predisposición y el celo que sabe 
inspirar la pasión política, y a pesar de no 
haberse aceptado ninguna prueba en favor 
del acusado, la criminalidad de éste apenas 
puede deducirse de presunciones que ni se 
hallan lega!lmente estabIecidas, ni tienen la 
fuerZa y el enlace que la misma ley exige pa
ra que pudiera en virtud de ellas dictarse una 
sentencia condenatoria contra mi defendido. 

Noventa¡ y cuaJtro son los delitos por que 
se ha procesado al ex-Presidente Zaldívar, 
comprendiendo entre ellos quince detenciones 
ilegales, di·ez y ocho flagelaciones indebidas, 
ataques a la libertad de imprenta en o-cho 
de las poblaciones de la República, ataques 
a la libertad electoral en tres de las mismas, 
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ataque a la independencia del Poder Judicial, 
en la recomendación hecha a un Juez de 1~ 
Il1stan,cia para que se excusase de conocer en 
una causa en la cual ya le habían recusado; 
veintiocho fusilaciones ilegales calificadas de 
asesinatos; coacciones p~a trabajos forza
dDS en la Hacienda San Andrés, en cuatro 
poblaciones; siete malversaciones de bienes 
fiscales en valor de cincuenta y cinco mil 
seiscientos setenta y seis pesos veinticinco 
centavos, y varios desfalcos hechos a la Ha
cienda Pública, en valor de doscientos sesen
ta y seis mil novecientos ochenta pesos, vein
tiocho centavos, por dispensas de derechos de 
introducción. 

La base de los procedimientos criminales 
ha quedado establecida, de una manera más 
o menos perfecta por los medios legales, to
cante a los delitos contra la¡s personas; mas, 
respecto de la criminalida¡d del procesado, 
aunque ella ha sido prejuzgada, considerán
dola como una verdad evidente, en las diver
sas disposiciones de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, de que he hecho referencia, lo 
cua¡! da al proceso instruído el carácter de 
una mera fórmula que ha querido llenarse, 
cumple a mi deber detenerme aunque .:I€a 
ligeramente en el análisis de las autos, :para 
exhibir siquiera lo insustancial de sus fun
damentos, y el espíritu de marcada hostili
dad' contra el ex-Presid€nte Zaldívar, que 
anima todas sus diligencia~. 

La prueba testimonial ha sido generalmen-

aF\ 
2!..1 



- 337-
te la producida en el proceso comisionándose 
para recibirla a los· diversos Jueces de 1 ~ Ins
tancia y de Paz de la República, y ratifican
do y a.mpliando muchas de las declaracione3, 
ante la Comisión Legislativa. Pues bien, así 
como se nota sinceridad aunque deficiencia 
en la mayor parte de los testimonios recibi
dos por las Autori.dades inferiores, así re3al
ta el propósito deliberado de hacer aparecer 
culpable al Dr. Zaldívar en las diligencias 
practica,das por la Comisión: en aquellos, los 
testigos por lo general, no comprometen al 
procesado o si lo hacen no dan razón conclu
yente de sus dichos :en estas, los declarantes 
siempre aseguran que tienen la íntima CO)1.,

vicción o por lo menos que creen que los he
chos fueron ordenados por el Dr. Zaldívar; 
unos, porque sus ejecutores eran jefes subal
ternos, otros, porque después de los hechos 
no 10 juzgaron, éstos porque todo se hacía 
con conocimiento del ex-Presidente Zaldívar, 
aquellos porque se obraba con fuerzas del Go
bierno, porque era público, ¡;Jorque lo oyeron 
decir, etc., etc. ¿ Puede ser esto aceptable con 
algún mérito legal, para declarar la respon
sabilidad de un funcionario público del más 
elevado carácter, cU3)ndo en los casos más 
simples y comunes del juzgamiento criminal, 
son reglas universales y constantes, que no 
hace fe la declaración del testigo vago o que 
no da una razón concluyente de su dicho, que 
tampoco lo hace la del que depone por creen
cia o de oídas? Y por otra parte, ¿ puede ser 
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aceptable en derecho, que la misma autori
da:d, representante imparc:al de la justicia, 
sugiera a los declarantes la criminalidad del 
procesado a quien juzga haciéndoles pregun
tas directas, y ofreciéndo.Jes a sus dichos el 
falso fundamento de la creencia y de las va
gas presunciones, como lo ha hecho con toda 
franqueza, la Comisión del Congreso en va~ 
rios pasajes de los autos y especialmente en 
los exhortos que mandó librar a los Jueces 
de Santa Ana y Ghalchuapa, según se regis
tra a fojas 160 de la segunda pieza? Se tra
taba de escla:recer la fusilaci6n de los reos 
Pedro Recinos, Julián Alay y Constantino 
Marin, ejecutada por el Coronel don Eu:s¿bio 
Meléndez, en jurisdicción de Santa Ana: los 
testigos declataron refiriendo los hechos, ta
les como pasaron, sin comprometer en nada 
al ex-Presidente Zaldívar: pues bien, la Ho
norable Comisión ordenó se ampliasen tales 
declaraciones a fin de que dijesen los decla
rantes si saben que M eléndez haya tenido or
den del Dr. Zaldívar para fusilar a los reos 
mencionados, y que expresen su creencia fun~ 
dada en presunciones. ¿ Son éstos los rectos 
dictados de una justicia imparcial? 

Hay también alguna prueba inSJtrumental 
respecto de varias de las fusilaciones, que con 
el carácter de asesinatos se atribuyen al ex
Presidente Dr. Zaldívar; y por ser esta la que 
se ha considerado más robusta y concluyen
te, al grado de que la prensa semi-oficial del 
Gobierno, la ha publicado en parte, como la 
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más 'elocuente demostración de los atroces 
crímenes cometidos por aquel ex-funciona
rio, voy a ocuparme en particular de ella, pa
ra demostrar su insuficiencia, sea atendi~n
do a su mérito legal, o bien al fondo de lo que 
en los documentos se expresa. 

A principios de enero de 1885, estalló t:n 
la ciudad de Izalco, un movimiento de rebe
lión, promovido por los Comisionados del 
Zunza, señores Manuel Mazín y Leonardo 
García: los sublevados intentaron un asalto 
a la plaza, el cual fué sostenido y rechazado 
con fuerzas del Gobierno por el Coronel Díaz, 
capturando a los comisionados referidos, 
quienes confesaron su delito. El Coronel Díaz 
los mandó flagelar, según lo manifiesta él 
mismo en su declaración de fojas 57 de la 
pieza número 5, habiendo muerto veinticin
co días después el segundo de dichos reos; 
y para descargarse de la responsabilidad con
siguiente, l]a presentado dos telegramas fe
chados 6 de enero del año citado, de los cua
les resulta que el Dr. Zaldívar le ordenó ha
cer matar a palos a los Comisionados confe
sos, pr·eviniéndole ejecutarlo ese mismo dí::!. 
para salir de ellos. En primer lugar, no cons
ta que los rartes referidos se hayan comil
nicado realmente de San Salvador a Izalco, 
aunque el telegrafista de esta última ciudad 
aiirma hab-el'los recibido: además no aparece 
el original de dichos telegramas, firmado pOr 
el Dr. Zaldívar, ni prueba alguna que a ~l 
se refiera, sin lo cual no puede afirmarse le-
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galmente que el repetido ex-funcionario los 
haya dirigido, que es precisamente el hecho 
de donde únicamente podría derivarse su 
responsabilidad. Por otra parte, aun supo
niendo ciertos esos partes telegráficos, si no 
nos hacemos cargo de las circunstancias en 
que se sup{)nen transmitidos, y de la aIPre
ciación que según nuestro lenguaje usual ~e 
da generalmente a los términos en que están 
concebidos, cualquiera puede comprender, 
que la orden de matar a palos a aquellos 
reos, no ha debido interpretarse literalmen
te, sino como un simple mandato para ha
cerles flagelar; y el mismo Coronel Díaz se 
puede d·ecir que lo juzgó así, puesto que riO 

les hizo dar palos hasta matarlos sino que 
con haberles aplicado como cuatrocientDs a 
cada uno, creyó cumplida la orden. 

Con idénticas razones puede desvirtuar8e 
el telegrama presentado por el General don 
César López, respecto de los comprometidos 
en el movimiento sedicioso que en la mi~ma 
época estalló en la villa de Atiquizavra: de él 
resulta que el Dr. Zaldívar le ordenó per~e
guir a los comprometidos, y que al capturar 
a alguno de los cabecillas, lo despacluzse a 
presencia de todos; mas, ni consta la auten
ticidad de este parte telegráfico, ni, aceptáil
dolo como cierto, sería bastante su tenor con. 
cebido en términos va¡g-os y generales, para 
la ejecución de determinados individuos s~n 
previo juicio, y aun sin constancia alguna de 
que fueron cabecillas. Así lo interpretó el 
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mismo. General L6pez, cuya confesión debe 
aceptarse en todas sus partes, cuando afirma 
que el reo Cruz Morán, a quien él mismo hi
zo fusilar, fué juzgado y condenado en Con
sejo verbal de Guerra, formado por los se
ñores General don Carlos Molina, el mi~mo 
General L6pez y el Coronel don Francisco 
Ruiz. En cuant.o a la nota de la Secretaría 
de la Comandancia General, que se registra 
a fojas 42 de 18, pieza número 10, y cuyos 
términos corresponden a los del telegrama 
antes citado, además de que no puede ac¿p
tarse como emanada del Presidente y Co
mandante General de 181 República, cuyo ór
gano de comunicación es para el caso, úni
camente el Ministerio de la Guerra, sus tér
minos de ninguna manera excluyen el juzga
miento formal de los ca¡becillas que pudIe
ran capturarse, recordando tan sólo que la 
pena capital es la que les esta señalada por 
la ley. 
, Debo agregar también, con relación a los 

telegramas referidos, que ni pueden estimar
se como una orden escrita, ni se refiere a 
asuntos del servicio militar para que pudie
ra considerarse que obligaban a la obedien
cia debida conforme a los preceptos de la 
ley; y que el cargo que de ellos pudiera de
ducirse contra mi defendido, queda comple
tamente desvirtuado, si se atiende a que no 
hay un sólo testimonio imparcial fehaciente" 
que venga a corroborarlos y que la ú.nica voz 
acusadora, emana precisamente de los mis-
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mas que aparecen como intermediarios para 
la ejecución de sus mandatos, y como orde
nadores directos de su fatal cumplimiento. 
¿ Qué mérito puede concederse, señores He
presentan tes, en derecho, a quien confiesa 
haber tenido en los hechos tan inmediata 
participación? ¿ Pues qué, el grave peso de 
la responsabilidad que resulta de una confe
sión semejante no impide conforme a los dic
támenes de la ra¡zón y a las prescripciones de 
la ley, que pueda aceptarse en contra del ex
Presidente Zaldívar, mientras quienes lo han 
dado no se sinceren del propio cargo? ¿ Por 
ventura es este el caso de invocar la obedien
cia pasiva, por más que ella sea inaceptable 
dondequiera que se reconozcan los fueros da 
la dignidad humana y las prerrogativas ina
lienables de la libertad, para poder elevar el 
origen de ~q:uellas ejecuciones hasta el fun
cionario que ejercía entonces la Presidencia 
de la República, y que hoy por una evolución 
de circunstancias que no es del caso inve3ti
gar, se halla sometido a vuestra jurisdicción? 

Réstame considerar, para concluir esta 
parte de mi alegato, las diligencias manda
das certificar por la Cámara de Segunda Ins
tancia, con referencia a las ejecuciones v~ri
ficadas en Santiago Nonualco con motivo d·e 
una sublevación que estalló en la villa refe
rida el 7 de febrero de 1885, la cual dió por 
resultados los a.sesinatos del Coronel don 
Marcelino Alvarado y Capitán don Rafael 
Gómez, el saqueo de sus casas y otros des6r-
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den~s. De dichas diligencias resulta que E'l 
Coronel don Lucas Osegueda ordenó la fusi
lación de los r~os Justo Barbero, Z~nón He-r
menejildo y otros tr~s que fueron consid¿ra
dos como autores principales de aquellos crÍ
menes; y que procesado el Coronel Osegue
da por las fusilaciones referidas, y sometido 
la causa a la resolución del Jurado, dicho Tri
bunal resolvió en su veredicto, el cual obra 
a fo.ias 29 de la pieza número 8, que los reos 
expresados fueron condenados a muerte en 
Consejo de Guerra. Después de una reso~u
ción semejante, ¿qué responsa'bilidad puede 
alcanzar al ex-Presidente Zaldívar, por las 
fusilaciones mencionadas? 

Tenemos pues, que examinadas jurídica
mente l~s constancias del proceso, ni la prue. 
ba testimonial ni la instrumental que resul
tan de la investigación, tiene mérito alguno 
para que se pudiera en virtud de ellas pro .. 
·nunclar una sentencia condenatoria. 

Por otra parte, la lógica con que deben E'S
tudiarse las acciones del hombre, para juz
gar de su veracidad y de sus calusas, y deci
dir sobre su imputabilidad, se haya fundada, 
lo mismo que todo criterio que se aplica a los 
acontecimientos humanos, en leyes constan
tes e inmutables que presiden el orden mo
ral; y si bien en determinados casos, que de
ben considerarse excepcionales, hay que ce
der ante la evidencia por más que no esté a 
nuestro alcance la relación de los hechos con 
las leyes, y que atribuyamos aquellos auna 
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subversión enexplicable de los princlplOs o 
a las aberraciones del espíritu, nunca será 
lícito, y mucho menos tratándose de las reso
luciones de un tribunal, dar por sentada una 
aherración o subversión semejante, para aco
ger por simples testimonios tan interesados 
como parciales, la verdad jurídica de hechos 
que se h~llan en abierta oposición con los 
sentimientos e ideas reconocidas en la per
sona a quien se atribuyen. 

Pues, tal cosa sucedería, señores Repre
sentantes, si prescindiendo del carácter esen
cialmente humanitario y generoso del señor 
Dr. Zaldívar, lo mismo en su vid~ privada 
y profesional, que cuando se hallaba al fren
te de los destinos del país, aceptaseis los car
gos que se le hacen de haber ordenado las 
violencias y fusilaciones que se le atribuyen, 
tan contrarias a sus sentimientos y tan 
opuestas a las constantes manifestaciones 
que ha dado de su conducta, aun en circuns
tancia:s excepcionales, de esas que muchas 
veces hacen vacilar y aun sucumbir en la 
prueba a los caracteres más firmes, en sus 
más nobles y más grandes resoluciones. ¿ N e
cesitaré citaros algunos ejemplos de esos 
sentimienltos y conducta, no obstante su no
toriedad en multitud de -easos? Sea así: no 
abusaré de vuestra indulgencia, por más que 
este género de expansiones sea tan grato pa
ra mí, corno creo que es honroso para el Dr. 
Zalldívar, y aun para nuestra querida patria, 
la cual debe justamente enorgullecerse de po-
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del' registrar, hasta en los anales de un prc . 
ceso criminal, rasgos de tanta nobleza, quu 
bastarían por sí solos para enaltecer el ca
rácter nacional. 

Al conjurarse las primeras tentativas de 
rebelión contra el gobierno del Dr. Zaldívar, 
varios de sus enemigos políticos tuvieron que 
emigrar del Salvador, estableciéndose en las 
Repúblicas vecinas: uno de ellos, joven de 
clara inteligencia y de grande ilustración, 
aunque de ideas netamente radicales, tuvo 
después de algunos años, la desgracia de ser 
reducido a prisión en el lugar donde había 
buscado el asilo, merced a un lance que vino 
a comprometerle gravemente en un proceso 
criminal. El Dr. Zaldívar sabe que su enemi
go se haJlla preso, y en el adto, aprovechan
do la influencia que le daban su posición ofi
cial y su amistad con el gobernante de la Re
pública vecina, solicita con instancia, valién
dose del telégrafo, la libertad del procesado: 
invoca los sentimientos del patriotismo, ha
ciendo presente que se trata de un salvado
reño que sufre lejos de sus conciudadanos y 
de su hogar; y cuando se le recuerda que el 
prisionero es uno de sus enemigos, redobla 
sus esfuerzos y pone toda claoo de empeños, 
hasta lograr que por virtud de una providen. 
cia excepcional el reo sea quitado a los tri. 
bunales que le juzgan y puesto en absoluta 
libertad. Hace más todavía: invita amistosa. 
mente a su enemigo político, para que regre
se al Salvador, ofreciéndole ga:rantías y pro-
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tección, y para allanarle los obstáculos que 
se 10 impiden, solicita y obtiene que se le en
tregue el proceso original para destruirlo, y 
proporciona ampliamente los recursos y ~le
mentos materia:les indispensables, hasta que 
el emigrado regrese al seno de su familia y 
de la patria, donde pronto vuelve a figurar, 
al lado de sus correligionarios, en la política 
del país. 

He alquÍ otro caso. A fines de mil ochocien
tos ochenta y cuatro se frustra una de las 
mejor comóinadas tentativas de revolución 
contra el Gobierno del Dr. Zaldívar. Los 
principales comprometidos son descubiertos, 
y estos mismos piden que en lugar de redu
cirlos a prisión y de juzgarlos, se les per
mita salir del país, lo cual verifican inmedia
tamente. Pues bien, pocos días han transcu
rrido de· este suceso, cuando el Dr. Zaldívar 
sabe, por boca de una persona fidedigna, que 
la familia de uno de estos emigrados, procu
ra¡ba la venta de un servicio de cubiertos de 
su uso particular, y esto sólo es bastante pa
ra despertar sus nobles y generosos sent.i
mientos: largas cuenta las horas de la noche 
inmediata, sin poder apartar de su consid~
ración las más tristes reflexiones sobre la 
situación precaria de esta familia, que vienen 
a agravar los sentimientos naturales, por la 
emigración de su jefe. La¡ mañana del nuevo 
día le sorprende preocupado, con estas me
-ditaciones; y sin poder contenerse por más 
tiempo, hace pasar una cantidad de dinero a 
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la familia de su enemigo político, bajo un tí
tulo honroso, que en nada pudiera lastimar 
su delicadeza, y revocando el extrañamiento 
manda extender 'su pasaporte al emigrado pa
ra que pueda regresar cuanto ant€s, libre y 
tra¡nquilo, a disfrutar en el seno de la patria 
d-e las delicias del hogar. 

y es a este funcionario de tan noble y le
vantado carácter; es a este hombre de cora
zón tan humanitario y generoso, a quien por 
la simple sospecha. que pudiera deducirse de 
testimonios interesados, que por cierto, no 
tienen más mérito que el de ser en alto gra
do sospechosos. se pudiera hacer aparecer 
como el ordenador de violencias y fusilado
nes arbitrarias contra desvalidos ciuda¡danos 
e infelices criminales, a quienes probable
ment€ no conocía, cuando a tantos otros, que 
estuvieron condenados legalmente a muerte 
durante su ~dministración, les concedió siem
pre la gracia de indulto, o por lo menos, la 
conmutación de sus penas, sin que haya per
mitido la ejecución de la fatal sentencia? N o, 
señores; ésto, sobre inverosímil e improba
ble tiene que rechazarse como ilógico y ab
surdo: jamás podrá fundarse en testimonio 
l;lemejante, un juicio de responsabilidad, pa
ra declarar que haya lugar a formación de 
causa; contra un funcionario de los más ca
ract€rizados del país, en quien no puede con
cebirse, ni como individuo particular, ni me
nos como hombre público, el monstruoso con
sorcio de sentimientos tan encontrados y 
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gaciones extraordinarias de la administrn; 
ción, durante los nueve años del Gobierno del 
Dr. Zaldívar. No se atendió para formular 
ese cargo, ni a los presupuestos que siempre 
fijaron sumas considerables para dichos ga:;
tos, de una manera general, ni a las parti
rlas que en ellos se designan para erogaciones 
militares, para obras públic&'r'3, para fomen
to de la agricultura, gastos de instrucción 
pública, etc., etc. Sin duda en consideración 
a esto, y sobre todo, a que el Jefe del Poder 
Ejecutivo es con arreglo a la -ley, el adminis
trador de la Hacienda Pública, el señor Fis
cal ha limitado a este respecto su acusación, 
concretándose a sie'te partidas determinadas, 
que debe suponerse sean de las defraudacio
nes más evidentes; pero al leer esas partidas, 
de las cuales ni remotamente puede deducir
se que al decretar su erogación h%,a habido 
en el Dr. Zaldívar, ánimo de lucrar y mucho 
menos verdadero lucro; al leer las disposicio
nes que a ellas se contraen, las cuales consi3-
ten en acuerdos dictados con toda franqueza 
por el Ejecutivo, sin que se advierta en ellos 
malicia, dolo, ni aun simple disimulo; al con
siderar finalmente los objetos a que se desti
naron aquellas erogaciones, las cuaJes, salvo 
en un caso particular en que no consta que 
haya tenido intervención alguna ex-Presi
dente procesado, se refieren, ya a justas in
demnizaciones, como la acordada en favor de 
don Eugenio Aguilar, por documentos de la 
deuda pública que se le incendiaron, ya a 
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recompensar los buenos y dilatados servicios 
prestados a la patria, como los diez mil pe
sos acordados al más antiguo y caracterizado 
de nuestros jurisconsultos, el Dr. don José 
Trigueros, Presidente que fué de la Supre
ma Corte de Justicia, durante cerca de trein
ta años, y que hoyes honra ilustre de la Uni
versidad y foro salvadoreño, el sentimiento 
se subleva, la gratitud nacional protesta 
enérgicamente contra· aquel calificativo dc 
defraudaci6n, y el cargo que se hace por ellas 
al Dr. Zaldívar, viene a convertirse en un 
título de honor, que le señala y le señalará 
siempre como uno de los pocos mandatarios 
que ha; sabido, en algunos casos por lo me
nos, hacer toda justicia al mérito, haciendo 
proporcionar en nombre de la patria un mo
desto patrimonio al más modesto sacerdote 
de la Justicia, al egregio y esclarecido cin
d~dano que ha sacrificado al servicio de la 
Nación los mejores años de su vida, realzan
do y enalteciendo con sus fatigas, la cátedra, 
el foro y la magistratura patrias. 

Entre lalS malversaciones o desfalcos, fi
guran varias canltidades, por dispensas de 
derechos de introducción que otorg6 el Go
bierno del Dr. Zaldívar, en favor de algunas 
iglesias, corporaciones y establecimientos pú
blicos, de funcionarios y particulares. Desde 
luego, tratándose de este cargo, debo haCer 
notar, que aunque en virtud de tales dispen
sas dejaron de pagarse algunas cantidades 
de laJs que constituyen las rentas públicas, 
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no puede asegurarse que sin la dispensa oto/'
gada, siempre habrían sido introducidas las 
mercaderías liberadas, para que el vaJor d€ 
los derechos pudiera estimarse como desfal
("oado; y en todo caso, una vez que las dispen
sas han sido acordaJdas a favor de terceros, 
sin que conste de modo alguno que el Dr. Zal
dívar haya obtenido de ellas algún provecho, 
tampoco puede decirse que se ha cometido 
un desfalco. La concesión de análo2'as di.'l
pensrus, ha sido siempre y es en la actualidad 
una práctica constante de nuestros gobiernos, 
quienes la han considerado incluida en las 
facultades que como administrador de la Ha
cienda Pública, corresponden aJ Poder Ej r
cutivo; y aunque tal prác;tica pudiera califi
carse de ilegal por no hallarse sancionada 
expresamente por la ley, su ejercicio, por lo 
que se refiere aa Gobierno del Dr. Zaldívar, 
ha obtenido la aprobación del Poder Legisla
tivo, y no puede al presente formarse de él 
un capí,tulo de acusación contra el referido 
ex-funcionario. 

Paso ahora, del estudio de los autos, a otro 
género de consideraciones. El juicio de res
ponsabilidad se halla establecido por nues
tra Constitución, tanto en beneficio de la so
ciedad, contra los funcionarios que se hacen 
indignos de su confianza, cuanto en garan
tías de estos mismos funcionario3, más ex
puestos que la generalidad de los ciudadanos, 
por ra,zón de su investidura, a ser el olanco 
de acusaciones infundadas, en que la rivali-
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dad, los ·celos de partido, las ambiciones y 
tantas otras pasiones desor~enadas, tiene:'} 
muchas veces la prindpal si no la única par
te. La ley no acepta como base para iniciar 
un proceso, contra tales funcionarios, ni la 
iniciativa espontánea de los Tribunales de 
Justicia, como sucede en el procedimiento de 
oficio, ni la; simple acusación o denuncia de 
un delito ante los tribunales, sino que escu
dándolos contra las asechanzas que frecu-2n
temente les rodean, exige que preceda siem
pre a su juzgamiento una declaratoria solem
ne de si ha o no lugalr a forma de causa. Aho
ra bien, señores Representantes, ¿ tenéis for
mada una íntima convicción de que en las 
causas seguidas contra el ex-Presidente Dr. 
Zaldívar, ninguna parte han tenido ni los an
tagonismos que tan terribles se muestran 
en pclítica, ni el espíritu de partido que al
berga tanta rivalidad y tantos odios en pai
ses como el nuestro, sujeto por desgracia, 
desde hace algunos años, a una serie no in
terrumpida de acciones y reacciones, que tie
nen mucho de personalismo? ¿ N o teméis que 
las constantes vicisitudes de nuestra políti
ca, el cambio frecuente de nuestros gobier
nos y aun de nuestras instituciones, y la vio
lencia corruptora de nuestras revoluciones, 
que han venido aumentando de día en día los 
vicios tradicionales de nuestra educación CI)

lonial, hayan desvirtuado en gran parte la 
energía de las conciencias y rebajado la dig
nidad de los hombres, al grado de que las 
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causas instruidas contra el ex-Presidente 
Zaldívar y el juicio de responsabilidad some
tido a la Asamblea que representáis, puedan 
saltisfacer, antes que a la vindicta pública, a 
apasionadas -complacencias, temores o ven
ganzas? Sí, señores; necesario es decirlo con 
todo el valor y la energía que imponen al abo
gado de la defensa;, el apostolado de la justi
cia y el cumplimiento de sus sagrados debe
res. Las circunstancias en que se ha someti
do al ex-Presidente Zaldívar, al juicio de res
ponsabilidad, aun prescindiendo de la natu
raleza de la causa, .de >la de los hechos que se 
le atribuyen, y de las constancias del proce
so, no pueden inspirar fundada confianza a 
la sociedad de que la sentencia que en él se 
dictara siendo condenatoria, obedezca sola
mente a los sentimientos de justicia y pue
da ser pronunci3Jda como se debe cón severa 
imparcialidad. Pues qué, ¿acaso no es cono
cido de vosotros y no está en la conciencia de 
los salva:doreños, cómo desde el principio de 
la administración del Dr. Zaldívar, se fue 
concentrando en los principales hombres de 
la revoluci6n de junio el odio de los enemigos 
persona:les y políticos de aquel mandatario, 
la rivalidad de los partidos personalistas que 
le eran opuestos, el despecho comprimido de 
algunas ambiciones defraudadas, y hasta los 
sentimientos naturales de un lastimado pa
triotismo? ¿ N o recordáis, por más que no 
pueda olvidarse, cómo esos elementos anta-
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gonistas fueron los mismos que alimentaron 
constantemente el espíritu de la reacción, el 
cual permaneció latente hasta en 1885 en que 
empezó a estallar en movimientos aislados, 
por más que una política conciliadora §e es
forzase en neutralizar aquellos, y en hacer 
concurrir todas lais fuerzas activas del país 
a la marcha ordenada de la N ación? ¿ Por 
ventura, puede pasarse inadvertido, cómo los 
principales caudillos de las tenta:tivas reac
cionarias, en odio al Dr. Za1dívar y a su Go
bierno, supieron aprovecharse, en beneficio 
de su causa, después del espantoso fracaso 
que tuvo en Cha.lchuapa, la empresa más in
sensata que haya podido acometerse contra 
la dignidad y autonomía de Centro-América, 
de los nuevos e irreconciliables elementos que 
se habían creado, los cuales a;dunados con los 
antiguos, les -permitieron erigir una revolu
ción triunfante yconstituk el Gobierno de 
junio, que todavía rige el país? 

Ahora bien: ¿ no habéis presenciado des
pués, cómo, merced a la violencia de las reac
cines no contenidas, se desataron todos los 
furores contra el ex-Presidente Zaldívar y 
contra todo lo que a él se refiere; cómo se ha 
insultado su nombre, se han secuestrado sus 
bienes, y se han estrublecido en su contra pes
quisas e inquisiciones odiosas; cómo se han 
prohijado oficialmente imaginarios desfal
cos, para hacer figurar, con notas de igno
minia, a los hombres de la pasada adminis
tración y a sus adeptos; cómo se les ha Ín-
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su Ita do por la prensa oficial y semi-oficiai; 
cómo se ha perseguido, encarcelado y vej ado 
a quienes se suponía adictos al Dr. Zaldívar, 
apartándose de las tendencias humanitarias 
y conciliadoras de la moderna civilización? 
y será en tales circunstancias, cuando el DI'. 
Zaldívar se halla difamado y escarnecido, su
friendo las penalidades de la emigración, y 
despojado de sus bienes; cuando sus enemi
gos se encuentran en las esferas del poder, y 
sus amigos dis~ersos son por lo menos sos
pechosos a Iaadministración y objeto de vi 
gilancias especiales; cuando se hace pesar 
sobre ellos una sospecha criminal aun por 
acontecimientos que como el inC€ndio del Pa
lacio Nacional, si bien constituyen una in
mensa e irreparable desgracia, tanto las in
vestigaciones prai~ticadas como la honra 
misma del país, excluyen de toda participa
ción en ellos a quien quiera que lleve el nom
bre de salvadoreño; cuando en fin, se pal
pa por todas partes, que todavía no se ha 
acallado del todo, la voz de las pasiones, pa
ra dar franco y desembarazado acceso a los 
dictámenes de la razón, que debe presidi~ 
siempre en los consejos del gobierno? Será, 
digo, en tal oportunidad, cuando se juzga 
propicio el juzgamiento del ex-Presidente 
Zaldívar, cua1ndo pudiera ofrecerse, como 
simple emanación de la justicia un fallo con
denatorio? 

¡Ah! honorables Representantes: si que
réis ser fieles a la Repúbliea, con cuya de-
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legSlCión procedéLs en el juzgamiento del ex· 
Presidente Zaldívar; si queréis acatar su:; 
instituciones primordiales, que habéis protes
tado cumplir, tenéis que dictar una senten
cia absolutoria para salv3Jr la honra elel paí~, 
y qu-e sus leyes sean una verdad práctica. 
Después de vuegtra sentencia, vendrá la de la 
historia, que juzgará al Dr. Zaldívar y a su 
Gobierno, quizá con más severidad de la que 
empleáis vosotros, respecto de los hechos el'J.
minales que se le· atribuyen; 'pero vosotros, 
como aquella, no podéis consignar vue3tro fa
llo, mucho menos si ha de ser condenatorio, 
mientras responda algún eco a la voz apasio
nada de partidos antagonistas; mientras pue
da ofuscarse o alterarse la verdad por inte
reses que le sean inconciliables, cerno son los 
que fundan la propia justificación en su cen
sura. 
, La historia, en medio de mH páginas hon
rosas palra el Dr. Zaldívar, condenará tal vez 
~l origen de su gobierno que, debiendo fun
darse exclusivamente en la voluntad de Jos 
salvadoreños, tuvo su derivación inmediata 
de la imposición arbitraria de un afortuna
do vencedor; ella reprobará quizá, el que 'le 
haya consumado después, una reelección que 
los inttereses sociales, y sobre todo, el gran
de interés de nuestras instituciones recha
zalban; ella execrará en su fallo justiciero, los 
excesos del militarismo, y todas las irregu
laridades de la pasada administración; pero, 
¿ pensáis, señores, que al fulminar sus terri-
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bIes anatemas, hará gravitar el peso de sus 
iras sobre el Dr. Zaldívar, para maldecir su 
nombre, y hacerle responsable ante el mun
do de tamaños desafueros? N o: mil veces n6. 
Ella, que sabe tomar con segura mano la ba
lanza de la justicia, sabrá también señalar la 
parte que le corresponde en estos hechos a 
la sociedad y a la épOca; ella sabrá apreciar 
con su severa rectitud si el Dr. Zaldívar, al 
ponerse al frente del gobierno en 1876, obe
deció a las fascinaciones del poder que a la 
fuerza incontrastable de los sucesos; si tuvo 
más participo en su reeleci6n la fuerza de 
sus debilidades que la flaqueza del espíritu 
públko, la en,.ervación del patriotismo, y la 
depresión en que se hallaba el carácter nacio
nal, en medio de circunstancias que no era 
posible contrarrestar sin exponer gravemen
te los más caros intereses de la sociedad; 
ella, al examinan- los cargos contra el Dr. 
Zaldívar sabrá medir perfectamente, hasta 
qué grado encontró desvirtuada la acción sa
ludable de la'3 leyes, rebajados los vínculos 
de la autoridad y en postración lamentable 
los agentes más poderosos del organismo so
cial. Pues bien, vosotros también honorables 
Representantes, no podéis dejar de tomar en 
cuenta idénticrus consideraciones al apreciar 
la conducla de aquel ex-funcionario, respec
to de los hechos criminales que se le impu
tan, con tanta mayor razón, cuanto que ellas 
vienen a unrr..su poderoso concu,rso a la in
suficiencia de las constancias del proceso, 
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para dictaros como única resolución digna de 
vuestro carácter, la más honrosa para el 
país, en medio de las vicisitudes por que atra
viesa desde hace más de treinta; años, la más 
conforme con el espíritu de nuestra ley fun
damental en materia de responsabilidad y 
también como la más justa en principios, y 
la más conveniente, dadas las benéficas ten
dencias de la sociedad hacia la reconciliación 
de los partidos; la declaratoria de que NO 
HA LUGAR A FORMACION DE CAUSA 
CONTRA MI DEFENDIDO. 

San Salvador, enero veinte de mil ocho
cientos noventa. 

Honorable Comisión del Congreso. 

(f) SALVADOR GALLEGOS. 

AMPARO SOLICITADO ANTE EL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
POR E L D E F E N S O R DEL E X
PRESIDE,NTE DR. DON RAFAEL 
Z A L D I V A R, E N E L J U I C I O 
DE RESPONSABILIDAD SEGUIDO 
CONTRA EL, ANTE EL CONGRESO 
LEGISLATIVO DE LA REPUBLICA 

189 1 

Supremo Tribunal de Justicia: 

Desde que la Asamblea Nacional Legislati
va tuvo a bien encomendarme la defensa del 
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ex-Presidente doctor don Rafael Zaldívar en 
el juicio de responsabilidad que se le ha. se
guido por varios delitos, me hice la ilusión de 
creer que aunque se ejerciesen algunas in
fluencias nacidas de la pasión política, para 
desfigurar los a!dtos de aquel ex-Magistrado 
y hacerlo aparecer ante la conciencia pública 
como uno de los más grandes detentadores de 
los derechos individuales, se procuraría sal
var siquiera las formas judiciales, para re
vestir con el manto de la legalidad una con
denatoria que toda 'la sociedad preveía y so
bre la cual no podría quedar duda, dados el 
encarnizado furor y la inaudita violencia 
con que se manifestaron las iras del poder, 
desde el momento en que la reacción triun
fante no encontró obstáculo alguno para l:a
ciar la sed de venganza que la devoraba. 

Nunca empero llegué a imaginar que pu
dieran acumular tanta: hiel los perseguidores 
del doctor Zaldívar, al grado de imprimir su 
saña y su amargura en las multiplicadas pá
ginas del proceso, haciendo abstracción com
pleta de las formas jurídicas preexistentes, 
de la jurisdicción constitucional bajo cuyo 
imperio debía quedar el indiciado, de las sa
bias instituciones, .protectoras de todo acusa
do, del sa¡grado e imprescriptible derecho de 
la defensa, y nulificando en fin, la acción ~
néfica de todos los principios que se han con
siderado como tutelares de la justicia. 

Tal es, no obstante, lo que se ha verificado 
en la ca,us:a. referida, con mengua del respe-
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to que merecen nuestras instituciones funda
mentales y del honroso concepto de nación 
civilizada a que aspira nuestra patria; y des
pués de haber agotado en vano, los medios 
que estaban a mi alcance para hacer que se 
imprimiese al proceso una tramitación leg;.d, 
para que se citase al procesado, o que a lo 
menos se me diese a. mí como su represen
tante la participación que era natural en la 
instrucUva a fin de imponerme oportuna
mente de los autos, para verificar las infor
maciones recibidas y producir las pruebas 
que pudiera haber en defensa del proce"ado; 
después de haber protestado ante la nación 
y ant.e el Congreso, contra la impotencia a 
que se me reducía negándome todo medio de 
defensa y limMando mis funciones a formu
lar festinadamente un alegato; finalmente, 
después de haber reclamado por honra del 
país, por respeto a nuestras leyes y por cum
plir en cuanto me fuere posible los sagrados 
deberes que mi carácter me imponía contra 
las numerosas irregularidades cometidas, !-iU

jetándome por ello a ser insultado por la 
prensa oficial del Gobierno, tuve como único 
fruto de mis trabajos la penosa decepción de 
ver desatendidos 'todos los esfuerzos con que 
procuré reaccionar en favor de la legalidad, 
de los derechos de la defensa y de los fueros 
de la justicia. . 

La comisión de la Asamblea que así juz
gaba al ex-Presidente doctor Zaldívar, pro
nunció su sentencia declarando que había lu-
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gar a formación de causa contra él por los 
delitos que enumera, aunque haciéndome la 
honra de contestar algunos de los argumen
tos que pro.Puse en mi alegato declinando la 
jurisdicción del Tribunal, y combatiendo des
de en su iniciativa los procedimientos obser
vados. Esa resolución fue pasada a la Cáma
ra 1 ij de 21J Instancia para que pronunciase 
su sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 139 de la Constitución; mas antes 
de que se consumase la iniquidad de la nueva 
condenatoria, que vendría a agravar la ~on
dLción de mi defendido y a poner si puede 
decirse así, el sello definitivo a las infraccio
nes constitucionales en que antes se ha incu
rrido, aplicando penas severísimas sin haber 
oído. ni juzgado al presunto delincuente; ven
go a intentar el recurso de amparo a que me 
da derecho el artículo 37 de la Constitución, 
a fin de que, reconociéndose que en la senten
cia pronunciada por la comisión de la Asam
blea Legislativa se han violado todas las ga
rantías individuales que ella misma recono
ce en materia de enjuiciamiento, se proteja 
a mi representado contra el faHo de que re
curro. A este efecto, voy a puntualizar bre
vemente las garantías que se han desatendi
do, contestando al propio tiempo los argu
mentos de la comisión del Congreso y suje
tando esto.s puntos de importancia tan tras
cendental, a la ilustrada deliberación del Su
premo Tribunal. 

Primeramente al tratarse del juzgamiento 
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del ex-Presidente Zaldívar, era natural ave
riguar a qué leyes debía sujetarse y cuál era 
el Tribunal competente para conocer de su 
causa. De mi parte, al sólo abrir la Constitu
ción y leer los términos claros y precisos del 
artículo 25 de la Constitución que dice: "Na
die puede ser. juzgado si no por leyes dadas 
con anterioridad al hecho y por el Tribunal 
que previamente haya est&bleddo la ley", 
juzgué que bastaba fijar la feéha de los de
litos que se atribuyen a mi defendido, para 
averiguar cuáles son las leyes que fijan la 
naturaleza de esos hechos en su carácter ju
rídico, las que determinan la jurisdicción y 
el Tribunal a que deben sujetarse, y las for
mas especiales o sean los procedimientos que 
uebían servir de garantía aJ enjuiciado para 
la salvaguardia de sus derechos. El texto de 
la disposición citada es tan terminante que 
no necesita interpretaciones; su tenor literal 
siendo tan claro su sentido, no puede en ma
nera alguna desatenderse; y querer en tales 
casos consultar el espíritu de la ley, es más 
bien buscar un pretexto para eludirla según 
la expresa disposición del artículo 19 C. 

Fundado pues en este principio, no he va
cilado en sostener que las Constituciones de 
1872, 1880, 1883 que tienen idénticas dispo
siciones respecto de los hechos enjuiciables 
de los individuos de los altos poderes, de los 
Tribunales que deben conocer de sus causas 
y de los procedimientos que en ellos deben 
observarse, son las leyes a que debió suje-
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tarse el juicio de responsabilidad contra el 
ex-Presidente Zaldívar, pues esas leyes, aun
que están derogadas de una manera general, 
las rehabilita. para el caso el articulo 25 de 
la Constitución vigente. 

Siguiendo pues sus disposiciones y las de 
las leyes secundarias que de aqu~llas emanan, 
tenemos en primer lugar que el ex-Presid~n
te Zaldívar sólo ha podido ser enjuiciado a 
virtud de acusación promovida por algún ciu
dadano salvadoreño, o de queja o denuncia 
de las personas que no puedan mostrarse 
acusadoras; que tal acusación sólo podría ad
mitirse por traición, venalidad, usurpación 
de poder, falta graNe en el ejercicio de sus 
.funciones y delitos comunes que no admitan 
escarcelación garantida; que el juicio de
bía iniciarse ante la Cámara de Diputados a 
fin de que ella instaurase la acusación ante 
el Senado por medio de un Fiscal; que la ins
trucción de la causa y sus procedimientos de
ben verificarse en el Senado colectivamente 
o por una c{)misión de su seno, debiendo pro
nunciarse la sentencia del primer modo, con 
dos tercios de votos; que la comisión de sus
tanciación debía emplazar al acusado; que el 
principal objeto del fallo debe ser la deposi
ción del acusado si hubiere lugar, debiend.o 
además .declararse si hay mérito para some
terlo a un procedimiento ordinario ante los 
Tribunales comunes, en cuyo caso deberá re
mitirse el proceso al Juez o Tribunal corres
pondiente. Artículos 127, 128 y 129 de la 
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Constitución. Finalmente que los Tribunales 
comunes, teniendo por base el juicio de res
ponsabilidad, debían seguir los procedimien
tos ordinarios, para la averiguación, y cas
tigo de los delitos, recibiendo todas las prue
bas, que ~mbas partes presenten, de modo 
que se discutiese ampliamente en los térmi
nos legales la inocencia o culpabilidad del 
procesado. 

Nada de ésto ha tenido lugar en el juicio 
contra el doctor Zaldívar, y para eludir las 
consecuencias de los principios Mentados, a 
pesar de los términos clarísimos del artículo 
25 de la Constitución de donde emanan, la 
comisión del Congreso ha tratado de comba
tir en los considerandos de su sentencia, la 
recta aplicación que he indicado, aseguran
do en primer lugar que las Constituciones de 
1872, 1880 Y 1883 no dan al Senado la facul
tad exclusiva de juzgar a los funcionarios de 
los altos poderes, correspondiendo esa atri
bución al Cuerpo Legislativo, que es el que 
ha iniciado el procedimiento, aunque lo ha 
hecho bajo la forma unicamarista y no bica
marista como antes se hallaba constituido, lo 
cual en nada altera su naturaleza e identi
dad. A este argumento, replico que aunque 
es cierto que en las constituciones referidas 
se sujeta al Poder Legislativo el juzgami.:!n
to de los funcionarios públicos, en todas ellas 
se agrega también que tal atribución debe 
ejercerse conforme a lo establecido en las 
mismas Constituciones donde artículos ex-
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presos como los citados, estatuyen que la Cá
mara de Diputados sólo tiene la facultad de 
acoger la acusación y llevarla ante el Sena
do por medio de un Fiscal de su seno, y que 
es el Senado exclusivamente, quien debe se
guir el juicio, hasta pronunciar la sentencia 
l/ue proceda según las circunstancias. 

Pero, agrega la comisión legislativa, por 
haber sido modificado en su organización d 
Poder Legislativo, no sería lógico ni justo 
que quedaran impunes los delitos. Estoy per .. 
fectamente de acuerdo en ello; mas la con
;¡ecuencia lógica del antecedente sentado, no 
implica ni remotamente tai impunidad; lo 
que rigurosamente se desprende de aquella 
premisa es que la referida Asamblea, consi
derando vigentes, para el caso, las Constitu
ciones anteriores conforme al citado artículo 
25, ha debido mandar elegir Diputados y Se
nadores que tengan por única misión exigir 
la responsabilidad al ex-Presidente Zaldívar, 
en la forma que dichas Constituciones pres
criben: de esto a la impunidad, hay incon-
mensurable distancia. . 

La comisión legislativa explicando los ob
jetos del citado artículo 25, clave de tantas 
irregularidades, los reduce desde luego ma
gistralmente a dos: que no puedan castigar
se hechos cómetidos bajo el imperio de ley~s 
que no los hayan declarado punibles, y que 
no puedan establecerse tribunales de excep
ción que por su origen apasionado carece
rían de la imparcialidad debida. Muy sabias 
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Il1e parecen ambas ·conclusiones, aunque a 
mi juicio quedarían de lleno en su verdad~
ro puesto, cuando se tratase de interpr&3.r 
el artículo 24 de la Constitución, que esta
blece la no retroactividad de la ley. Si el ar
ticulo 25 tuviese el mismo objeto, debiéramos 
estimarlo como una mera redundancia cuyo 
supuesto lo rechaza la sabiduría que debemos 
suponer en el Legislador constituyente; y 
aunque en realidad la disposición que él <:!on
tiene bien puede considerarse como un coro
lario del principio de la no retroactividad de 
la ley, el alcance natural de sus términos, sin 
esforzarse en la interpretación, da derecho 
para aceptar igualmente otras dos conclusio
nes, a saber: primero, que además de no ex
tenderse el imperio de la ley, a hechos con
sumados anteriormente, la fuerza de las le
yes no se desvirtúa nunca ni aun por la deN
gatoria respecto de los hechos verificados du
rante su existencia; y segundo, que no sólo 
no pueden crearse tribunales de excepción 
para los juicios, sino que también no se re
conoce jurisdicción en ningún Tribunal que 
no haya sido establecido con anterioridaj- a 
los hechos de que va a juzgar. Y como tanto 
respecto de los delitos que se atribuyen al ex
Presidente Zaldívar, como tocante al Tribu
nal que lo ha juzgado, hay diferencias ::!us

·tanciales en las leyes bajo cuyo imperio se 
suponen aquéllos ejecutados y conforme a las 
cuales debe juzgar a mi defendido, respecto 
de las vigentes en la actualidad para hechos 
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.r funcionarios de igual"naturaleza, fácilmen
te se eomprende con euánta razón he recIa· 
mado y reclamo todavía por el fiel cumpli
miento del citado artículo 25 en que está con
signada la principal garantía salvadora de 
la justicia y de los derechos que fundado en 
ella trato de reivindicar. 

Sobre lo primero, bástame aducir que hay 
hechos ilícitos como las faltas menos graves 
y leyes cometidas en el ejercicio de sus fun
ciones por los indh;iduos de los altos pode
res, y como los delitos eomunes que admiten 
escarcelación garantida, respecto de los 
cuales, por motivos que no es del caso inves
tigar, las Constituciones anteriores no dan 
acción contra aquellos funcionarios, aunque 

. sí sean enjuiciables según lai Constitución 
HCltual. Tales hechos en los cuales puede com
prenderse varios de los imputados al doctor 
Zaldívar en la sentencia aludida. eomo fla
jeladones, detenciones ilegales, etc., ete., 
ete., reconozco que en reaHdad podrían que
dar fuera del juicio de responsabilidad según 
el artículo 25 de la Constitución, pero creo 
también que debería aceptarse este resultado 
sin vacilación, como efecto naJtural de lo que 
dispone la ley, más bien que Ilevar sin escrú
pulo el celo por la administración de justicia 
hasta el grado de cometer una infraeción ma
nifiesta de la Carta fundamental, acogiendo 
indistintamente acusaciones y denuncias so
bre hechos de una y otra especie, aunque las 
leyes anteriores a ellos excluyan expresamen-
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te a los últimos. Tocante al Tribunal, no pue
de desconocerse igualmente, que, además de 
las consideraciones legales que dejo expues
tas para rechazar la competencia de la Asam
blea Legis:Jativa, y con mayor motivo de la 
comisión en quien delegó sus facultades, hay 
razones de gran peso para asegurar que aun
que en el fondo sea el mismo Poder Legis
lativoel que ha juzgado al doctor Zaldívar, 
las condiciones de respetabilidad moral, pru
dencia y rectitud que caracterizan al Sena
do, no admiten paralelo con las que puedan 
suponerse en la A~amblea de los Diputados, 
compuesta ordinariamente de jóvenes inex
pertos y apasionados; y que mucho menos 
resisten una comparación las reglas de en
juiciamiento trazadas a aquella honorable 
Corporación, donde se armonizan perfec~a
mente las condiciones de la más amplia de
fensa con las de la más severa imparcialidad, 
respecto- de las señaladas al Congreso Legis
lativo, donde se confunden las funciones in
conciliables del acusador y del juez, y donde 
el indiciado por sólo el hecho de hallarse au
sente es considerado rebelde. 

Además, no hay que confundir las dispo
siciones de las leyes positivas con las doctri
nas de los jurisconsultos, aunque éstas sean 
uniformes sobre el mismo objeto. 

Es regla general entre los tratadistas que, 
en materia de procedimientos y de jurisdic
ción, deben observarse siempre los que esta
blecen las nuevas leyes, pues éstas obligan 
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desde su promulgación; pero no debe olvidar
se también, como asienta nuestro respetable 
jurisconsulto doctor Valenzuela, en el mismo 
párrafo de su obra, que cita la comisión dei 
Congreso, que ésto debe entenderse con tal 
que no se oponga entre nosotros a lo presc'ri
to por la Constitución, a cuyo efecto cita, en
tre otros, el artículo 25 tantas veces referi
do; pues, desatender sus mandatos por seguir 
una doctrina es dar a ésta una. fuerza que 
no tiene, posponiendo la razón soberana de 
la ley, única fuente de la justicia y de los 
medios obligatorios de ejercerla. Articulo 
26 C. 

Refiriéndome al carácter de acusador con 
que ha intervenido en la causa el Poder EJe
cutivo, autorizado especialmente por la 
Asamblea, ya he demostrado en mi alegato 
de defensa, que el derecho de acusar corres
ponde a ciudadanos salvadoreños y no a los 
poderes públicos, según la ley que ha debido 
observarse; y aunque la comisión legislati
va, parece que acepta el principio, si bien in
curriendo en notable inconsecuencia puesto 
que la Comisión actual no exige que se proce
da por acusación en las causas de responsa
bilidad, de la inconsecuencia pasa con la. ma
yor facilidad a la contradicción, tratando de 
justüicar en los considerandos de su senten
cia, la legalidad de la autorización dada al 
Ejecutivo y de consiguiente la de sus fun
ciones de tal acusador. Invoca para esto ia 
'ltribución 11' del artículo 68 de la ley fun-
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damental, que confie-re al Poder Legislativc 
la facultad de designar las atribuciones y ju
risdicción de los diferentes funcionarios, ol
vidándose de que, el hecho de acusar un de
lito, no es atribución pública ni un acto de 
.furisdicción, sino simplemente un derecho de 
los ciudadanos; que los delegados del poder 
no tienen más facultades que las que les da 
la ley, origen de su autoridad, de la obedien
cia que se les debe y del respeto que merecen 
sus disposiciones. Artículo 29 de la Constitu
ción; que si en las facultades que la Consti
tución señala al Ejecutivo no existe ni po
día existir la de mostrarse acusador, en nin
gún caso, todas sus disposiciones a ese res
pecto, ·como el nombramiento que hizo de co
misiones inquisitoriales para averiguar he
chos punibles del doctor Zaldívar, y para ins
taurar acciones criminales contra él, son nu
las y no han debido ser obedecidas. Artículo 
92; que tampoco corresponde esa facultad a 
la Asamblea, la cual tiene detallada¡s sus atri
buciones en el artículo 67, y que aún corres
pondiéndole, no podría delegarla por serIe 
prohibido según el artículo 70 de la misma. 

Resulta pues, que aunque para la iniciati
va de la causa contra el ex-Presidente Zaldí
var se procura aparentar que se observaron 
las Constituciones anteriores a la presente, 
haciendo aparecer un acusador, lo que en l"ea
lidad se ha verificado, con la agravante de 
inconsecuencia, es cometer nuevas infraccio
nes y dar complicidad en ellas al Poder Eje-
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cutivo, quizá apreciando el esmerado celo que 
el personal de ésta había demostrado prácti
camente, preparando las bases y aun antici
pándose a la resolución de este escandaloso 
proceso. Omito referirme al acusador parti
cular don J ulián Escoto, pues éste obró co
mo comisionado del Ejecutivo, según él mis
mo lo confiesa en sus oficios agregados ba
jo los folios 50 y 59 de la primera pieza. 

Pasando finalmente al último considerando 
en que la comisión legislativa contesta los 
argumentos de mi alegato de defensa, recla
mo de nuevo como una violación de las garan
tías individuales el haberse omitido el empla
zamiento del procesado, establecido expresa
mente por todas las leyes como una parte 
esenciaJ del juicio, y comprendido en las ga
rantías anteriores y superiores a las leyes 
positivas que reconoce nuestra Constitución 
como emanadas del derecho natural. Increible 
se me hSlce, por más que así se halle con~ig
nado en la sentencia aludida, que la comi
sión de la Asamblea, revestida en este caso 
del inmenso poder de la justicia, haga hin
capié, paJra sostener 1.0 innecesario del em
plazamiento, en el reglamento interior que 
la misma Asamblea decretó, sin exigir e.~a 
circunstancia; en los términos del artículo 
139 de la Constitución que dice únicamente: 
"se oirá al acusado si estuviere presente o a 
un defensor especial en su caso, y por último, 
en que, siendo el juicio de responsabilidad 
un acto previo indispensable para que los tri-
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bunales puedan castigeLT al acusado impo
niéndole las penas que señalan Zas leyes, di
fiere esencialmente del juicio criminal y no 
pueden por lo mismo, aplicárseles las dispo
siciones establecida:s para éste. Que en el re
glamento de la honorable Asamblea no se 
haya prescrito el requisito esencial del em
plazamiento para el juicio de responsabili
dad, nada¡ significa ni tiene de extraño, pues 
ya he manifestado y esto lo confirma que 108 

Diputados a las Asambleas Legislativas no 
siempre brillan por la prudencia; una omi
sión semejante, nunca se observó en el regla
mento del Senado, ni exi'ste en legislación al
guna que descanse como la nuestra en los 
principios del derecho natural. En cuanto al 
artículo 139 de la Constitución, aunque no 
sea el que debe aplicarse al caso si no "el re
glamento del Senado que expresamente pres
cribe el emplazamiento, tampoco puede de
ducirse de sus términos que sea innecesario 
llenar ese registro indispensable: se oirá, di
ce, al acusado si estuviere presente o a un 
defensor especial en su caso. Cuando el fun
cionario está presente, es claro que no pue
de oírsele sin llamarlo a res'ponder de su con
ducta, que es lo que constituye el emplaza
miento; y el caso de oír en su lugar a su de
fensor,ya que no lo determinó la ley funda
mental y que es materia propia de las leyes 
secundarias, no ha debido deducirse del sim
ple hecho de la ausencia aun sin hacer cons
tar ésta en autos, pues todas las legislado-
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nes y con ella la ley natural, reconocen que 
debe señalarse al ausente algún término pa
ra que comparezca a defenderse y llamárse
le por algún medio de que pueda tener cono
cimiento, para que proceda la declaración de 
su rebeldía y sirva ésta de funda'P1ento al 
nombramiento de un defensor. Este llama
miento en el cual consiste el emplazamient::l, 
no es un elemento peculiar del juicio crimi
nal, sino común a: toda especie de juicio, sin 
que, por lo mismo, pueda alegarse diferencia 
alguna para excusar de su observancia en el 
de responsabilidad. 

Pero la comisión que ha sentenciado al doc
tor Zaldívar parece que poco se ha cuidado 
de estudiar el espíritu de nuestra ley funda
mental, aún en materia de mucha mayor tras
cendencia: a su juicio me ha oído como de
fensor del ex-Presidente Zaldívar, desde. lue
go que me concedió un traslado estando ya 
terminado el proceso para sentencia" sin sos
pechar qui.zá, por más que esto sea elemen
tal en jurisprudencia, que oír en juicio sig
nifica acoger una defensa con toda la am
plitud que corresponde al tan sagrado dere
cho; que oír es recibir las pruebas que pre
sente el indiciado en su favor, es permitirle 
impugnar las contrarias, es dejar en una 
palabra la más completa y absoluta libertad 
para que se evidencie contradictoriament.e 
en autos, la inocencia o culpabilidad del pro
cesado. Por esto es que para que proceda una 
condenatoria contra cualquier persona, re-
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quiere esencialmente la Constitución que pre
viamente sea oída y vencida en juicio COn 
arreglo a las leyes. Artículo 20 de la Consti
tución. Y he aquí, Supremo Tribunal, 0tra 
infracción manifiesta de las garantías cons
titucionales, comprendida en el artículo ci
tado de la Constitución y reglamentada en el 
67 del Reglamento vigente de la Asamblea, 
que se ha cometido en la sentencia de que 
recurro ahora solicitando vuestro amparo. 
La comisión de la Asamblea encargada de 
juzgar al doctor Zaldívar no me permitió im
ponerme de los autos que contra él instruía, a 
pesar de haberlo solicitado oportunamente; 
no consistió que tomase intervención alguna 
en el proceso, ni para verificar las pruebas 
recibidas en contra de mi defendido ni para 
producir por mi parte las que pudieran obrar 
a su favor. Así, sin oírlo ni vencerlo en jui
cio ha fulminado, su sentencia condenatoria, 
terminando de la manera más atentatoria, 
un proceso viciado en su origen e inquÍi,ito
rial en sus medios de investigación; un pro
ceso en que domina el espíritu de venganza 
y la violencia de la pasión política en ca.<ia 
una de sus páginas; un proceso, en fin, don
de sin respetar ninguna fórmula y sin reco
nocer ningún derecho al acusado, s610 ha en
contrado aplicajción la ley del v<encedor, la 
voluntad arbitraria de los agentes de su om· 
nímodo poder. 

Confiando, pues, en vuestra suprema ju
risdicción para vindicar los fueros de la jus-
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ticia, sustituyendo la acción saludable del de
recho a las fünestas manifestaciones de la 
violencia, y esperando que reconoceréis las 
numerosas privaciones que se han impues
to a mi defendido, en el ejercicio de sus de
rechos, al someterlo al juicio de -responsabi
lidad, en el cual se ha pronunciado sentencia 
condena~oria, sin citarlo, oírlo, ni vencerlo 
y sin hacer mérito alguno de las leyes a que 
ha debido sujetarse su juzgamiento. 

A vos, Supremo Tribunal, pido os sirváis 
amparar a mi defendido el ex-Presidelloo 
doctor don Rafael Zaldívar contra tantas y 
tan manifiestas infracciones, .ordenando des
de luego que la Cámara 1~ de 2Q. Instancia que 
conoce de la causa, suspenda la ejecución y 
los efectos de la indicada sentencia, y P03te
riormente, que revoquéis ese fallo monstruo
so de la arbitrariedad, realzando sobre todo 
i·nterés y sobre toda pasión el imperio legí
timo de la justicia. Artículo 37 y 102, atri
bución 111J de la Constituci6n, (2, 5, y 14). ne 
la ley de amparo. 

SALVADOR GALLEGOS. 

San Salvador, noviembre 28 de 1,891. 
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República del Salvador - Amé1'ica Central 

San Salvador, Marzo 25 de 1892 

REVISTA JUDICIAL 
Publicación de la Suprema Corte de Justicia 

de la República de El Salvador 

Tomo 1 Núm.! 

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNAL.I!:::) 

Corte Suprema de Justicia: San Salvado-r, a 
las cuatro de la tarde del día. veintitrés de 
enero de mil ochocientos noventa y dos. 

Visto el anterior escrito del señor doctor 
don Salvador Gallegos, en que después de ma
nifestar haberse hecho Husión respecto al 
procedimiento que se adoptaría, en el juicio 
seguido contra el ex-Presidente doctor don 
Rafael Zaldívar, por va.rios delitos, ante la 
Asamblea Nacional Legislativa, desde el mo
mento en que aquel alto cuerpo le nombrara 
defensor; después de afirmar no haberse 
imaginado nunca, que haciéndose abstracción 
de las formas jurídicas preexistentes y de la 
jurisdic-ción constitucional bajo cuyo impe
rio debía quedar el indiciado; de sabias ins
tituciones protectoras de los acusados; modi
ficándose en fin la acción de principios con
siderados como tutelares de la justicia, lle
garían los perseguidores del doctor Zaldívar 
a imprimir su saña y su amargura en las 
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multiplicadas páginas del proceso, en que la 
Comisión de la Asamblea pronunció senttm
cia contra el ex-Presidente Zaldívar, deda
ralfdo haber lugar a formación de causa con
tra él por varios delitos enumerados en la 
misma sentencia, pasada a la primera Cáma
ra de Segunda Instancia de la Sección del 
Centro, para. los efectos del artículo 139 de 
la Constituciórr; y, después de referir los {'s
fuerzos que, impulsado por varios motivos, 
asegura haber agotado inútilmente para que 
se imprimiese al proceso la tramitación que 
estima lega!l, y haciendo algunas objeciones 
a los considerandas de] fallo de la Comisión 
Legislativa, calificando al propio tiempo 
aquel proceso de vicioso e inquisitorial; y ase
gurando que en todo él y en cada una de SllS 

páginas sólo dominan el espíritu de vengan
za, la violencia de la pasión política y la "Vo
luntad arbitraria de los agentes del omIÚmo
do poder del vencedor, concluye pidiendo que 
se ampare a'l ex-Presidente doctor Zaldívar 
contra las infracciones constitucionales co
metidas por la Comisión de la Asamblea: que 
desde luego se ordene a la primera Cámara 
de Segunda Instancia, donde se halla la cau
sa, suspenda la ejecución y efectos de la in
dicada sentencia, cuya revocación pide tam
bién se acuerde, fundando ,la solicitud en lo 
que disponen los artículos 37, 102 atribución 
11" de la Constitución, y 2, 5 y 14 de la Ley 
de Amparo. 

Considerando: que según lo dispuesto en 
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el artículo 4 de la Ley de Amparo, es indis
pensable que en la demanda se enu'Hcien los 
hechos que motivan el recurso y se designen 
las garantías individuales que hubiesen sido 
violadas: que la exposición del señor Galle
gos no llena esta formalidald, en raz6n de 
que -todas las infracciones designadas en su 
escrito de amparo se refieren s610 al proce
dimiento, el cU3il no debe ser nunca conside
rado como garantía constitucional, sino cuan
do se refiere al juzgamiento formal y defi
nitivo de los delincuentes para la aplicación 
de lá pena que les corresponde, pues s610 en
tonces puede conducir a un resultado verda
dero y efectivamente adverso a la vida, la 
libertad y la propiedad, garantidas en el ar
tículo 20 de nuestra Carta Fundamental, dis
posición que el señor Gallegos supone viola
da con tanta menos exactitud cuanto es más 
verdadero que la sentencia de la Asamblea 
en casos como el de que se trata, no puede 
tener más objeto ni producir otro efecto que 
el de desaforar -al reo, despojándolo de los 
fueros y garantías concedidas a los emplea
dos de los Altos Poderes, y ponerlo a dispo
sición de los Tribunales comunes, sin perjui
cio d~ quedarle expeditos, por otra parte, to
dos los medios de defensa que la Constitu
ción y las leyes secundarias franquean a los 
habitantes del.Salvador, como suprema ga
rantía de los derechos de la libertad y perso
nalidad en el campo de los procedimientos 
judiciales. Considerando: que, sin duda para 
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no quebrantar la estabilidad como condición 
esencial y característica en las providencias 
del orden judicial, se ha dispuesto terminan
temente en el arlículo 7 de la Ley de Ampa
ro, que tal recurso no sea admisible en asun
tos meramente civiles ni respecto de senten
cias definitivas ejecutoriadas en causa cri
minal. 

Gonsiderando: que los decretos, autos y 
sentencias dictados por la Asamblea, en las 
diligencias criminales que instruye para de
clarar si ha o no lugar a formación de cau
sa conrt.ra los individuos de los Altos Pode
res, deben estimarse como sentencias defini
tivas ejecutoriadas, en virtud de lo prescri
to en el artkulo 143 de la Constitución; y 
que hallándose comprendido en este artículo 
el fallo a que se alude" en el relacionado es
crito, se está en el caso de dar su debido cum
plimiento a lat ley prohibitiva apuntada en 
el considerando anterior, no estimando pro
cedente el recurso de amparo solicitado por 
el doctor Gallegos. 

Considerando: que aún en el caso de que 
el citado artículo 143 de la Constitución, €S
tuviera concebido en muy distintos términos, 
la improcedencia de la expresada solicittld 
quedaría suficientemente apoyada en los 
principios del Derecho Público sobre jerar
quía jurisdiccional, pues ellos ponen fuera 
de todo examen judicial las resoluciones le
gislativas que versan sobre asuntos de la ex
clusiva competencia de la Asamblea, como lo 
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es la que tiene por objeto declarar si ha o no 
lugar, a formación de causa contra determi
nados empleados; dejando a los autores de 
tales resoluciones, por las violaciones consti": 
tucionales en que incurren, únÍlCamente su
jetos al juicio de la misma Asamblea; cuyos 
principios están claramente reconocidos en 
el inciso final del artículo 139 de 'la Consti
tución. 

Por tanto, de conformidad con las leyes ci
tadas, la Suprema Corte de Justicia resuel
ve: declárase inadmisible el recurso de am
paro interpuesto por el señor doctor don Sal
vador Ga'llegos contra la resolución del Poder 
Legislativo que declara haber lugar a forma
ción de causa contra el ex-Presidente doctor 
don Rafael Zaldívar.-Mena, Mejfa Osorio, 
A. Mejía, Cáceres, González, Araujo, Pania
gua. 

Pronunciada por lo:;; señores Magistrados 
que la suscriben. 

ABELARDO ARCE. 

SECCION EDITORIAL 

Ya en prensa el presente número de la 
"Revista", ha llegado a nuestras manos el 
número 199 del "Correo Nacional" donde 
aiparece, en la sección de remitidos, un artícu
lo del señor doctor don Salvador Gallegos re
ferente a la sentencia que se publicó en el 
número anterior de nuestro periódico, deci-
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diéndose un recurso de amparo que el doetor 
Gallegos interpuso ante el Supremo Tribu
nal de Justicia. 

No es nuestro ánimo medir nuestras fuer
zas con un contendor de la¡ talla del doctor 
Gallegos, que tal pretensión pecaría de in
modesta cuando no de atrevida; pero sí de
bemos, en cumplimiento de nuestro prog~'a
ma periodístico, aceptar el llamamiento que 
se nos hatce a la discusión, toda vez que se 
trata de un asunto de vnterés social y del es
tudio de cuestiones jurídicas de reconocida 
importancia. 

A primera vista se nota que el doctor Ga
llegos escribió con suma precipitación el ar
tículo que contestamos, pues desde" en sus 
principios, al trascribir las palabras de nues
tro prospecto, incurre en demasías de con
cepto que debemos rectificar. 

Asegura el doctor Gallegos que, según 
nuestro prospecto, la publicación de la "Re
vista J;udicial" obedece al deseo de abrir cam
po a la discusión sobre los puntos jurídicos 
que comprende la sentencia pronunciada en 
el recurso de amparo a que hemos hecho re
ferencia. 

Lo dicho carece completamente de funda
mento; y sino fuera que 131 caballerosa cir
cunspección del doctor Gallegos lo pone a ':.u
bierto de todo mal juicio sobre el móvil de 
aquella aseveración, podría juzgarse que ha 
querido exhibirnos en ridículo al suponer que 
hemos fundado este periódico con el sólo ob-
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jeto de publicar una resolución judicial y 
despedirnos después de la prensa. 

Lo que dijimos fué: que publicaríamos !as 
sentencias de' los tribunales superiores 
"abriendo campo a la discusión sobre los 
puntos jurídicos que comprendan, a fin de 
hacer mayor luz en las múltiples cuestiones 
que se ventilan en: el tan difícil cotno dil.ata
do campo del derecho". 

Se manifiesta sorprendido el doctor Galle
gos de que en la resolución del' Supremo Tri
bunal de Justicia declarando sin lugar el re
curso de amparo por él interpuesto como de
fensor del ex-Presidente doctor don Rafael 
Zaldívar, contra la resolución del Poder Le
gislativo que declaró haber lugar a forma
ción de causa contra dicho ex-funcionario, no 
se haya hecho mérito alguno de los funua
mento s en que apoya su solicitud, haciéndo
se allí extractos y narraciones inconducentes. 

Con perdón del doctor G8illegos tenemos 
que declarar: que su sorpresa es de todo pun
to injustificable por no existir las causas qU€, 
según él, la produjeron. 

Invitamos. al doctor Gallegos para que 
apunte uno, siquiera, de los fundamentos 
principales de su solicitud de amparo que no 
haya sido tomado en consideración en la sen
tencia de la S uprema Corte de Justicia. Mien
tras así no lo verifique quedará en pie la 
inexactitud de aquella afirmación. 

El docior Gallegos, entrando en la apre-
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ciaclon de los considerandos de la sentencia 
que declara sin lugar el amparo, impugna 
la aserción de que "el procedimiento no de
"be S€r nunca considerado como garantía 
"constitucioua'l, sino cuando se refiere al 
"juzgamiento formal y definitivo de los de
"lincuentes para la aplicación de la pena que 
"les corresponde", calificando de arbitraria 
dicha aserción. 

N o alcanzamos los fundamentos de esa ar
bitrariedad, pues es trivial en derecho que 
las leyes de procedimiento, sea en materia 
civil o criminal rigen en todas las causas, aún 
en las iniciadas con a!Jlterioridad a su pro
mulgación; y así hemos visto juzgar en jui
cio de Jurado' delitos cometidos antes de la 
creación de este Tribunal, y proceder a. la 
retención de los bienes del ejecutado, por 
obligaciones contraída1s antes de establecerse 
el embargo preventivo conque hoy se inician 
las ejecuciones. ' 

Pero es tiempo de hacer notar la inconse
cuencia en el razonamiento del doctor Galle
gos, que apoya la retroactividad de la dispo
sición contenida en el artículo 25 de nuestra 
Constitución vigente, queriendo aplicarla a 
hechos anteriores a su promulgación, y com
bate la del artículo 139 de la misma Cons
titución, referente a.;1 juzgamiento de los in
dividuos de los Altos Poderes. 

¿En qué quedamos? o todas las disposicio
nes dé nuestra Constitución rigen sólo para 
el porvenir o todas ellas tienen efecto retros-
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pectivo: si lo primero, no hay razón ningn
na para ·que el doctor Gallegos quiera apli
car a los procedimientos contra el doctor Zal
dívar una disposición constitucional poste
rior a los hechos porque se le juzga: si lo se
gundo, el doctor Gallegos tiene neces.ariamen
te que aceptar la nueva forma de juzgamien
to establecida por nuestra última Constitu
ción, y entonces todas sus argumentaciones 
caen por su base por no tener fundamento 
alguno legal ni razonable. 

Continuando el doctor Gallegos en la im
pugnación de la sentencia del Supremo Tri
bunal de Justicia, en el recurso de amparo 
que interpuso, llama a juicio la afirmación 
de que "los decretos, autos y sentencias dic
"tados por la Asamblea en las diligencias cri
"minales que instruye para declarar si ha o 
"no lugar a formación de causa contra Jos 
"individuos de los Altos Poderes, deben es
"timarse como sentencia:s definitivas ejecu
"toriadas, en virtud de lo prescrito en el ar
"tículo 143 de la Constitución"; manifestan
do que no hay razón para calificar de sen
tencia definitiva la resolución de la Asam
blea, pues no resuelve el asunto prindpaI 
condenando o absolviendo al acusado, como 
lo requiere el artículo 419 Pro 

Es extraño que el doctor Gallegos, a quien 
hemos reputado siempre como un publicista 
de nota y de largos alcances pretenda suje
tar las resoluciones de la Asamblea, al orden 
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de procedimiento que se observa en la deci
sión de las contiendas judiciales . .¿ Querrá 
convertir aquel alto cuerpo en un juzgado de 
Paz o de 1- Instancia? ... 

Al decirse en la sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia que la del Poder Legis
lativó debe conceptuarse como ejecutoriada, 
no se ha hecho otra cosa que confirmar la 
disposición constitucional que le da aquel ca
rácter, puesto que el artículo 143 de la Cons
titución ordena que dichas resoluciones se 
cumplan y ejecuten sin necesidad de confir
matoria ni de sanción alguna. 

Si dichas resoluciones estuviesen sujetas 
al juicio de otro Tribunal, además de hacer
se ilusoria su ejecución, contrariando aqu-e
lla prescripción constitucional, se llagaría al 
caso por demás singular y anómalo de que 
la voluntad del pueblo sooorano fuese sojus
gada por la voluntad, tal vez arbitraria, de 
un corto número de ciuda:danos constituídos 
en jueces de un acto legislativo: creemos que 
no llegan hasta ese punto las pretenciones 
del ilustrado defensor del doctor Zaldívar, y 
deoomos tomar sus argumentaciones como 
un laudable esfuerzo en favor de la: causa de 
su patrocinado, sin mengua alguna de las 
ideas que sustenta en las altas regiones de 
los principios. 

Concluye el doctor Gallegos, sin más ar
gumentos que los discutidos, en este artículo, 
invitando a sus compañeros para que fijen 
su atención en la materia debatida. 
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N os quedamos en espera del resultado de 

su invitación. 

LA REDACCION. 

República del Salvador - América Central 
San Salvador, Mayo 7 de 1892 

REVISTA JUDICIAL 

Publicación de la Suprema Corte de Justicia 
de la República del Salvador 

Tomo 1 Núm. 6 

Inserciones 

BL RECURSO DE AMPARO DE:L 
DOCTOR GALLEGOS 

(Escrito para "El Correo Nacional"). 
En el número 213 del "Correo Nacional" 

aparece, en la sección de Colaboraciones, un 
extensísimo artículo, firmado "Unos Pasan
tes", en que se ataca la sentencia pronuncia
da por el Supremo Tribunal de Justicia en 
el recurso de amparo que interpuso el doctor 
don Salvador Gallegos- como defensor del 
ex-Presidente doctor don Rafael Zaldívar
con motivo de la resolución del Poder Legis
lativo que declaró haber lugar a formación 
de causa contra dicho ex-funcionario. 

En dicho artículo se me llama a la discu-
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sión, en concepto de redactor de la "Revista 
Judicial", para que conteste los cargos que 
allí se formulan contra aiquella superior re
solución; pero no he creído del caso contes
tar oficialmente en la "Revista Judicial", y 
de una manera seria y detenida aquel artícu
lo, l?, porque el carácter vergonzante que allí 
reviste su autor, 10 pone fuera de todo dere
cho a las cortesías periodísticas; 2?, porq ue 
de una manera insidiosa se ha querido allí 
poner en competencia, los conocimientos ju
rídicos de "Unos Pasantes" con los de los 
miembros del Supremo Tribunal de Justicia', 
cerrándosenos así el camino de toda defensa; 
y 39, porque el lenguaje bastante descomedi
do del articulista al referirse a aquel alto 
Tribunal, trasluce las pasiones personales 
puestas al servicio de una cosa desesperada, 
sin consideración al público ilustrado que es
cucha y juzga, y que ve con el más_ profun
do desprecio a los juglares de la palabra, que 
l?retenden formar una Babel donde se levan
ta un SinaL 

Por otra parte, el artículo en refer.encia 
se combate por sí mismo y no merece por 
tanto los honores de una refutación formal. 
Ensayemos demostrarlo. 

Principia el articulista manifestando (J1U~ 
el doctor Zaldívar lleva sobre sí la geneia( 
desafección.-Esa sola desatinada confesión 
es un golp.e d.e muerte a la causa que allí se 
defiende. 

General desafección es impopularidad, es 
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desprestigio, es mancha, porque sólo la cons· 
tante repetición de los actos reprobados 
atraen sobre sí la av-ersión social. Un nota
ble publicista salvadoreño dijo con mucha 
verdad "el 'pueblo tiene un instiñto certero 'J 
sus fallos son inexorables". 

¿ Se pretenderá que en el caso del doctor 
Zaldívar se ha quebrantado aquel axioma so
cial? ¿ o se tendrá que confesar que, esgri
miéndose una arma contra el Supremo Tribu
nal de justicia, se falseó el golpe, por rud¿
za en su manejo, hiriendo de muerte la re-
putaeión del doctor Zaldívar? . . . " 

Pregunta, en seguida, el articulista, que si 
creo que estando de Presidente el dodor Zal
dlvar, se hubiera seguido contra él un proce
so tan irregular como el que motivó el ampa
ro pedido por el doctor Gallegos. E,sa pre
gunta es por demás inoficiosa e incongru,~n
te al asunto de que se trata, porque no se 
discute el valor cívico de nuestras asambleas, 
ni los tejos y manejos de los hombres que 
en antaño pretendían instigadas, entrando 
en lucha abierta contra las más altas y seve
ras "manifestaciones del poderío popular. 

Si el que hoy esconde su nombre detrás de 
"Unos Pasantes" exhibiese su verdadera per
sonalidad, tal vez podrí-a devolv-erle la pre
gunta con el recuerdo de otros actos irregu
lares que no sólo hieren las leyes sino que 
también lastiman la conciencia .... 

Después del preámbulo a que me he refe-
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ridü, y cuyo objeto me parece indefinible, lie
ga el articulista al examen de los "Conside
randos" de la sentencia del Supremo Tribu
nalde Justicia, y toca el punto principal de 
la cuestión de amparo, y es el siguiente: 

"Si la resolución del Cuerpo Legislativo de
clarando que ha lu[/¡ar a fornuLCión de causa 
contra el ex-Presidente doctor don Rafael 
Zaldívar, p1"onunciado- según el doctor Ga
llegos- con infracción de varios procedi
mientos, ataca li:t garanUa consignada en fl 
artículo 20 de nuestra Constituci6n, proce
dúmdo por tanto el recurso de amp'aro contra 
dicha resolución"" 

El artículo .20 de la Constitución, en que 
se funda el amparo solicitado por el doctor 
Gallegos, dice textualmente así: "Ninguna 
"persona puede ser privada de su vida, de su 
"libertad, ni de su propiedad sin ser previa
"mente oída y vencida: en juicio con arreglo 
"a las leyes, ni puede ser enjuiciada civil o 
"criminalmente dos veces por la misma 
"causa" . 

Ahora bien; la declaratoria del Congreso 
de que ha lugar a formación de causa con
tra 'un funcionario, no tiene otro objeto ni 
produce otro efecto que el de desaforar al 
reo, sin limitar en manera alguna el ancho 
campo de defensa que las leyes comunes con
ceden a todos los procesados. Al funcionario 
encausado le queda el perfecto derecho de 
presentar pruebas que contradigan las del 
juicio de responsabilidad, hasta el punto de 
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ll€gar a obtener una sentencia absolutoria 
y de ser repuesto en su empleo, conforme io 
dispone el artículo 142 de la ConstitucIón. Y 
entonces, ¿ cómo· pretender, sino es con re
marcada mala fé, que las resoluciones legis
lativas, en aquel género de juicios, privan al 
encausado de su vida, de S'lt libertad o de HU 

propiedad? .... 
y si tal privación no existe ni puede exi;;

tir por el.hecho solo del desafuero, ¿cómo 
pretender el ampaJro judicial, que, según lo 
dispuesto en el artículo 2 de la ley de la ma
teria, sólo tiene lugar cuando se violan [u.'; 
garantías indíviduales, tendientes a asegu
rar la vida, la libertad y la propiedad? .... 

Esa sencilla argumentación, que está al al
cance aún de los más ignorantes en las mate
rias del foro, basta para justificar sobrada
mente la resolución del Supremo Tribunal de 
Justicia, declarando sin lugar el recurso de 
amparo solicitado por el doctor Ga~legos, y 
pone en relieve un desacierto jurídico bas
tante sensible para la alta reputación alcan
zada en el foro por el infatigable defensor 
del doctor Zaldívar. 

Continuando el articulista en la impugna
ción de la sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, dice: "La causa seguida por la 
"Asamblea Nacional yen la cual declara que 
"ha lugar a formación de causa", es un ver
"dadero sumario depurado, equiparable a tlJ
"da causa que se eleva a plenario para qu~ la 

aF\ 
2!..1 



"Cámara de 2'·< Irl-8ta-ncia le dé su CU1'SO or
.. dinario". 

Se ha hecho una injuria grave a los Pa
santes de Derecho de nuestra Universidad al 
suponer en boca de algunos de ellos tan 
monstruosos desatinos jurídicos como los 
consignados en las pa'.}abras subrayadas del 
párrafo anterior. 

Decir que una causa que se termina por 
sentencia es un sumario depurado, es no sa
ber lo que se dice, porque en materia crimi
nal, sólo se entiende por sumario el juicio que 
se instruye verbalmente. 

Ahora bi:en; si se quiso decir que la cau
sa seguida por la Asamblea es un verdadel'o 
1:nformativo depurado, voy a p-ermitirme ,for
muIar un argumento que dá en tierra ton 
aquella' arbitraria afirmación. 

El informativo constituye el todo de una 
causa, sólo -en los juicios v-erbales, y -es pa'r
te primera en los juicios escritos, como del 
que se trata en la presente cuestión; y si~n
do parte primera, debe n€C-esariamente ten~r 
su complemento, el cual no puede encontrar
se sino en los proc-edimientos de la Cámara 
de 2ij Instancia; formando, por tanto, dichos 
procedimientos y los de la Asamblea una si)lc~ 
causa. Pero como esa causa ya ha tenido su 
principio y aún la plenitud d-e su instrucción, 
¿cómo conciliar la existencia d-el informativo 
depurado, es d€Cir de la causa ya iniciada, 
con el mandato constitucional que -exige que 
en ese estado se d€Clare por la Asamblea "si 
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ha o no lugar a formación de causa contra 
causa". 

O la Constitución consigna un absurdo o 
debe reconocerse que la causa a que ella se 
refiere es otra y muy distinta a la terminada 
por la Asamblea; y en este caso debe echar
se fuera de toda discusión lo del sumario de
purado. 

Decir, además, que hay causas "que se ele· 
van a plenario para que la Cámara de 2~ 1us
tanda les dé su curso ordinario", es estar 
completamente a obscuras en las más trivia
les prácticas del foro. N o digo un Pasante; el 
tinterillo más rehacio de inteligencia podría 
ponerle la cartilla en la mano al articulista, 
enseñándole "que cuando una causa se eleva 
a plenario, es el mismo Tribunal que ha dic
tado esa resolución el que, por derecho, con
tinúa conociendo, sin intervención alguna, 
en los procedimientos, de los Tribunales su
peri'ores, a quienes sólo toca la decisión de los 
recursos legales que se interpongan". 

Júzguese por esas aberradas opiniones del 
articulista, hasta dónde alcanzan sus ata
ques al Supremo Tribunal de Justicia. 

Continúa el articulista, apoyado en el ar
tículo 2Q de la Constitución- que es su ca
ballo de batalla- afirmando: "que cuando 
"no se oye al reo desde que se inicia un jui
"cio, se infringe la garantía consignada en 
"aquel artículo constitucional". 
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No sé cómo calificar esa' afirmación, que 

desde luego denuncia en el escritor que la ha 
consignado, el menosprecio con que ve su 
reputación profesional, hasta el punto de ex
ponerla a quedar hecha girones en las ardi
des de una mala defensa. 

En efecto: los términos claros y precisos 
del artículo 2Q de la Constitución, no dan lu
gar a la más pequeña duda de que la garan
tía allí consignada sólo se refiere al caso de 
PRIVACION de la vida, de la libertad y de 
la propiedad. 

Ahora bien: la sentencia del Poder Legis
lativo que motivó el amparo solicitado por el 
señor Gallegos, ¿ ordena la muerte del doctor 
Zaldívar? ¿ ordena su arresto o detención? 
¿ ordena el secuestro de sus bienes? Asoluta
mente no! Luego entonces no se ha violado 
allí la garantía consignada _e;n el artículo 20 
de la Constitución, y por tanto, ha sido de 
todo punto improcedente el recurso de am
paro, erradamente interpuesto por el doctor 
Gallegos. 

¿Se pretenderá, tal vez, asegurar contra 
futuros siniestros, la vida, la propiedad, o la 
l~bertad del doctor Gallegos? ... 

Pero entonces, en lugar de apelar a la ley 
de amparo, que no admite más que la efecti
va violación, ha debido recurrise en los dos 
primeros casos, a las respetables casas de 
aseguros que tienen aquí muy honorables re
presentantes; y en el tercero, interponer, en 
el debido tiempo, el recurso de exhibición, 
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que es el único que pro.cedería tratándo.se de 
la restricción de la libertad perso.nal, según 
lo. dispo.ne terminantemente el artículo. 27 de 
la misma ley de amparo .... 

Con lo. dicho. po.dría po.ner punto a la con
testación del artículo. en que se pretende im
pugnar la reso.lución del Supremo. Tribunal 
de Justicia, negando. el recurso. de amparo 
so.licitado. por el do.cto.r Gallego.s; pero quie
ro hacer lujo. de atención con el articulista, 
entrando. en el examen de sus demás razona
miento.s. 

Continuando. el articulista sus vjo.lentos 
ataques co.ntra la sentencia del Supremo. Tri
bunal de Justicia, rechaza co.n tono. iracundo. 
al par que burlesco., la afirmación de que "la 
"sentencia pro.nunciada po.r la Asamblea, de
"cIaran do que ha lugar a fo.rmación de cau
"sa co.ntra el do.cto.r Zaldíyar, tiene el Garác
"ter de sentencia defirlitiva ejecutoriada. y 
"que, por co.nsiguiente, es improcedente co.n
"tra ella aquel recurso., según lo dispo.ne el 
"artículo 7 de la ley de amparo, que liter~ 1-
"mente dice: "N o. es admirable el recurso de 
"amparo en asunto.s judiciales puramente ci
"viles ni respecto de sentencias definitivas 
"ejecutoriadas en causa criminal". 

Ahora bien; el articulista, en sus loco.s y 
desesperados afanes por el triunfo de su cau
sa y la derrota de los señores Magistrados, 
pretende destruir aquel argumento, capital 
en la cuestión de amparo., alegando que la re-
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ferida sentencia del Poder Legislativo, "es 
interlocutoria y no definitiva". 

Según el señor Escriche, por sentencia in
terlocutoria se entiende: "la que el Juez pro
nuncia en el discurso del pleito, entre su 
principio y fin, sobre algún accidente". 

Conforme a esa definición, para que la sen
tencia tenga el carácter de interlocutoria se 
requiere que ésta sea dictada por el mismo 
Juez que debe pronunciar la definitiva; es de
cir, que haya en el juicio unidad de juris
dicción y continencia de causa; pero como 
el articulista afirma, con el doctor Gallegos, 
que son diferentes los jueces que conocen en 
la primera Instancia de aquel juicio, tienen 
necesariamente que convenir conmigo en que 
su misma afirmación, siendo cierta, haría 
desaparecer el carácter interlocutorio de 
aquel fallo, puesto que no quedaría compren
dido entre el principio y fin de una instan
cia, que sólo puede ser recorrida por un mis
mo tribunal. Por otra: parte, es trivial en el 
foro, que los jueces de instrucción, cuando 
no son los natos de la causa, sólo ejercen una 
jurisdicción delegada o preventiva; ¿ y podría 
pretender el doctor Gallegos o el defensor de 
su recurso de amparo, que la jurisdicción de 
la Asamblea en los juicios de responsabilidad 
reviste alguno de aquellos caracteres? ... 

Otra de las condiciones para que una sen
tencia pueda reputarse interlocutoria, según 
el mismo señor Escriche, es que recaiga so-

aF\ 
2!..1 



- 397-
bre algún accidente del asunto de que se 
trata. 

Ahora pregunto: En el juicio de respon
sabilidad, sujeto exclusivamente a la juris
dicción de la Asamblea ¿ puedeconceptuarse 
como un 'accidente la final declaratoria de 
que ha o no lugar a formación de causa con
tra el procesado? 

La contestación negativa es obvia para el 
que quiera razonar con buena fé y cordura, 
prescindiendo de los personales interes'es que 
pueda:n aberrarlo en la defensa de un dislate. 

Pero, para mayor claridad de esa ,cuestión, 
por si acaso se duda de la exactitud de los 
anteriores razonamientos fundados en la 
doctrina del eminente jurisconsulto señor Es
crLche, voy a copiar el párrafo primero del 
artículo 147 de nuestra Constitución en que 
se consagra el carácter definitivo de las sen
tencias de la Asamblea- dice así: "Si a la 
clausura del Poder Legislatrivo éste no hubie
re SENTENCIADO LAS CAUSAS DE QUE 
CONOZCA, delegará sus facultmies, & &". 

¿ Qué significa "sentenciar una causa?" 
¿ Será por ventura dictar en ella una provi
dencia interlocutoria? ¿o será definirla (;n 
una instancia, según la recta interpretación 
de la palabra sentencia, que, según el midmo 
señor Escriche, viene de la palabra latina 
sentiendo, "porque el Juez declara lo que 
"siente, según lo que resulta "del pro ce
"so"? ... 
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Que por exclusión se llaman sentencias los 

autos interlocutorios, no quiere decir <lue 
cuando se habla de la "sentencia de una cau
sa" se entienda que ésta no deba ser formal 
y definitiva en la instancia que ha recorrido. 
¿ O habrá casos en que, interlocutoriamente, 
se falle un proceso, condenando o absolvien
do definitivamente al acusado? ... 

Ahora bien; si se defiende que las senten
cias a que se refiere el artículo 147 de la 
Constitución son las interlocutorias y no las 
definitivas, tiene necesariamente que acep
tarse, "que cualquiera resolución o senten
"cia interlocutoria que se pronuncie en el jui
"cio de responsabilidad, aunque no sea ter
"minándolo, nace cesar la delegación de fa
"cultades de enjuiciamiento que allí se orde
"na", consagrándose con ese hecho la impu
nidad de los delincuentes. 

¿ Querrá aceptar esa monstruosa conclu
sión el defensor del recurso de amparo del 
doctor Gallegos? ... 

Por lo demás, remito al lector a lo que an
te dije sobre los sumarios depurados. 

Continuando el articulista en la impug
nación de la sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, niega la fuerza de cosa juzgada 
que, conforme a la Constitución, tienen las 
resoluciones del Poder Legislativo en los jui
cios de responsabilidad de que conoce. 

Para combatir victoriosamente esa nega
tiva, voy a copiarle textualmente lo que a ese 
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respecto dije en la "sección editorial" del nú
mero 2 de la "Revista Judicial"; cuyo edito
rial- dicho sea de paso- no ha sido ha::;ta 
hoy contestado por los defensores del recur<3O 
de amparo del doctor Gallegos. 

Dice así: 
"Al decirse en la sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia que la del Poder Legis
lativo debe conceptuarse como ejecutoriada, 
no se ha hecho otra cosa que confirmar la 
disposición constitucional que le da aquel ca
rácter, puesto que el artículo 143 de la Cons
titución ordena que dichas resoluciones se 
cumplan y . ejecuten sin necesidad de confir
matoria ni de sanción alguna". 

"Si dichas resoluciones estuviesen sujetas 
al juicio de otro Tribunal, además de hacer
se ilusoria su ejecución, contrariando aquella 
prescripción constitucional, se llegaría al ca
so, por demás singular y anómalo, de_ que la 
voluntad del pueblo soberano fuese juzgada 
por la voluntad, tal vez arbitraria, de un cor
to número de ciudadanos, constituidos en 
jueces de un acto legislaltivo". 

Voy a concluir, contestando, en pocas pa
labras al último ataque del artículo en refe
rencia. Se ve como una monstruosidad, la opi
n.ión que, de paso, se emite en la sentencia so
bre el juzgamiento de los miembros del Cuer
po Legislativo por las violaciones constitucio
nales en que incurran. 

Si monstruosa es nuestra opinión, mons-
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truosa tiene necesariamente que ser la dispo
sición <:onstitu<:ional en~ que se apoya. 

En efedo; el airtÍ<:ulo 139 de la Constitu
ción estable<:e, en su primer inciso, el juicio 
de responsabilidad contra ciertos funciona
rios "por viQlación expresa de la COnstitu
ción o cualquier otro delito que cometan en 
el 'ejercicio de sus funciones". Y el inciso 2Q 

del mismo arlículo dke: "Los diputados s€
rán juzgados, en iguales casos, por la: Asam
blea, observando las mismas formalidades". 

Ahora bien: si en el ejercido de las fun
ciones representativas jamás puede violarse 
la Constitución por un diputado, que no es 
por sí solo autoridad ni Cuerpo, ¿ cuándo se 
llegaría al caso de juzgamiento de los miem
bros del Cuerpo Legislativo por las violacio
nes constitucionales en que incurran? ... 
Indudablemente cuando todos o la mayor 
parte obran oficialmente, pues sólo entonces 
se llegaría al <:aso de la infracción, en el 
ejercicio de las funciones legislativas, previs
to por el artículo 139 de nuestra Carta Fun
damental. 

¿ O será letra muerta la prevención de 
aquel j uzgamiento? 

Pero el artkulista defensor del doctor Ga
llegos, que niega a la Asamblea, <:ontra lo dis
puesto en aquel artículo, el derecho de juz
gar a sus miembros por violaciones de la 
Constitución, acepta fácilmente la pretención 
del mismo doctor Gallegos de que todo un 
Cuerpo Legislativo, representante de la sobe-
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ranía popular, sea juzg.ado, en sus actos d€ 
propia y exclusiva jurisdicción, por el Supre
mo Tribunal de Justicia!!! .... 

j Hasta: dónde llegan las consecuencias de 
las inconsecuencias!! 

He ·concluído; con lo dicho basta y sobra 
para poner en ISU verdadero puesto la cues
tión de amparo provocada por el doctor Ga
llegos en las columnas del "Correo Nacional" 
y puesta después a cargo de "Unos Pasan
tes". Con este artículo pongo punto a la dis
cusión. Si no he tenido la buena suerte de 
convencer a mi.s adversarios, abrigo sí la 
creencia de que el público, y particularmente 
mis ilustrados comprofesores, con perfecto 
conocimiento.-de la cuestión, reconocerán el 
acierto y la imparcialidad de la resolución 
pronunciada por el Supremo Tribunal de 
Justicia, denegando el recurso de amparo in
terpuesto 'por el doctor Gallegos. 

MARIANO CACERES. 
San Salvador, mayo 4 de 1892. 

San Salvador, mayo 14 de 1892. 

REVISTA JUDICIAL 
Tomo I Núm. 7 

RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES 
Cámara de Tercera Instancia: San Salvado'f, 

a las tres de la tarde del dira dos de abril 
de mil ochocientos noventa y dos. 
Vistos en súplica con la sentencia prOl1un-

aF\ 
2!..1 



- 402-
ciada por la Cámara de 2" Instancia de la 
S~ción Primera del Centro, a la una de la 
tarde del día once de febrero del año próxi
mo pasado, en el juicio civil ordinario pro
movido por el doctor don Eugenio Araujo, 
vecino de Nueva San Salvador, representa
do sucesivamente por el doctor don Daniel 
Miranda y el escribano don Isaac Fuent~s, 
contra el doctor don Fraincisco Sagrini, re
presentado por el doctor don Salvador Galle
gos, siendo los cuatro últimos vecinos de e3ta 
ciudad, reclamando el actor del demanda::lo, 
el pago de veinte mil pesos e intereses; fallo 
en que, confirmando el de P:rimera Instan
cia, se condena al actor en las costas del jui
cio y se absuelve al reo de la demanda, de
jando al primero su derecho a salvo para que 
pueda entablar coritra el Estado la acción qu-e 
le cpnvenga. 

Resultando: que el doctor don Daniel Mi
randa, como abogado procurador de Araujo, 
inició los procedimientos, demandando a Sa
grini por la suma dicha y sus intereses, fun
dando su acción en el heoho de haber endoza
do Sagrini a don Encarnarción Mejía, por va
lor recibido, tres documentos de crédito con
tra el Estado, importantes la suma dicha, los 
que a su vez fueron endozados por Mejía a 
Araujo: en ser -estos documentos proceden
tes de la contrata! que Sagrini celebro con 
el Gobierno sobre compra-venta de la Tipo
grafía Nacional y arrendamiento de servicio 
de la misma, para las publicaciones oficiabs: 
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en haber arreglado con el Gobierno la recia
mación de Sagrini, pactando €l pago de aque
llos tra:bajos con €l Encargado d€ N€gocios 
de Italia, don Roberto Magliano, el v€inti
cuatro de en€ro de mil ochoci€ntos ocheJlta 
y ocho, con la cláusula de que Sagrini "que
daba plenamente satisfecho de todo derecho 
o pr€tensión procedente de la contrata de 
compra: de la Imprenta Nacional y d€ los tra
bajos tipográficos en ella €fectuados"; arre
glo que, aprobado por €l Gobierno de la .Re
pública tuvo todo su efecto, según la escritu
ra de finiquito que el mismo Sagrini otorgó 
ante el cartulario don Fernando Ayala, el 
cinco de marzo de mil ochocientos ochenta y 
nueve: €n haber Sagrini recibido del Gobier
no todo lo que pretendió se le adeudaba por 
razón de aquella contrata y recibido lo que, 
a consecuencia del endozo dicho, perteneció 
al señor Mejía,siendo esto motivo de qU€ al 
ser presentados ante la Contaduría Mayor 
aquellos documentos fueron rechazados de la 
clasificación, por haber quedado cancelarios 
como comprendidos en el referido pacto; <m 
haber recibido Sagrini indebidamente lo que 
no era suyo, acto que reviste mala fé. 

Resultando: qU€ el actor presentó en apoyo 
de su demanda los siguientes documentos, 
de los que se tomó razón. 1 Q Tres certifica
ciones de la Tesorería General a favor de Sa
grini, endozados a favor de don Encarnación 
Mejía.:, importantes la cantidad de veinte r,lil 
pesos, y procedentes de los trabajos tipográ-
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ficos hechos e~ la antes Tipografía Nacional, 
y la constancia de haber sido declaradas inad
misibles a la clasificación y liquidación, por 
estar comprendidas en el arreglo "Delgado 
Magliano" . 
2~-Las diligencias de notificación de 

aquellos endozos al Fiscal de Hacienda y Te
sorería General. 

3Q-Diligencias en que Sagrini reconoció 
los mencionados endozos y le fueron notifi
cados los hechos por Mejía a favor del doctor 
Arauja. 

Resultando: que cirtado Sagrini se presen
tó en representadón suya el doctor don Sal
vador Gallegos, quien al contestar la deman
da, confiesa que los documentos contra el 
Estado presentados 'por el a:ctor provienen 
del contrato de compra-venta de la Tipogra
fía Nacional y arrendamiento de servicios 
celebrado entre el doctor Sagrini y el Go
bierno, que fueron endozados por aquel a 
Mejía; haciendo notar que entre éstos exis
tió una sociedad para la explotación de la 
Imprenta dicha, que fué disuelta por escritu
ra pública: de diecinueve de febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis, conviniéndose {n 
que Sagrini pagaría a Mejía por el capital 
y utilidades que correspondían a éste en el 
negocio, la suma de veinte mil pesos en cré
dito contra el Gobierno de los obtenidos por 
ra:zón de los trabajos oficiales y semi-oficia
les hechos en la Imprenta; lo que se cumpliÓ 
el diecinueve de febrero de mil ochocientos 
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ochenta y siete, entregándole, con el corres
pondiente endozo los documentos presenta
dos por el doctor Arauj o: que el "Diario Oii
cial" número 126, correspondiente al cuat.ro 
de junio del año referido de mil ochocientos 
ochenta y siete publicó la sentencia de la Cá
mara de 3~ Instancia que declaró nula la con
trata de la Tipografía Nacional, condenan
do a Sagrini a devolverla junto con los frutos 
civiles de ella, y con derecho únicamente a 
que se le abonaran los gastos de producción: 
que en tal virtud, sabiendo Mejía que los do
cumentos aceptados posteriormente en pago 
de aquel negocio, eran parte de los frutos ci
viles comprendidos en la sentencia, los acep
tó en justo valor legal, cual era el correspon
diente a los gastos menciomtdos hechos en las 
impresiones que Sagrini tuvo por oportuno 
reclamar contra aquella sentencia por la vía 
diplomática, y durante la reclamación dió 
aviso a la Legación Italiana de la obligación 
contraída por Mejía de pagarle veinte mil 
pesos en aquellos documentos; y, posterior
mente, comunicó a la misma Legación que 
había efectuado el pago: que, en consecuen
cia, ni el doctor Sagrini ni la Legación de 
Italia comprendieron en el arreglo derech')s 
extraños al primero, y que éste recibió el lla
go de lo que a él se le debía, y no de lo que 
a Mejía pudier3l corresponder por razón de 
aquellos documentos sin que pudiera apro
vechar a éste la transacción celebrada, según 
los artículos 2,370 y 2,R75 C.: que el Gobier-
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no, por su parte, al celebrar esta transacción, 
tuvo conocimiento de los derechos de M¿jía 
en virtud del pago de los veinte mil pesos, 
por haber solicitado Sagrini y concedido el 
Gobierno la 'división de uno de aquellos cré
ditos para hacer el pago ya dicho: de modo 
que, a'sí el Gobierno como la Legación enten
dieron tratar de los derechos personales de 
Sagrini y no de los de Mejía: que en conse
cuencia, pide que se declare inepta la acci6n 
del actor y que afianze previamente las cos
tas del jlticio. 

Resultando: que ordenada la fianza pedid2. 
por la suma de mil pesos, lal rindiiÓ el señor 
don José Mauricio Duke y fué aprobada por 
el Juez, abriéndose el juicio a prueba a con
tinuaéión . 
. Resultando: que el actor además de los do

cumentos presentados con la demanda, hizo 
testimoniar en el juicio: 19 La orden librada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
con fecha catorce de enero de mil ochocien
tos noventa, a la Tesorería General para ~i
tuar en el Banco Internacional y a la orden 
de la Legación Italiana la suma de cincuenta 
mil trescientos sete-nta pesos, convenida en el 
último arreglo del reclamo del doctor Sagl"Í
ni; y la orden subsiguiente de situar aqu¿li:l. 
suma en la ciudaJd de Guatemala, a la orden 
de la misma Legación. 29 El protocolo Gu
tiérrez Magliano, firmado en Roma el trein
ta de octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve, modificando el de veinticuatro de i!ne-
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ro de mil ochocientos ochenta y ocho, firma
do en San Salvador por los Ministros Delga
do y Magliano, que redujo el capital de dos
cientos setenta mil pesos reconocido a Sa
grini por razón de la contrata de la Impren
ta Nacional, a; doscientos veinticinco mil pe
sos, no habiendo podido obtener testimonio 
del segundo, por haberse destruído en el in
cendio del Palacio Nacional según constancia 
auténtica del Ministerio del Ramo. 

Resultado: que el demandado, en apoyo de 
sus alegatos presentó.- lQ La escritura pú
blica otorgada por don Encarnación Mej ía 
el diecinueve de febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete, ante el abogado ca:rtulario 
don Salvador"Gallegos, en que Mejía relacio
na la existencia de una sociedad formada en
tre él y Salgrini: su disolución por instru
mento público otorgado ante el cartulario 
doctor don Salvador Valenzuela en la misma 
fecha del año anterior; la obligación 'Contraí
da en dicha escritura por Sagrini de pagú 
a Mejía, dentro de un año, la suma de veinte 
mil pesos en créditos contra el Gobierno, de 
los obtenidos por razón de los trabajos oficia
les y semi-oficiales de la Imprenta, "como 
valor del capital y de l~ utilidades que co
rrespondían a Mejía en la empresa, el hecho 
de haber verificado el pago en la fecha de su 
vencimiento, y cancela finalmente la obliga
ción de Sagrini con renuncia expresa a toda 
reclamación posterior contra éste por razón 
de aquella sociedad. 2Q Vari~s copias autén-
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ticas de los siguientes documentos.-A.-Co
municación de Sagrini a la Legación Italia
na, partici:pándole que el dieciocho de febre
ro del "año siguiente", está 'en la obligación 
de pagar al señor Encarnación Mejía, veinte 
mil pesos en certificaeÍones de la Tesorería 
General, de las obtenidas 'por los trabajos de 
la Imprenta, y que tal suma debe tenerse eo
mo no suya y tomarla en cuenta para la pro
puesta al Gobierno de El Salvador por una 
cantidad neta. (Esta comunkación no tiene 
fecha). B.-Comunicación de Sagrini a la 
Legación Italiana, datada el veinte de febre
ro de mil ochocientos ochenta y siete, acom
pañándole copia de dos solicitudes hechas por 
él al Mi'nisterio de Hacienda, a fin de que 
mandase dividir varias 'certificaciones de la 
Tesorería General, con objeto de pagar a Me
jía los veinte mil pesos que le debía por diso
lución de la sociedad hecha para eXlplotar la 
Imprenta, y dándole aviso de haber verifi
cado el 'pago el dÍ:a anterior. C.-Otra comu
nicación de Sagrini a la Legación dicha, da
tada el veinte de febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete, dándole cuenta de haber ve
rificado aquel pago de veinte mil pesos y a;d
virtiendo que esta suma debe considerarse co
mo no suya en el arreglo ulterior que deberá 
hacerse con el Gobierno. D.-Otra comuni
cación de igual origen y destino, datada en 
Guatemala el cuatro de marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete, enviando originales 
varios documentos conlÍra el Estado proiTe-
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nientes de la referida contrata, y entre ellos, 
dos que acusan el pago de treinta mil pesos, 
por el valor de la! Tipografía. E.-Un des

J)acho de la -Legación de Italia a este Minis-
terio de Relaciones Exteriores, datado en es
ta ciudad el tres de agostp de mil ochocien
tos ochenta y ocho, en que la Legación noti
fica al Ministerio que el Gobierno italiano no 
acepta la reducción a ciento ochenta mil pe
sos que hizo la Asamblea Nacional, pOor de
creto de tres abril de aquel año, del reclamo 
Sagrini, aprobando el protocolo Delgado Ma
gliano con aquella mOodificación, en vez de los 
doscientos setenta mil estipulados, y da las 
razones en que su Gobierno se fundó, entre 
las que apunta el hecho de haberse previa
mente deslindado los derechos de Sagrini y 
Mejía, mediante el pago hecho p'or el primero 
al segundo, de veinte mil pesos, el diecinueve 
de febrero de mil ochocientos ochenta y sie
te, documentos que fueron presentados en 
italiano y traducidos con las formalidades le., 
gales al castellano 'por los peritos don Rafael 
U. Palacios y don Roberto S-chonenberg, y se 
hallan autenticados en debida forma. 

Resultando: que corridos los traslados pa.
ra alegar de-bien probado, el Dr. AraujOo per~ 
sonalmente alegó: que la Contaduría Mayor, 
fundándose en el arreglo Magliano Delgado, 
declaró inadmisibles a la calificación y li'qui
dación los documentos sobre que versa el 
presente litigio, dedaratoria que fué confir
mada por el Supremo Gobierno: que hoy la 
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cuestión queda reducida a saber quién debfJ 
el valor de aquellos documentos, si SagrÍni 
o el Estado: que los arreglos firmados con 
Italia sobre este asunto, comprenden, sin ha
cer excepción alguna, todo lo que tenía dere
cho a reclamar, pJ;'ocedente de la contrata de 
la Imprenta, y el Estado ha cumplido las es
tipulaciones hechas: que, en tal sentido, el 
Estado ninguna: responsabilidad tiene y ~..s 
Sagrini quien debe cubrir el valor de aque
llos documentos, en justa restitución de lo 
que indebidamente recibió, y por habérsele 
concedido todo lo que el Estado podía adeu
darle por razón de aquella contrata, sin te
ner importancia el hecho de que no se haya 
reconocido todo cuanto él pretendió: que la 
razón alegada por el doctor Gallegos de ha
berse deducido una: tercera parte de lo con
venido en el protocolo Delgado Magliano, p0r 
el decreto Legislativo (antes citado), qu-e lo 
reformó, en virtud de los derechos que se su
ponía tener el doctor Zaldívar, no 'Puede in
vocarse después del nuevo arreglo compren
dido en el protocolo Gutiérrez Magliano, que 
introdujo un nuevo convenio por aquella ter
cera. parte, y después de haber recibido Sa
grini la suma estipulada: que las comunka
ciones de Sagrini a la Legación Italiana, tes
timoniadas en el juicio, ningún valor tienen 
por ser simples manifestaciones hechas por 
el hoy demandado, que no pueden perj udicar 
los derechos de quien en ellas no intervino, Y 
haciendo igual negación respecto a la nota 
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del Ministro Italiano, al de Relaciones Exte
riores, de trece de agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho, por ser posterior al arreg!o 
hecho entre ellos; concluye pidiendo se con
dene a Sagrini al pago de la suma demanda
da, intereses, costas procesales y lo demás 
que fuere de derecho; y presenta. el instru
mento público mandado testimoniar durante 
el término de prueba, otorgado ante el cartu
lario don Fernando Ayala por Sagrini, el cin
co de marzo de mil ochocientos ochenta y 
nueve, dándose por recibido, a buena cuenta 
de su reclamo, de la suma de ciento ochenta 
mil pesos que la Asamblea le mandó pagar. 

Resultado: que el señor Gallegos, robus
teciendo los fundamentos de la defensa, con
testó: que Sagrini babía reclamado todo lo 
que tenía derecho a reclamar, y recibió todo 
lo que se le reconoció; pero que su reclamo 
no fué comprensivo de los derechos de Me
jía, sino que se refirió sólo a los propios: que 
esto se halla demostrado con los avisos dados 
a la Legación Italiana, en los que expresa
mente eliminó los veinte mil pesos de Mej ía, 
y con la nota de la misma Legación en la qu'~, 
al refutar los fundamentos del decreto Legis
lativo de tres abril de mil ochocientos ochen
ta y ocho, que había disminuido en un tercio 
la suma reconocida por creer que en ella se 
habían comprendido intereses del doctor 
Zaldívar, el Ministro Magliano hace especial 
declaración de que aquellos intereses eran 
exclusiv~rnente de Sagrini, y esto; con ante-
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rioridad al arreglo Gutiérrez Magliano, .que 
modificó el anterior, así como los efectos del 
decreto precitado; habiendo el juez senten
ciado en el sentido, de absolver al reo y con
denar al a:ctor en las costas, fallo de que el 
último apeló. 

Resultando: que en Segunda Instancia, los 
doctores Araujo y Gallegos ampliaron sus 31'

gumentos anteriores sin aducir otros en el 
fondo; con lo que la Cámara de 2~ Instancia 
confirmó la sentencia del Juez; y habiendo 
suplicado el actor, las partes han ilustrado y 
amplificado sus primitivas alegaciones, de
jando el fondo de ellas; y 

Considerando: que dados los fundamentos 
de la demanda y contestación, de los que to
dos los razonamientos posteriores no son más 
que ampliación y desarrollo, debe previamen
te establecerse la existencia o inexistencia de 
un hecho capital, clave de la cuestión venti
lada, para deducir las consecuencias legales 
que de él se desprendan lógicamente, median
te la aplicación de los principios conducen
tes; 'heého que consiste en establecer si lo~ 
derechos de Mej ía, de quien el doctor Arau
jo es cesionario, fueron comprendidos o no, 
en el arreglo Delgado Magliano. 

Considerando: que traídas a la vista las eo
municacionescruzadas en mil ochocientos 
ochenta y siete entre el Ministro de Rehcio
nes EJcieriores y la Legación de Italia sobre 
la reclamación Sagrini, publicadas oportuna
mente por el "Diario Oficial", y con la lVIe~ 
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moda del Ministerio, presentada alCuel'po 
Legislativo en mil ochocientos ochenta y 
ocho; en ellas ninguna mención se hax:e de 
los derechos de Mejía, y la Legación habla 
únicamente de los derechos de Sagrini; de
ducidos del contrato. de la Imprenta N acio
na!. 

Considerando: que examinados los térmi
nos en que está concebido el protocolo Del
gado Magliano, estos no hacen salvedad al
guna que indique que los valores cedidos a 
Mejía por Sagrini quedaron excluídos de 
aquel a1rreglo. 

Considerando: que el decreto Legislati Vo 
de tres de abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho que aprobó aquel protocolo, aunque dis
minuyendo la suma reconocida, ni en su par
te expositiva, ni en la despositiva hace alll
sión alguna que pudiera dar a conocer que la 
disminución preindicada, tuviera por causa 
los derechos de un tercero. 

ConsLderando: que la aseveración del se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores hecha 
en nota de diecinueve de abril de mil ocho
cienos ochenta y ocho a la Legación Italiana, 
según se desprende del despacho de ésta, .ja
tado el trece de agosto del mismo año, nota 
en que el señor Ministro.Delgado manifesta
ba que la reducción de la suma reconocida a 
Sagrini, hecha por el citado decreto de tres 
abril, había sido decreta;do "porque el doctor 
Sagrini había indebidamente incluído en su 
reclamo una tercera parte que no le pertene-
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cía"; no puede invocarse si no como una opi
nión particular y personal del señor Delgado; 
pues según queda consignado, el referido de
creto no presta fundamento alguno para cs
tablecer aquel hecho, como fundamento de la 
ley precitada; y ni los Ministros de Estado, 
ni aún el Poder Ejecutivo tienen bastante 
autoridad para interpretar autenticamente 
las leyes nacionales. 

Considerando: que aunque el decreto de 
doce de abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve, confirmatorio del anterior, consigna 
en uno de los considerandos sentados para 
apoyar tal disposición, que el motivo de la 
reducción hecha consistía en pertenecer un 
tercio de las sumas reclamadas al doctor 
Zaldívar; no debe tenerse esta especie como 
una interpretación auténtica de la primera 
ley, por no referirse a itérminos oscuros de 
la misma, a; su espíritu o a otras circunstan
cias semejantes, sino a un hecho concreto 
que, conocido de la segunda Legislatura, no 
puede decirse lo que fué de la primera, toda 
vez que ella no lo reseña entre los fundamen
tos de la ley que emitió. 

Considerando: que el precitado aespacho 
de trece de agosto de mil ochocientos ochen
ta y ocho, dirigido ¡lor la Legación de Italia 
a este Ministerio de Relaciones Exteriores, 
impugnando el decreto de tres de abril del 
mismo año, no hace alusión alguna al hecho 
de haberse instaurado el reclamo diplomáti
co con exclusión de los derechos de. Mejía o 
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de terceros y más bien introduce éstos en la 
discusión, como resultado de las "explicacio
nes dadas por el reclamante" y de los "docu
mentos exhibidos por el mismo", de los que 
aparece que la sociedad entre Sagrini y Me
j ía había sido disuelta legalmente con ante
rioridad, y el segundo pagado con la suma 
de veinte mil pesos (en los documentos antes 
referidos) ; deduciéndose de lo expuesto, que 
el señor Ministro Magliano aduce aquellas 
explicaciones e instrumentos, no como de
mostración de que hubiera concretado el re
clamo a los derechos personales de Sagrini, 
con exclusión de los de Mej ía; sino del errar 
de hecho en que la Asamblea incurrió, por no 
haber conocido los instrumentos públicos que 
justificaban la· disolución del contrato social 
y pago hecho a Mejía. 

Considerando: que los razonamientos pre
cedentes se deduce que si bien se ha com
probado que Sagrini hizo saber a la Legación 
de Italia que debía excluirse del reclamo los 
veinte mil pesos cedidos a Mejía, de ninguna 
manera se ha demostrado que la Legación 
haya excluído dicha suma; y antes bien, se 
desprende del arreglo Magliano Delgado, que 
este fué concluído sin tomar en consideración 
aquella deducción. 

Considerando: que no habiendo sido rati
ficado dicho arreglo por la Asamblea Nacio
nal, sino con modificaciones esenciales, modi
ficaciones que el Gobierno de Italia no aCilp
t6, quedó aquel pacto sin ningún valor ni 
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efecto, hasta que tuvo su debido cumplimien
to el que se celebró en Roma a treinta de oc
tubre de mil ochocientos ochenta y nueve, por 
los señores Ministros don Carlos Gutiérrez 
y don Roberto Magliano; y si bien en esta 
fecha era ya conocida por uno y otro la diso
lución de la sociedad entre Mejía y Sagrini 
y el pago hecho al primero, no aparece de 
manera alguna consi'gnado en el respectivo 
protocolo que quedan excIuídos de la suma 
definitivámente convenida, los interes·es o 
créditos cedidos en pago al señor Mejía. 

Considerando: que por mucho que los 
vínculos o relaciones de acreedor y deudor 
entre Mejía y Sagrini, deban considerarse 
insubsistentes desde el momento de verifica~'
se la disolución de la sociedad y la tradición 
de los créditos dichos, siendo como es el va
lor de ellos, precedente de un contrato cele
brado sólo por el Gobierno y el cedente, y 
tratándose con posterioridad, por vía escep
cionaIísima, de hacer efectivos todos los de
rechos que le correspondían a consecuencia 
del contrruto mismo, no puede ser tanto, que 
por tal disolución y pago deba el cedente ha
ber quedado absuelto de la obligación de ma
nifestar al deudor común, en los prelimina
res mismos de la solicitud, que en ella que
daban excluídos los derechos cuyos títulos 
había enajenado, consignándolo expresamen
te así en el arreglo definitivo, ni menos exen
to de la obligación de participarlo al cesio
nario, a fin de que con pleno conocimiento 
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Ot: lOS hechos no aventurase una reclamación 
al Fisco y acelerara u omitiera la notifica
ción del traspaso, ya que para ello no existe 
ley alguna que le señale término. 

Considerando: que a falta de una disposi
ción legal donde se prescriba, que un cesio
nario de créditos personales, en casos como 
el de que aquí se trata, deba perder sus dere
chos de tal, sólo por no haber notificado en 
cierta ocasión el traJspaso que de ellos se le 
hizo, cuando como queda dicho no estaba obli
gado a notificar dentro de un lapso de tiem
po determinado por la ley ni por convenio, y 
cuando por un medio nada común, obtuvo el 
demandado un arreglo donde se dijo quedar 
extinguidos sus derechos procedenItes de la 
contrata declarada nula por sentencia de los 
Tribunales de Justicia, sin expresar que en 
él quedaron excluídos los derechos que con 
anterioridad había transferido al actor, a 
quien no dió aviso alguno sobre el particular, 
y quien es muy posible se haya abstenido de 
hacer antes l·a notifilcación dicha, por cir
cunstancias extraordinarias independi¿ntes 
de su voluntad, o por la mucha confianza que 
con razón o sin "ella le hayan podido infundir 
el poder y prestigios con que contara el señor 
Sagrini y sus colaboradores para hacer valer 
todos sus derechos sin embargo de aquillla 
sentencia, es muy conforme a los principios 
de rigurosa justicia, que la presente contro
versia sea regida por consideraciones de equi
dad y razón natural, según lo dispuesto en el 
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artículo 422 Pro 

Considerando: que no puede asegurarse 
hubo malicia en las omisiones del demanda
do, ,consistentes según queda expuesto, en no 
haber dicho en su reclamación, ni dado los 
pasos necesarios para que. se consignara en 
el arreglo respectivo, que quedaban excluídos 
los derechos a que se refiera la demanda; y 
en no haber además dado aviso al cesiona
rio ; porque según consta de los avisos conte
nidos en los ocursos de que antes se hizo re-
13JCión certificados a solicitud de su abogado 
procurador, participó siquiera cuando lo tu
vo a bien a la Legación Italiana) que habí~ 
hecho el traspaso de los veinte mil pesos en 
los créditos convenidos con el señor Mejía. 

Considerando: que aquellas omisiones ~on 
de tanta magnitud y trascendencia, que de
jarían al cesionario obligado a perder ~l va
lor de sus créditos recibidos en pago, pues 
ellas solas constituirían un argumento pode
rosísimo o una excepción perentoria que ]Jor 
su propia n3Jturaleza extinguiría la acción 
del actor, caso que hubiese de intentarla con· 
tra el Fisco, quien con razón sobrada podría 
oponerla y justificarla. 

Considerando: que si en la suma de dos
cientos setenta mil pesos; fijados como im
porte de todos los derechos del demandado 
quedaron comprendidos los transferidos an
teriormente al actor; habiéndose reducido 
aquella cantidad a la de doscientos veinticin
Nl mil pesos, nada es m{ls natural, que en la 
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misma proporción se reduzca también la can
tidad de veinte mil pesos reclamada, a la de 
dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
sesenta y siete centavos . . ' 

Considerando: que el demandado no está 
en la obligación de pagar los intereses recla
mados, ni aún los relativos a la suma indica
da, en razón de no podérsele imputar mora 
conforme a lo dispuesto en el artículo 1493 C. 

Por tanto: de conformidad, con las dispo
siciones de los artículos, 426, relacionado con 
el 1069, 1066, 1037 Y 1036 Pr.; En nombre 
de la República del Salvador, dijeron: de
clárase al señor doctor don Francisco Sagd
ni, en la obligación de pagar al señor dodor 
don Eugenio Araujo como cesionario del se
ñor don Encarnación Mejía, la cantidad de 
dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
sesenta y siete centavos, importe a que que
dó reducido el valor de los créditos que éste 
último recibió en pago del primero, sin esp(\
cial condenación de cositas. En estos términos 
se confirma la sentencia suplicada de que se 
ha hecho referencia: devuélvase el procese
al Juzgado de su origen con certificación de 
esta sentencia; y líbrese la ejecutoria de ley. 

Alberto Mena. - Fernando Mejía. - Her
menegildo Paniagua. 

Pronunciada por los Magistrados que la 
suscriben. 

ABELARDO A RCJíJ. 

-F 1 N-
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El texto de las anteriores 
Memorias fué faciIJtado a 

LA PRENSA 
por don Miguel Angel García, 
autor del "Diccionario Histórico 
Enciclopédico de la República. 

de El Salva'dor~. 
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